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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACION, POST
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LA IMAGEN PARA EL OOAD ESTATAL QUINTANA ROO,
PARA EL EJERCICIO 2026, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo
se denominara “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO
GARCIA, en su caracter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral COMPANIA MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR, S.A.
DE C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. GERARDO PENA TORRES, en su caracter de
Representante Legal. De manera conjunta “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL PROVEEDOR” seran denominados “LAS
PARTES” al tenor de las siguientes declaraciones y clausulas:

1.1.

1.2

13.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

DECLARACIONES:
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, declara por conducto de su Apoderado Legal que:

Es un Organismo Publico Descentralizado de la Administracion Publica Federal, con personalidad juridica y patrimonio propios,
que tiene a su cargo la organizacion y administracion del Seguro Social, como un servicio publico de caracter nacional, en
términos de los Articulos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.

Esta facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislacién vigente, para la consecucion
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Articulo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.

Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo Garcia, Titular del Organo de Operacién Administrativa
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relacién con el Articulo 2, Fraccion IV, Inciso a) y el Articulo 144, Fracciéon XXIII,
establecido en el Articulo 155, en su Fraccién XXIll, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su
caracter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento juridico, de acuerdo
al poder que le fue conferido en la Escritura Publica nimero 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de
la Licenciada Olga Mercedes Garcia Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaria Publica nimero 95 de la Ciudad de México,
inscrita en el Registro Publico de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio nimero 97-7-25012024-185646 el 25
de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podra ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

El Ing. Jaime Alfonso Magallon Lara, Coordinador Biomédico Delegacional de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?”, interviene
como Area Administradora del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos
y obligaciones establecidos en este instrumento juridico, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 84 penultimo parrafo
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico asi como los numerales 5.3.15,
5.4.13 y 5.5.3.5, de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social; quien(es) podra(n) ser sustituido(s) en cualquier momento, bastando para tales efectos un
comunicado por escrito y firmado por el servidor publico facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR?” para los efectos
del presente contrato.

El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, interviene como Area Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo
establecido en el Articulo 2 fraccion Il del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

El Lic. Gabriel Arturo Leén Garcia, Titular de la Coordinacion de Informatica interviene como Area Técnica, responsable de
haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento juridico y evaluado las proposiciones técnicas de “EL
PROVEEDOR?”, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2 Fraccién 1l del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD?”, interviene como Area Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento juridico, de
conformidad con lo establecido en el Articulo 2 fraccion | del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Publico y, numeral 4.31 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

La adjudicacion del presente contrato se realizd6 mediante el procedimiento de Licitacion Publica Electronica de caracter
Nacional niumero LA-50-GYR-050GYR008-N-20-2026, al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los articulos 35 fraccion |, 36 y 39 fraccion | de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, las Politicas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios y demas disposiciones aplicables en la materia. Con
fecha 31 de diciembre de 2025, la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,
emitid el acta de fallo del procedimiento de contratacion mencionado al inicio de la presente Declaracion
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SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA
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1.9.

1.10.

21.

2.2,

23.

24.

2.5

2.6

27.

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no
comprometidos, en la cuenta FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51331017 — Servicio integral de
digitalizaciéon e imagen. De conformidad con el Articulo 85 primer parrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y de acuerdo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal numero
0000022416-2026, cuenta FINAT 51331017, cuenta PREI 4206 0422, de fecha 10 de octubre de 2025 por un importe de
$22,023,000.00.

El presupuesto disponible sefialado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
podra modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorizacion del Area Requirente
o del Area Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado.

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes nimero: IMS-421231-145.

. Tiene establecido su domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec numero 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo mismo que sefiala para los fines y efectos legales del presente contrato.

“EL PROVEEDOR?” declara bajo protesta de decir verdad que:

Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segun consta en la Escritura
Publica numero 23,455, de fecha 17 de julio de 1975, protocolizada ante la fe del Licenciado Vicente Ramirez Osante,
Notario Publico No. 12 de la Ciudad de México; inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio en la
seccion comercio, libro 3°, volumen 958, a fojas 276 bajo el Numero 254, el 24 de septiembre de 1975. cuyo objeto social
consiste entre otras actividades, en fabricar, ensamblar, comprar, vender, arrendar, explotar, importar y disefar toda
clase de aparatos de rayos X y aparatos eléctricos para uso médico o industrial, incluyendo toda clase de articulos y
equipo para uso médico y de hospitales y otro equipo especializado, incluyendo accesorios y partes componentes de
los articulos mencionados, entre otros.

El C. Gerardo Peia Torres en su caracter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
contrato y obligar a su representada, como lo acredita en términos de la Escritura Publica nimero 21,918, de fecha 19 de
noviembre de 2013, protocolizada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Titular de la Notaria No. 100
de la Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

Reune las condiciones técnicas, juridicas y econdmicas, y cuenta con la organizaciéon y elementos necesarios para su
cumplimiento.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico le otorgd el Registro Federal de Contribuyentes nimero MRC-750717-CT5 Con
Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT:ﬁ; Y nimero de Proveedor: 0000043626.

Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D del Cédigo Fiscal de
la Federacion vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social,
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS,
respectivamente.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendran una vigencia de 30 dias naturales contados a partir del dia de su emision. La
constancia emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendra una vigencia Unicamente del dia en que se
genere hasta las 23:59 horas del mismo, sin embargo, podran enviar dicha opinién con fecha de emisién no mayor a 15
dias naturales previos a la fecha en la que “EL PROVEEDOR?” firme el contrato ya sea de manera electrénica o autografa,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR del H. Consejo Técnico de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” dictado en su sesién ordinaria celebrada el dia 25 de abril de 2023.

Conforme a lo previsto en los Articulos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 107
de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la
Funcién Publica y el Organo Interno de Control en “EL INSTITUTO”, debera proporcionar la informacion que en su momento
se requiera, relativa al presente contrato.

Sefiala como domicilio legal para todos los efectos de este acto juridico, el ubicado en el Fraccionamiento Industrial La Noria
SIN, Colonia La Noria, Cédigo Postal 76240, EI Marqués, Querétaro. Teléfono: 442 221 5000. Correo electronico:
asrojas@cmr3.com.mx; dyanez@cmr3.com.mx. Obligandose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso
las de caracter personal mediante el correo electronico manifestado en la presente declaracion, de conformidad con el Articulo
35 Fraccion |l de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio.
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3. De “LAS PARTES”:

3.1. Estan enteradas, conforme al Articulo 49 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico, que con
la notificacion del fallo seran exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato.

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de comun acuerdo
se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS:
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR?” y éste se obliga a prestar el servicio en los
términos, condiciones, caracteristicas y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos:

Anexo 1 (Uno) “Caracteristicas Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Econdmica”
Anexo 2 (Dos) “Formato para Pdéliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato”

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con un presupuesto minimo como compromiso de pago por los servicios objeto del
presente contrato, por un importe de $3’312,176.40 (Son: Tres millones trescientos doce mil ciento setenta y seis pesos
40/100 M.N.) mas el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto maximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de
$8°280,441.00 (Son: Ocho millones doscientos ochenta mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) mas el .V.A,,
de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno).

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de estos
no cambiara durante la vigencia de este.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”.
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuara el pago a través de transferencia electronica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, a periodo vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios devengados y a entera
satisfaccion del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de este
contrato.

El pago de las facturas se efectuara por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con la
normatividad de pago establecida para la cuenta contable FINAT: 51331017 - Servicio integral de digitalizacion e imagen,
cuenta PREI: 42060422:

Documentos que deben presentarse en ventanilla:
e Representacion impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el
Articulo 29-A del Cédigo Fiscal de la Federacion, en la que se indique:
o numero de proveedor;
o numero de contrato; y,
o numero de ID de pedido-recepcion
e Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente.

Los documentos deberan ser entregados en dias habiles de 08:00 a 13:00 hrs en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y
Erogaciones de la Delegacion, ubicada en la Av. Chapultepec nim. 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.

El cémputo del plazo para realizar el pago se contabilizara a partir del dia habil siguiente de la aceptacion del CFDI o factura
electronica, y ésta retina los requisitos fiscales que establece la legislacion en la materia, el desglose de los servicios prestados,
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompafiada con la documentacion
soporte de la prestacion de los servicios o bienes facturados en caso de que aplique de conformidad con la normativa de pago
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El Comprobante Fiscal Digital por Internet debera emitirse en la version 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal,

correspondera unicamente a los codigos postales del emisor y del receptor. Debera requisitarse con los datos siguientes de “LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD”:

e RFC: IMS421231145

e Razoén social: Instituto Mexicano del Seguro Social

o Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, Alcaldia Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06600, Ciudad
de México

e Reégimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)

¢ Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD

e Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”

El tiempo que “EL PROVEEDOR?” utilice para la correccién del CFDI y/o en caso de aplicar, su documentacion soporte entregada,
no se computara para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 73 de la “LAASSP”.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, previamente validado en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificacion y comunicacion por parte del mismo
al Administrador del Contrato para su autorizacion expresa, debiendo este informar a las areas de Tramite de Erogaciones de
dicha justificacién y Reposicion del Comprobante fiscal en su caso.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificacidn, supervision y aceptacion de
la prestacion de los servicios, no se tendran como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

“EL PROVEEDOR?” recibira su pago del “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por los servicios prestados, solamente mediante el
esquema de pago electrénico interbancario que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tiene en operacion con las instituciones
bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto
debera presentar en la Tesoreria Delegacional, peticion escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razén
social, numero de proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, domicilio fiscal, nimero telefénico, nombre
completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, ndmero de cuenta de cheques (numero de clave bancaria
estandarizada) banco, sucursal y plaza, asi como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante
de domicilio reciente (2 meses maximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificacién oficial vigente
del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.

“EL PROVEEDOR?” debera presentar la informacién y documentacién que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?” le solicite para el
tramite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

El pago de la prestacién de los servicios recibidos quedara condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por
concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estara a lo dispuesto por el articulo 73, parrafo tercero, de la “LAASSP”.
QUINTA. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

La prestacion de los servicios se realizara conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, en el cual se establecen también los domicilios y
fechas correspondientes.

La descripcion amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TECNICOS, FORMATOS,
REQUERIMIENTOS Y TERMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA O DE LA INVITACION DE LA QUE SE DERIVA
ESTE CONTRATO. (Detallando la descripcion, caracteristicas, especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades
minimas y maximas por procedimiento.

En los casos que derivado de la verificacion se detecten defectos o discrepancias en la prestacion del servicio o incumplimiento
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR?” contara con un plazo establecido por el Administrador del Contrato, para la
reposicion o correccién, contados a partir del momento de la notificacién por correo electrénico y/o escrito, sin costo adicional
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestacion del servicio establecidas, “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” no dara por aceptado el servicio.

“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las
especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratacion de la Plataforma
a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, conforme a su articulo 72, se obliga “EL
PROVEEDOR” a presentar la informacion que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar
seguimiento al avance fisico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrénico manifestado en la
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Declaracion para oir y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine el
Administrador de Contrato en su requerimiento de informacion”.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprendera del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de
2026.

SEPTIMA. MODIFICACIONES.

“LAS PARTES” estan de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explicitas podra ampliar el
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el Articulo 52 de la “LAASSP” y 91 de su Reglamento, siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificacién se formalizara mediante la celebracion de un Convenio
Modificatorio.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podra ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL
PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podra modificar el
plazo del presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificacion del
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores, no procedera la aplicacién de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificacion al presente contrato debera formalizarse por escrito, y debera suscribirse por el servidor publico de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”
realizara el ajuste respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del Articulo 91, ultimo parrafo del Reglamento de la
LAASSP, salvo que por disposicion legal se encuentre exceptuado de presentar garantia de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendra de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones mas ventajosas a un proveedor comparadas
con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS.

GARANTIAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACION Y
FUNCIONAMIENTO. - “EL PROVEEDOR” quedara obligado ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a responder por los
defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los
términos sefialados en el Codigo Civil Federal.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR?” debera presentar en su propuesta una carta garantia contra defectos de fabricacién, vicios
ocultos, calidad de servicios y de operacion y funcionamiento que ampare, por el tiempo que preste sus servicios, a sus equipos,
sistemas y demas componentes con los cuales brindara el servicio objeto de esta convocatoria.

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASi COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- Si
el equipamiento para digitalizaciéon con el que el proveedor proporciona el servicio no cumple de manera satisfactoria con la
funcionalidad y calidad solicitada, durante el transcurso del contrato, los mismos deberan ser sustituidos previa notificacion y
emisioén y verificacién por ambas partes (administrador del contrato y Proveedor).

En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, debera cambiarse por otro bien que cumpla con
las especificaciones técnicas solicitadas y debera presentar de nuevo la documentacion al administrador del contrato, este
procedimiento de cambio se realizara en un término de 5 dias habiles contando a partir del inicio de la emisién y notificacion del
fallo.

“EL PROVEEDOR?” debera indicar un numero telefénico y correo electronico de atencion, el cual debera proporcionar en cada
una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de que se registren los problemas en la operacion y/o reportes
de fallas en equipamiento de digitalizacion, asi como, lo relacionado a problemas en la asistencia técnica para dar atencion a las
unidades médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios ya sea en el nimero telefénico y/o correo electrénico,
los mismos deberan ser notificados por escrito a cada uno de los responsables médicos del servicio en la(s) unidad(es) médica(s),
incluyendo al administrador de contrato en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas a partir del cambio.
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“EL PROVEEDOR” debera presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, el Formato T22 CONTROL DE
PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSMI junto con el Formato T10 REPORTE MENSUAL DE
ESTUDIOS PROCESADQOS dentro de los primeros 5 dias habiles en formato Excel y formato PDF al jefe de servicio y/o encargado
de este para que se efectue la validacion de los estudios procesados realizados en cada periodo. Posterior a la validacion, el
proveedor procedera con la solicitud de firmas que marca el FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS
que son el jefe de servicio y/o encargado, de este, la del director de la unidad médica y el técnico y/o ingeniero asistente por parte
de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR?” debera elaborar de la factura electrénica misma que sera avalada y firmada junto con el FORMATO T10
REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS por el Administrador del Contrato.

La verificacion del servicio se llevara a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de Radiologia y por el Jefe de Conservacion
mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla:

Responsable de Documentos Involucrados y de los Cuales se
Reportar Actividad hara Entrega Copia al Administrador del
Incumplimientos. Contrato.
1. Verifica que la recepcion e instalacion del equipamiento
para Digitalizacion, se lleve a cabo, dentro de los 10 (diez)|]A. FORMATO T5 “Recepcion del equipamiento
El Jefe de Radiologia. |dias naturales contados a partir de la emision y para digitalizacion de Imagen de estudios
notificacion del fallo o de acuerdo con el nimero de dias médicos”.
programado dentro de su propuesta.
- - B. Calendario del Programa de Mantenimiento
.. |2. Verificar que el proveedor entregue al inicio de la . A . S
Jefe de Conservacion/ . L Preventivo del equipamiento para Digitalizacion
) ; prestacion del servicio a los responsables, los L L .
El Jefe de Radiologia. . C. Bitacora de Mantenimiento Preventivo del
documentos involucrados. ) . s
equipamiento para Digitalizacién.
. . Programa de transferencia de conocimientos.
3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia de h : ’ .
- . . E. Lista de asistencia del personal que tomo la
conocimientos dentro de los 10 (Diez) dias naturales - -
. . . s A transferencia de conocimientos.
El Jefe de Radiologia. |posteriores a la emision y notificacion del fallo o de . » )
. . F. Constancia emitida por el proveedor y firmada
acuerdo con el nimero de dias programado dentro de su
tanto por el proveedor como por los
propuesta. NPT
responsables institucionales.
Jefe de Conservacion/|4. Avala, en su caso el cambio o actualizacién del|G. Solicitud de cambio.
El Jefe de Radiologia. |equipamiento; asi como el software de los mismos. H. Registros sanitarios segun corresponda.
I. Programa de Mantenimiento Preventivo del
5. Verificara que se lleve a cabo el programa de equipamiento para Digitalizacion.
Jefe de Conservacidon/|mantenimiento preventivo y se registren las firmas de|J. Bitacora de Mantenimiento Preventivo del
El Jefe de Radiologia. |conformidad en la Bitacora de servicios del equipamiento equipamiento para Digitalizacion.
para digitalizacion. K. Bitacora de Mantenimiento Preventivo del
equipamiento.
El Jefe de Radioloaia 6. Verificara si hubo la cancelacion de algun estudio|L. Bitacora de visitas del supervisor.
gia. programado por causas imputables al Proveedor. M. Reporte de Incidencias ANEXO T 13.
7. Verificard que el proveedor saliente retire el
El Jefe de Radiologia. |equipamiento que es de su propiedad, sin dafar las|N. Acta de entrega de las instalaciones.
instalaciones del Instituto.
8. Informar oportunamente al area contratante, de los
incumplimientos del Proveedor para el caso de que se 0. Documentacion  original ue soporte el
Jefe de Conservacion/|requiera llevar a cabo rescision del contrato, debiendo| ™" . . 9 q P
. ; . . . e incumplimiento.
El Jefe de Radiologia. |precisar en qué consisten las obligaciones contractuales
incumplidas, relacionandolas con la(s) clausula(s)
correspondientes.
9. Conformacion del grupo de administracion del servicio,
dicho grupo sera coordinado por los servidores publicos|P. Acuerdos de niveles de operacion y el Plan de
de las UNIDADES MEDICAS del Instituto que le hayan Trabajo.
sido asignadas.
10. Establecimiento y firma de los acuerdos de operacion
Jefe de Conservacion/|de conformidad con las UNIDADES MEDICAS que le|Q. Acuerdos de niveles de operacion y el Plan de
El Jefe de Radiologia. |haya sido asignada, asi como con terceros que designe Trabajo.
el mismo.
11. Las UNIDADES MEDICAS obtendra la firma de los|R. Acuerdos de niveles de operacién y el Plan de
acuerdos de operacién del proveedor y terceros. Trabajo.
12. Recibir del Proveedor los acuerdos de niveles de|S. Acuerdos de niveles de operacion y el Plan de
operacion y el plan de trabajo, para la implementacién y Trabajo.
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Responsable de Documentos Involucrados y de los Cuales se
Reportar Actividad hara Entrega Copia al Administrador del
Incumplimientos. Contrato.

puesta en operacion del servicio médico integral en las
UNIDADES MEDICAS asignadas.

“Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las
especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratacion de la Plataforma
a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, conforme a su articulo 72, se obliga “EL
PROVEEDOR” a presentar la informacion que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar
seguimiento al avance fisico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrénico manifestado en la
Declaracion para oir y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine el
Administrador de Contrato en su requerimiento de informacion”.

NOVENA. GARANTIAS.
“EL PROVEEDOR?” se obliga a otorgar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”:

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR?” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez dias
naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantia indivisible de cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compaiiia autorizada en los términos de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”’, por un monto equivalente al 10%
(diez por ciento) sobre el importe maximo que se indica en la Clausula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto
al Valor Agregado.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?” la pdliza de fianza, apegandose al formato
que se integra al presente instrumento juridico como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinacion de
Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo ubicada en la Ciudad de Chetumal, en el Kilémetro 2.5 de la Carretera
Chetumal — Mérida, Colonia Aeropuerto, Cadigo Postal 77050, Municipio Othén P. Blanco.

Dicha pdliza de garantia de cumplimiento del contrato sera devuelta a “EL PROVEEDOR?” previa solicitud por escrito de este.
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le otorgara autorizacion por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelacion de la fianza, autorizacién que se entregara a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre
que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el Articulo 81, fraccién |l del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, la aplicacién de la garantia de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligacion garantizada.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 dias de salario minimo
general vigente en el Distrito Federal, “EL PROVEEDOR” podra presentar la garantia de cumplimiento de las obligaciones
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el
procedimiento siguiente:

El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho cheque debera ser resguardado, a titulo de garantia, en la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en
Carretera Chetumal-Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Municipio de Othon P. Blanco, Chetumal Quintana
Roo.

El cheque sera devuelto a mas tardar el segundo dia habil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificacion del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” debera hacerse a mas tardar el tercer dia habil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la conclusion de la
prestacion del servicio correspondiente. Esta garantia debera presentarse a mas tardar, dentro de los diez dias naturales
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del articulo 48 de la LAASSP.

DECIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR?”, se obliga a:

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos
respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demas condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos
anexos.

c) Realizar los tramites de importacion y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de
procedencia extranjera.
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d) Asumir la responsabilidad de cualquier dafio que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con
motivo de la ejecucion y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la informacién que le sea requerida por la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno y el Organo Interno de
Control, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripcion y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestacion de los servicios, de conformidad con lo
establecido en el articulo 80, parrafo cuarto del Reglamento de la L. A.A.S.S.P.

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" debera presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos
que ésta determine, la opinion o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta
obligacién podra ser causa de rescisiéon del contrato, de conformidad con lo establecido en el Articulo 66, fraccion XXII de la
“LAASSP”.

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados,
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de
contratacion de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su articulo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a
presentar la informacion que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance fisico y financiero de los
entregables pactados en el contrato; poniendo a disposicion para tal efecto, el correo electrénico manifestado en su
Declaracion para oir y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine
el Administrador de Contrato en su requerimiento de informacion.

) “EL PROVEEDOR” debera incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) dias naturales posteriores a la formalizacion del presente contrato. La
no integracion al REPIIMSS en el periodo establecido, sera considerado como un incumplimiento contractual con las
consecuencias que establece la normatividad aplicable

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR?” lleve a cabo en los términos convenidos la
prestacion de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR?”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfaccion expresa de dicho servidor publico para que se dé tramite
a la cancelacion de la garantia de cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACION, VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION DE LOS SERVICIOS.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario pubico manifestado en la
declaracion 1.3 de este instrumento juridico, quien dara seguimiento y verificara el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento.

El administrador del contrato debera realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitacora electronica de
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, asi como designar, a partir de la entrada en vigor
del presente contrato, el nimero necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas
en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector publico en la Bitacora electronica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, publicado en el Diario
oficial de la federacion el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024.

Los servicios se tendran por recibidos previa revision del administrador del presente contrato, la cual consistira en la verificacion del
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, asi como las contenidas en la propuesta
técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazara los servicios, que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligandose “EL PROVEEDOR?” en este supuesto a realizarlos
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicacién de
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD?”, a través del administrador del contrato, podra aceptar los servicios que incumplan de manera
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicaciéon de
las deducciones al pago que procedan, y reposicion del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

Sera responsabilidad del servidor publico indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su
calidad de Administrador de este instrumento juridico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento
y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el penultimo
y ultimo parrafo del Articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, asi como
sera el responsable de la recepcion de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de comprobacién, supervision y
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verificacion del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de inspeccion o supervision en la

aceptacion del mismo.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor publico, tendra caracter de
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACION DEL

SERVICIO.

a)

En el procedimiento para la aplicacion de las deducciones, el Administrador del Contrato sera responsable de calculary aplicar

la deduccién por concepto u obligacion, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado por el Jefe de Servicio o Coordinador
Clinico de la Unidad Médica, Administrador y Jefe de Conservacion de la Unidad Médica. En todos los casos se debera aplicar
el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del importe total de la facturacion mensual de la Unidad Médica afectada, por cada
ocasién que se presente., por cada dia natural de atraso y determinar la causa por la cual el proveedor €s acreedor a una
deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo establecido en los articulos 76 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de

Aplicacion General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

b)
DE DEDUCTIVAS.

En caso de existir alguna deductiva se notificara mediante el FORMATO T12. de la Convocatoria: NOTIFICACION Y EMISION

- Responsable del
Llpitelds Responsable de calculo de
. . Deduccion (los montos a deducir incumplimiento P
ECE sk ebl ik se consideraran antes del IVA) | motivo de rescision incrL?r?rorI::i::lto ztr;(ilgi:;c:?enlz
del contrato P Ly
Deduccion
1. Cuando se lleve a cabo
el mantenimiento
preventivo del o .
equipamiento para|Por evento entregado gi-esn/:o)((c:i(eelroimpli)rxce) tgtr;Todep(I)a: Hasta en 2 dos
Digitalizacion de formalen forma parcial o facturacion rr?ensual de la ocasiones durante|Jefe de|Administrador
parcial o con deficiencias,|deficiente, se aplicara unidad meédica afectada por la vigencia del{Radiologia. del Contrato.
de acuerdo con las fechas|una deductiva. d s » POl servicio.
establecidas en ol cada ocasion que se presente.
programa de
mantenimiento preventivo.
2. Cuando no se puedan Por ~cada  unidad
in-tercomunicar la unidad médica en la que no |0.5% (Cero punto cinco por |Hasta en 3 (tres)
ara ver estudios de ofras |5€ pueda visualizar la |ciento) del importe total de la |eventos por partida El Jefe de |Administrador
par . intercomunicacion de |facturacion mensual de la |durante la . f
unidades el Instituto Radiologia del Contrato
requiera ue tengan el los estudios, se |unidad médica afectada, por |vigencia del ' '
S,\C}“ ara)IIDIqG 9 aplicara una |cada ocasion que se presente. |servicio.
P ) deductiva.
Por cada ocasion que |0.5% (Cero punto cinco por Hasta en 10 (diez)
3. Personal asignado sin %%nzgsgcig:'fogge I: ?ali?lj?a)c(ijée; |mr£gr:t:u;?tald:e :2 eventos por partida|El Jefe de |Administrador
uniforme e identificacion. o ; - durante la vigencia|Radiologia. del Contrato.
empresa, se aplicara |unidad médica afectada, por del servicio
una deductiva cada ocasion que se presente. )
4. No cumplir con el o .
personal minimo  por |Por cada ocasion que gi-esn/:o)((c:i(eelroimpli)rxce) &;Todep?; Hasta en 10 (diez)
OOAD de acuerdo con [no se cumpla con el facturacion rr?ensual de la eventos por partida|El Jefe de |Administrador
Anexo T25 “PERSONAL |personal minimo por unidad meédica afectada por durante la vigencia|Radiologia. del Contrato.
EN SITIO MINIMO POR |[OOAD d > + POT | 4| servicio.
OOAD. cada ocasion que se presente.
S -
5. Tener un cuarto |Por cada ocasion que O.'SA’ (Cero_ punto: cinco por Hasta en 1 (una) . .
L . .. . |ciento) del importe total de la s Radiologia / -
mantenimiento correctivo [no se haya sustituido . ocasion durante la Administrador
. . .~ . |facturaciéon mensual de la|_. . Jefe
en un equipo en menos de |el equipo, se aplicara ; . vigencia del .. |del Contrato.
. . unidad médica afectada, por . Conservacion
15 dias. una deductiva. s servicio.
cada ocasion que se presente.
6. No cumplir con alguno Por cada ocasion que 0.'5% (Cero_ punto cinco por Hasta en 10 (diez)|Jefe de
de los niveles de servicio :i?/elggrzz-lase?\?igio Ig: %?:?J?e)\c?c?rll mgg;t:u;cl)taldge :2 ocasiones durante|Radiologia/ |Administrador
descritos en el Anexo licara idad médi fectad la vigencia dellJefe del Contrato.
Técnico aplicara una junidad medica atectada, por e ;qio Conservacion
deductiva. cada ocasién que se presente. )
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Concepto

Unidad de Medida

Deduccion (los montos a deducir
se consideraran antes del IVA)

Limite de
incumplimiento

motivo de rescision

del contrato

Responsable del

Responsable de calculo de
reportar el notificacion y
incumplimiento | emision de la
Deduccion

7. Envio de Mensajeria
HL7

Cuando “EL
PROVEEDOR” a cada
partida no envie la
mensajeria HL7 a la base
de datos central del
Instituto correspondiente a
la totalidad de los estudios
realizados durante el
periodo de facturacion.

Ante la deficiencia en
la entrega total de la
mensajeria HL7 de los
estudios  realizados
durante el periodo de
facturacion.

Se deberan contemplar los
siguientes  porcentajes de
incumplimiento por virtud del
conteo total obtenido,
conforme a lo siguiente:

Del 1% al 25% de
incumplimiento: aplicar 0.4%
del valor de la factura que
incluya IVA, correspondiente
al periodo del incumplimiento
en la unidad médica, sin pasar
el monto de la garantia de
cumplimiento.

Mayor del 25% al 50% de
incumplimiento: aplicar 0.6%
del valor de la factura que
incluya IVA, correspondiente
al periodo del incumplimiento
en la unidad médica, sin pasar
el monto de la garantia de
cumplimiento.

Mayor del 50% al 75% de
incumplimiento: aplicar 0.8%
del valor de la factura que
incluya IVA, correspondiente
al periodo del incumplimiento
en la unidad médica, sin pasar
el monto de la garantia de
cumplimiento.

Mayor del 75% al 100% de
incumplimiento: aplicar 1.0%
del valor de la factura que
incluya IVA, correspondiente
al periodo del incumplimiento
en la unidad médica, sin pasar
el monto de la garantia de
cumplimiento.

(*Ejemplo: Durante el periodo
de facturacion fueron
requeridos 100 mensajes HL7,
de los cuales, 80 fueron
enviados de forma efectiva y
exitosa a la base de datos
central del Instituto.

En ese sentido, sera -
conforme al 1% al 25% de
incumplimiento  aplicado el
0.4% de sancién al valor de la
factura que incluya IVA
correspondiente al periodo del
incumplimiento, con base en la
ETIMSS 5640-023-005
vigente.)

Hasta por el monto
de la garantia de

cumplimiento.

Jefe de
Radiologia /
Jefe
Conservacioén

Administrador
del Contrato.

8. Cuando no se lleve a
cabo la digitalizacion de
las imagenes de estudios
programados por causas
imputables a “EL
PROVEEDOR”

Por cada suspension
de estudios
programado.

0.5% (cero punto cinco por
ciento) del importe total de la
facturacion mensual de la
unidad médica afectada, por
cada ocasioén que se presente.

El Jefe
Radiologia.
Coordinador

Clinico de
Unidad

Unidad Médica

de

Médica,
Administrador de la

0 Jefe de

Radiologia /
Jefe
Conservacioén

la

Administrador
del Contrato.

Pdgina 10 de 37




INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de Operacién Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Jefatura de Servicios Administrativos
l Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

Licitacion publica electronica
nacional nimero
LA-50-GYR-050GYR008-N-20-2026

SEGURDADY SOLDARAD SOEUL

Contrato numero 050GYR008N02026-001-00 | Registro Interno: SEIN262404220013

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.

Se aplicara 1% (Uno por ciento) del importe de la garantia correspondiente a la unidad médica afectada, por cada dia natural de
atraso, en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestacion del servicio, las que no excederan del monto de
la garantia de cumplimiento del contrato, y seran determinadas en funcion de los bienes o servicios no entregados o prestados
oportunamente.

El Administrador del Contrato sera el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliandose por el Jefe de
Servicio o Coordinador Clinico y Administrador de la Unidad Médica, en todos los casos se debera determinar la causa por la cual
el proveedor es acreedor a una penalizacion basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en los
articulos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual
Administrativo de Aplicacién General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, por cada dia
de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestacion del servicio.

La pena convencional se calculara conforme a lo siguiente formula:
Pca = %d x nda x vspa.

Dénde:

Pca = pena convencional aplicable.

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitacion, cotizacion, contrato o pedido por cada dia de atraso en el inicio de la
prestacion del servicio.

nda = numero de dias de atraso.

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

La penalizacién se calculara a partir del dia habil siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto
del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al 2025 de operacion. En ningun caso se debera de autorizar el pago de los
servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo
dispuesto en el contrato, asi como su registro y validacion en el sistema PREI Millenium.

Las penas convencionales se haran efectivas a través de una nota de crédito, previo calculo realizado por el Administrador del
Contrato.

En caso de existir alguna pena convencional, se notificara mediante el FORMATO T11 de la Convocatoria: NOTIFICACION Y
EMISION DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior.

Responsable de
reportar el
incumplimiento

Responsable de
calcular, aplicar y
notificar de la Pena

Penalizacion (los montos a deducir

LN enli se consideraran antes del IVA)

Concepto

Por cada dia que exceda la fecha
1. Incumplimiento en la entrega,|de inicio de la prestacion del

1% (Uno por ciento) del importe de la
garantia correspondiente al ejercicio

El Jefe de Radiologia. o

Coordinador Clinico de la Administrador el

instalacion, puesta en operacion del|servicio conforme a lo propuesto [en el que incurrié la incidencia de la |Unidad Médica,
S R . . " . iy Contrato.
equipamiento para Digitalizacion  |en su plan de trabajo presentado |unidad médica afectada, por cada dia |Administrador de la
€en su propuesta técnica natural de atraso. Unidad Médica.

1% (Uno por ciento) del importe de la
garantia correspondiente al ejercicio en
el que incurrié la incidencia de la unidad|El Jefe de Radiologia.
médica afectada, por cada dia natural
de atraso.

2. Cuando no se lleve cabo ellPor cada dia natural que exceda
mantenimiento  correctivo  del|el nivel de servicio de acuerdo
equipamiento para Digitalizacion|con las éareas metropolitanas
ylo equipo médico adicional. especificadas.

Administrador del
Contrato.

Por cada dia que exceda la fecha
de inicio de la prestacion del

1% (Uno por ciento) del importe de la
garantia correspondiente al ejercicio

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

o

3. Incumplimiento  en

Programacién y desarrollo de las Administrador del

. . servicio conforme a lo propuesto [en el que incurrié la incidencia de la |Unidad Médica,
actividades de transferencia de ! . - . o Contrato.
o X en su plan de trabajo presentado |unidad médica afectada, por cada dia |Administrador de la
conocimiento previa P . -
€en su propuesta técnica natural de atraso. Unidad Médica.
Por cada dia que exceda la fecha {1% (Uno por ciento) del importe de la
4. Cuando no se puedan S - . h C L
) . . de inicio de la prestacion del |garantia correspondiente al ejercicio |El Jefe de Radiologia. o
intercomunicar la unidad para ver - ; DU ; . -
) Ll servicio conforme a lo propuesto |en el que incurrio la incidencia de la |Coordinador Clinico de la "
estudios radiolégicos de otras ) ) - . ) . .+ .. |Administrador del
. . en su plan de trabajo presentado |unidad médica afectada, por cada dia |Unidad Médica,
unidades dentro de la misma . P Contrato.
artida o entre los sevicios de la&" SY propuesta técnica o por |natural de atraso. Administrador de la
P cada periodo de 24 horas donde Unidad Médica.

misma unidad médica.

se incumpla esta disposicion.
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Concepto

Unidad de Medida

Penalizacion (los montos a deducir
se consideraran antes del IVA)

Responsable de
reportar el
incumplimiento

Responsable de
calcular, aplicar y
notificar de la Pena

5. Presentacion del Ingeniero en

Cuando exceda el dia 5 después

1% (Uno por ciento) del importe de la
garantia correspondiente al ejercicio

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

sitio  asignado/  Supervisor de|de la emision y notificacion del [en el que incurrié la incidencia de la |Unidad Médica, égrr?tlrr:tsotrador del
Instalacién y Mantenimiento fallo. unidad médica afectada, por cada dia [Administrador de la '
natural de atraso. Unidad Médica.
6. Cuando no se lleve a cabo el 1% (Uno por ciento) del importe de la
registro 'y control de la garantia correspondiente al ejercicio |El Jefe de Radiologia. o
productividad, asi como su envi6 Por cada dia natural de atraso |&" el que incurrié la incidencia de la |Coordinador Clinico de la Administrador del
establecido en el numeral 6.2y 6.3 . L unidad médica afectada, por cada dia |Unidad Médica,
- . que exceda el nivel de servicio. o Contrato.
del anexo técnico de los sistemas natural de atraso. Administrador de la
del |Instituto, de los estudios Unidad Médica.
procesados realizados.
1% (Uno por ciento) del importe de la |El Jefe de Radiologia. o
7. No proporcionar Atencion al garantia correspondiente al ejercicio |Coordinador Clinico de la Administrador  del
reporte  de  solicitud de |Dia natural de atraso. en el que incurrié la incidencia de la |Unidad Médica, Contrato
mantenimiento registrado unidad médica afectada, por cada dia |Administrador de Ia '
natural de atraso. Unidad Médica.
— —— o . -
8. No_systlltwr_gqqel equllplamlento 1% (Upo por mento)_del |mport9 dg !a El Jefe de Radiologia. 0
de digitalizacionfinformatico que garantia correspondiente al ejercicio ) L
. : ; U ) Coordinador Clinico de la -
tengan en un periodo de freinta |. en el que incurrié la incidencia de la |7~ v |Administrador  del
. - Dia natural de atraso. . " . |Unidad Médica,
dias, tres mantenimientos unidad médica afectada, por cada dia o Contrato.
. ) Administrador de la
correctivos por otro igual o de natural de atraso ) o
- Unidad Médica.
mayores caracteristicas.
7 - -
9.Cuanld<_) el proveedor no entregqe 1 (uno) Aaldel |mporte qg la garantia El Jefe de Radiologia. 0
al Administrador del Contrato, copia . ..|correspondiente al ejercicio en el que . .
; : . L Cuando exceda el dia 5 después|. ) L ! . |Coordinador Clinico de la -
simple del aviso de importacion del o I incurrié la incidencia de la unidad| . . | Administrador ~ del
s de la emisién y notificacion del| . . Unidad Médica,
equipamiento ofertado de acuerdo médica afectada, por cada dia natural L Contrato.
.. |fallo. Administrador de la
con el punto 4.2.14 de los Términos de atraso. . o
- Unidad Médica.
y Condiciones
10. Cuando el equipo con el que|Por cada equipo de digitalizacion|1% (Uno por ciento) del importe de la|El Jefe de Radiologia. O
preste el servicio rebase los 5 afios|y/o equipo adicional que exceda la|garantia correspondiente al ejercicio en|Coordinador Clinico de la "
- L » S . TN . ) ) | Administrador ~ del
de operacion ylo fabricacion de|fecha de operacion y/o fabricacion|el que incurri6 la incidencia de la unidad | Unidad Médica,
= S ) o Contrato.
acuerdo con el punto 4.2.16 de los|5 afios médica afectada, por cada equipo que|{Administrador de la
Términos y Condiciones. exceda los afios de fabricacion Unidad Médica.
11. Sistema de Informacion
El proveedor establecera contacto
con el Administrador del Contrato, a
efecto de realizar la entrega de los
incisos a, by ¢, y conla CTSMI para
la entrega del inciso d: El Jefe de Radiologia. o
A) Firma del Acuerdo de|Por cada dia natural que exceda|1% (Uno por ciento) diario sobre el valor . cloogia.
o . . e ] Coordinador Clinico de la -
Confidencialidad (Anexo TI. 3). los 5 (cinco) dias habiles|de la garantia del contrato, en suj . . | Administrador de
; - . A ) . . |Unidad Médica,
B) Designacion de contacto|posteriores a la fecha de la|proporcionalidad por Unidad Médica, o Contrato
" L L Administrador de la
responsable con sus datos (Anexo|emisién y notificacion del fallo.  |sin incluir el IVA. Unidad Médi
TI. 4). nidad Médica.
C) Designacion de sistema vy
empresa soporte (Anexo TI. 5).
D) Solicitud de Pruebas de
funcionalidad y Mensajeria HL7
(Anexo TI. 6).
12. Adecuacion del Area Fisica.
Cuando el proveedor no realice las
adecuaciones del area fisica
necesarias para el funcionamiento Por cada dia natural que exceda|1% (Uno por ciento) diario sobre el valor Bl Jeff-} de Ra@lglogm. 0
de los equipos en cada una de las . . . Coordinador Clinico de la "
. ; - los 10 (diez) dias naturales|de la garantia del contrato en su,; . ... | Administrador de
areas de las unidades médicas de ) . 27 . Unidad Médica,
WA posteriores a la emisién y|proporcionalidad para esa Unidad L Contrato
acuerdo con el Anexo T8 "Guiade| ..~ "] o L Administrador de la
P L notificacién del fallo. Médica, sin incluir el IVA. ) .
Distribucion de equipamiento Unidad Médica.

para digitalizacion por unidad
médica” y  Anexo  TI.2
“Especificaciones minimas de
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Concepto

Unidad de Medida

Penalizacion (los montos a deducir
se consideraran antes del IVA)

Responsable de
reportar el
incumplimiento

Responsable de

calcular, aplicar y
notificar de la Pena

los equipos de computo” y el
numeral 4.4 Condiciones de
entrega, instalacion y puesta en
operacion inciso i)

13. Cumplimiento de la ETIMSS
5640-023-005
Cuando el proveedor no instale y

Por cada dia que exceda la fecha
de conclusion establecida en el

1% (Uno por ciento) diario sobre el valor
de la garantia del contrato, en su

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

ponga en marcha el sistema de|calendario  de  despliegue|proporcionalidad por Unidad Médica, Unidad Médica Administrador de
informacion de acuerdo con las|entregado por el proveedor a la|sin incluir el IVA. Por cada dia que o ’| Contrato
o o Administrador de la
especificaciones de la ETIMSS|CTSMI. exceda la entrega y el cumplimiento del Unidad Médica
5640-023-005 vigente aprobado calendario de despliegue '
exitosamente.
14. Pruebas de Funcionalidad o . )
Cuando se realicen mas de tres Por cad_a prueba e_xcedente que 1% (Upo por mento) del |mp9rtg Qe la El Jefe de Radiologia. o
. . se realice posterior al tercer|garantia correspondiente al ejercicio en . -
intentos para acreditar las pruebas|. ; . DU . Coordinador Clinico de la "
A - ._lintento o cada dia natural que|el que incurri6 la incidencia, por cadal,’ . . | Administrador de
de funcionalidad en oficinas y mas g . : Unidad Médica,
" exceda el plazo indicado en el|dia natural de atraso en cualquiera de L Contrato
de 2 en sitio, de acuerdo con el o Administrador de la
o numeral 4.3. los dos supuestos indicados. ) o
Anexo Técnico o rebasen el plazo Unidad Médica.
indicado en el numeral 4.3.
El calendario de despliegue
. . debera ser acordado con el
1EI5 Calendario de Dgsphegue Administrador del Contrato y
proveedor debera entregar un . -
. . entregado a la CTSMI con copia al| , , . - El Jefe de Radiologia. o
Calendario de Despliegue para la g ..|1% (Uno por ciento) diario sobre el valor . -
. » . Administrador del contrato a mas . Coordinador Clinico de la "
instalacion  del ~ Sistema de . .o |de la garantia del contrato, en suf . . ... | Administrador de
. - .~ |tardar a los 3 (tres) dias habiles A ) . . |Unidad Médica,
informacion en cada unidad ' | bacic proporcionalidad por Unidad Médica, Administrad d | Contrato
médica posteriores a a aprobacion en| . Tt vA (mnlstra} or de la
' sitio de la evaluacion realizada por ' Unidad Médica.
el Instituto del sistema de
informacion ofertado conforme al
Anexo Técnico
16. Sistema de Informacion
El proveedor c_Iebera '“St?'afy PONEMbor cada dia natural que exceda|1% (Uno por ciento) diario sobre el valor Bl Jeff-} de Ra(jlglog|a. 0
a punto el sistema de informacion . . . Coordinador Clinico de la .
los 10 (diez) dias naturales{de la garantia del contrato, en suj . . | Administrador de
ofertado en cada una de las . "~ A ) . . |Unidad Médica,
; o -~ posteriores a la emisién y|proporcionalidad por Unidad Médica, L Contrato
unidades médicas adjudicadas,|’ .. .. L Administrador de la
- notificacion del fallo. sin incluir el IVA. . -
conforme al anexo técnico y Unidad Médica.
calendario de despliegue.
17. Programa de Mantenimiento
Preventivo Por cada dia natural plazo que
Cuando el proveedor no entregue el . 4 L
e exceda los 10 (diez) dias|,, . - El Jefe de Radiologia. o
Programa de  Mantenimiento ) .. _|1% (Uno por ciento) diario sobre el valor . -
: . naturales posteriores a la emision . Coordinador Clinico de la .
Preventivo de la totalidad de los AN de la garantia del contrato en su|, . . | Administrador de
. e or y notificacion y emisién del fallo y 2 .~ |Unidad Médica,
equipos médicos/informaticos de proporcionalidad para esa Unidad L Contrato
A . . a~|de manera anual dentro de los|y,. .~ . % Administrador de la
digitalizacion, a mas tardar el dia10| " . .~ |Médica sin incluir el IVA. . -
primeros 15 (quince) dias Unidad Médica.

natural posterior a la emision y
notificacién y emisién del fallo y de
manera anual.

naturales del afio.
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Concepto

Penalizacion (los montos a deducir

LN enli se consideraran antes del IVA)

Responsable de
reportar el
incumplimiento

Responsable de
calcular, aplicar y
notificar de la Pena

18. Capacitacion Previa del
Sistema de Informacion

El proveedor debera realizar la
capacitacion  del sistema de
informacién para el personal del
Instituto asignado al SMI para DIG,
conforme al programa de
capacitacion contenido en el
Formato T7 "Transferencia del
conocimiento" Asimismo,
entregaran una copia del manual de
usuario impreso o electrénico con
acuse de recibo en formato libre a
cada  participante de la
transferencia de conocimiento, y
llevara listas de asistencia,
evaluaciones y firma de
conformidad por parte del usuario,
al término de la capacitacion
extendera constancia de esta.

Por cada dia natural que exceda
los 10 (diez) dias naturales
contados a partir de la emisién y
notificacién y emision del fallo (de
acuerdo con el Anexo técnico).

1% (Uno por ciento) diario sobre el valor
de la garantia del contrato, en su
proporcionalidad por Unidad Médica,
sin incluir el IVA.

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

Unidad

Administrador
Unidad Médica.

Administrador de

Medica, Contrato

de la

19. Capacitacion continua del
Sistema de Informacion

El proveedor debera realizar la
capacitacion  del sistema de
informacioén para el personal del
Instituto asignado al SMI para DIG
cuando exista rotacion de personal,
llegada de nuevo personal al
servicio, o cuando el Jefe o
Encargado de Radiologia considere
necesaria una recapacitacion.

Asimismo, entregaran una copia del
manual de usuario impreso o
electrénico con acuse de recibo en
formato libre a cada participante de
la transferencia de conocimiento, y
llevara listas de asistencia,
evaluaciones y firma de
conformidad por parte del usuario,
al término de la capacitacion
extendera constancia de esta.

En un plazo méximo de 7 (siete)
dias habiles después de haberse
solicitado al(proveedor (de acuerdo
con el Anexo técnico).

1% (Uno por ciento) diario sobre el valor
de la garantia del contrato, en su
proporcionalidad por Unidad Médica,
sin incluir el IVA.

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

Unidad

Administrador
Unidad Médica.

Administrador de

Médica, Contrato

de la

20. Migracion de la Informacion

El proveedor debera contemplar la
migracion de la informacion de los
estudios realizados e interpretados,
asi como la informacion relativa a la
agenda de citas, durante la vigencia
del servicio que se tenga en el
sistema de informacion  del
proveedor anterior, sin costo
adicional para el Instituto, el cual
debera ser entregado al Jefe o
Encargado o0 responsable de
Radiologia por cada unidad médica.

Por cada dia natural que exceda
los 10 (diez) dias naturales
posteriores a la instalacion y
puesta a punto del sistema de
informacion conforme al
calendario de despliegue, por
causas imputables a El proveedor

1% (Uno por ciento) diario sobre el valor
de la garantia del contrato, en su
proporcionalidad por Unidad Médica,
sin incluir el IVA.

El Jefe de Radiologia. o
Coordinador Clinico de la

Unidad

Administrador
Unidad Médica.

Administrador de

Médica, Contrato

de la

PENAS CONTRACTUALES. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicara Penas contractuales del 10% (Diez por ciento) del valor
de la prestacion del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.

En este caso ademas se considera pago en exceso, obligandose el proveedor a reintegro de las cantidades mas los intereses
correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federacion, en los casos de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Se computan por dias naturales desde la fecha de realizacion del pago.
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“EL PROVEEDOR” autorizara a “LA DEPENDIENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos
para el cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.

a) “EL PROVEEDOR?” debera constituir un Seguro de Responsabilidad Civil o de Dafos a terceros, emitida
ante Compaiiia Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos
00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas, que debera mantener vigente
hasta la terminacion del instrumento juridico respectivo, asi como durante sus prérrogas o ampliaciones si las
hubiera.

b) La pdliza debera ser entregada al Administrador de contrato dentro de los 10 (diez) dias naturales posteriores
a la firma del instrumento juridico respectivo. Dicha pdliza debera de ser contratada asegurando los inmuebles del
Instituto, en caso de ser una poliza de Responsabilidad Civil General, “EL PROVEEDOR” debera de presentar
dicha pdliza acompariada de un escrito de su empresa aseguradora en la cual se sefiale que dicha pdliza cubrira
los dafios causados a bienes muebles, inmuebles y a personas del Instituto

c) En el supuesto de que “EL PROVEEDOR?” no presente la péliza dentro del plazo sefialado, “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” iniciara el procedimiento de rescision administrativa del instrumento juridico respectivo, en los
términos de la LAASSP.

DECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR?” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestacion del
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones sefialadas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato.

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” Y “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”.

Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, seran pagados por
“EL PROVEEDOR” conforme a la legislacion aplicable en la materia.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” solo cubrira el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de
este Contrato.

“EL PROVEEDOR?” sélo podra ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado
en la Clausula Tercera, del presente instrumento juridico.

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga para con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a responder por los dafios y/o perjuicios que le
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/é prestacién del servicio viola derechos de
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los
supuestos de infraccion a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamacién en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la unica obligacién de éste sera la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a
“EL PROVEEDOR?”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberacion de “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” de cualquier controversia o responsabilidad de caracter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso,
se ocasione.
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“EL PROVEEDOR” sera responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dafios y perjuicios que pudiera causar a “‘LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD?” o a terceros.

De presentarse alguna reclamacién en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes
mencionadas, “EL PROVEEDOR?”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
de cualquier controversia, liberandola de toda responsabilidad de caracter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra
indole, sacandola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL
PROVEEDOR?” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la informaciéon que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente
instrumento, se trataran de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecucion del objeto del presente contrato
y no podra difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, Ley General de Proteccién de Datos Personales en posesion de Sujetos
Obligados, y demas legislacion aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebracién del presente contrato,
debera de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR?” debera observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la informacién
del presente Contrato.

VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el articulo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 102, fraccion
I, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que
le resulten imputables, podra suspender la prestacion de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a
“EL PROVEEDOR?”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, asi como, al pago de gastos no
recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspension, el contrato podra continuar produciendo todos sus
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” asi lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron
origen a la suspension, se podra iniciar la terminacion anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la clausula siguiente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACION ANTICIPADA.

De conformidad con lo establecido en el Articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico,
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para
éste y sin necesidad de que medie resolucién judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con
el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algun dafio o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento juridico, con motivo de la resolucién
de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Funcion Publica.

En estos casos “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reembolsara a “EL PROVEEDOR?” los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente
instrumento juridico.

VIGESIMA CUARTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando
“EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el Articulo 77, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de rescisién, cuando se hubiera iniciado un
procedimiento de conciliacion respecto del contrato materia de la rescision.
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1. Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la garantia de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) dias
naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando “EL PROVEEDOR?” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la informacion proporcionada para la
celebracion del contrato y durante su vigencia.

3. Cuando “EL PROVEEDOR?” no entregue al administrador del contrato, dentro de los diez dias naturales posteriores a la firma
del contrato, la pdliza de seguro de responsabilidad civil.

4. Cuando “EL PROVEEDOR?” incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato
y SUs anexos.

5. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y caracteristicas distintas a las
aceptadas en esta licitacion.

6. Cuando “EL PROVEEDOR?” transmita total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refieren
esta convocatoria, con excepcion de los derechos de cobro, previa autorizacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

7. Sila autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situacién analoga o equivalente que afecte el patrimonio
de “EL PROVEEDOR”.

8. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en el sentido de
que “EL PROVEEDOR?” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique.

9. Cuando “EL PROVEEDOR?” incumpla alguna disposicion obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma
oficial mexicana o norma oficial, que se relacione con la regulacién del servicio que otorga.

10. Cuando “EL PROVEEDOR?” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos
determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinidn u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato.

También se considerara como causales de rescision del contrato asignado y en consecuencia el Instituto procedera en términos
de los articulos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 98 de su Reglamento:

a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictamenes, registros, certificados y autorizaciones para la operacién, o que
no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio.

b) Cuando se hayan aplicado al proveedor deducciones al pago que alcancen el monto de la garantia de cumplimiento del
contrato.

c¢) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o
Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposicion legal, respecto de las cuales tenga obligaciéon de su observancia,
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea
adjudicado con motivo de la presente licitacion, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Articulo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato
se rescinda, no procedera el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilizacién de la mismas al hacer efectiva la garantia
de cumplimiento.

Para el caso de optar por la rescision del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicara por escrito a “EL PROVEEDOR”
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias habiles contados a partir del dia siguiente de la
notificacion, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) dias habiles siguientes, tomando en
consideracion los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinara de manera fundada y motivada
dar o no por rescindido el contrato, y comunicara a “EL PROVEEDOR?” dicha determinacion dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulara el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescision, o los que resulten a cargo de “EL
PROVEEDOR”.

Iniciado un procedimiento de conciliacion “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de
rescision.
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Si previamente a la determinacién de dar por rescindido el contrato se realiza la prestacion de los servicios, el procedimiento iniciado
quedara sin efecto, previa aceptacion y verificacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continta vigente la necesidad de
la prestacioén de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que
la rescision del mismo pudiera ocasionar algun dafio o afectacion a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborara un dictamen en el cual justifique que los impactos econdmicos o de operacién que se
ocasionarian con la rescision del contrato resultarian mas inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecera con “EL PROVEEDOR?”, otro plazo, que le permita
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre debera atender a las condiciones previstas por los dos Ultimos parrafos del articulo 74 de la
“LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el parrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta
el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescision del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR?” se le hubieran entregado pagos progresivos,
éste debera de reintegrarlos mas los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 73, parrafo cuarto, de la
“LAASSP”.

Los intereses se calcularan sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaran por dias naturales desde la fecha
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Concluido el procedimiento de rescision correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procedera conforme a lo previsto en el
Articulo 99 del Reglamento de la Ley:

“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el periodo de la firma del contrato,
se procedera en términos estrictos del articulo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, a la
adjudicacién del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida suscripcion por
parte de aquél; quedando como notificacion de dicha determinacion, la publicacién del segundo fallo en Compras MX”.

VIGESIMA QUINTA. RELACION Y EXCLUSION LABORAL.

“EL PROVEEDOR?” reconoce y acepta ser el Unico patrén de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestacion
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de indole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningun caso se le podra considerar
patrén sustituto, patrén solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrén respecto de cualquier relacién laboral, que
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 6rdenes o intervenga o contrate para la atencion de los asuntos
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, asi como en la ejecucién de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el
presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusion del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR?”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitucién patronal a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitacion publica, la invitacion a cuando menos
tres personas, o la solicitud de cotizacion y el modelo de contrato, prevalecera lo establecido en la convocatoria, invitacion o solicitud

respectiva, de conformidad con el articulo 81, fraccion IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGESIMA SEPTIMA. CONCILIACION.
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecucion y cumplimiento del

presente contrato podran someterse al procedimiento de conciliacion establecido en los articulos 109, 111 y 112 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y 126 al 136 de su Reglamento.
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VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” sefialan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificacion judicial o extrajudicial, emplazamiento,
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, sera enteramente valida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero
del Libro Primero del Cédigo Civil Federal.

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACION APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestacion de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada
una de las clausulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico, su Reglamento; Cédigo Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Cédigo Federal de
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCION.

Para la interpretacién y cumplimiento de este instrumento juridico, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo y resolucién de controversias, “LAS PARTES” se someteran a los procedimientos establecidos en el Cédigo Civil
Federal, Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas
aplicables en la materia (Demanda Civil), asi como a la jurisdiccion de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de
Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razén de su
domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCION.

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados de
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juridico contiene, en
virtud de que se ajusta a la expresion de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe
ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrénicamente en las fechas especificadas en cada firma electrénica.

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

NOMBRE CARGO R.F.C.

Dr. Javier Michael Naranjo Garcia | Titular del Organo de Operacion Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Ing. Jaime Alfonso Magallén Lara Coordinador Biomédico

Lic. Jesus Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Juridicos |

POR:
“EL PROVEEDOR”
NOMBRE R.F.C.
Compaiiia Mexicana de Radiologia CGR, S.A. de C.V. MRC750717CT5
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) ) ANEXO 1 (UNO) )
“CARACTERISTICAS TECNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES Y PROPUESTA ECONOMICA”

La descripcion amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TECNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y TERMINOS Y
CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripcion, caracteristicas, especificaciones, unidad de los servicios
requeridos, cantidades minimas y maximas por procedimiento.

Wl
10_Anexo_T2_EQUIP
AMIENTO_Dig_15_p:

il
ANEXO TECNICO
SMI Digitalizacion Ju

o"
TERMINOS Y
CONDICIONES SMI [

PROPUESTA ECONOMICA

CONTRATACION DEL SERVICIO IV!EDICO INTEGRAL PARA LA I?IGITALIZACI()N, POST PROCESAMIENTO,
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LA IMAGEN PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026.

. 6 meses 6 meses | Precio Unitario
Unidad | CLVSI | miiimo | Miximo |  sinIVA
HGZ/MF 1 | 80.15.000 4,680 11,700 $68.49
HGS/MF 2 | 80.15.000 2,760 6,900 $68.49
HGZ 3 80.15.000 4,800 12,000 $68.49
UMF 5 80.15.000 600 1,500 $68.49
HGP 7 80.15.000 2,400 6,000 $68.49
UMF 11 80.15.000 4,200 10,500 $68.49
UMF 13 80.15.000 4,200 10,500 $68.49
UMF 14 80.15.000 4,200 10,500 $68.49
UMF 16 80.15.000 3,600 9,000 $68.49
HGR 17 | 80.15.000 11,400 28,500 $68.49
HGZ 18 80.15.000 4,200 10,500 $68.49
UMF 19 80.15.000 1,320 3,300 $68.49
48,360 120,900

Los bienes o servicios descritos anteriormente deberan otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas
Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposicion legal, respecto de las cules tenga obligacién de su observancia.

Plazo de la entrega del bien:

El Proveedor adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalizacion, Post Procesamiento, Aimacenamiento y Distribucion de la imagen (SMI para DIG) a partir
de la emision y notificacion del fallo correspondiente, sin embargo el proveedor contara con un plazo maximo de diez (10) dias naturales o menor si asi lo indicase en su propuesta,
para la instalacion y puesta a punto del equipamiento para digitalizacion, como parte del servicio de acuerdo a lo establecido en los presentes Términos y Condiciones. Por tanto,
el inicio de la aplicacion y ejecucion de la prestacion del servicio seria al dia 15 natural, o antes si asi lo indicaré en su propuesta.

En caso de que el proveedor esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo ofertado en su propuesta o de los quince (15) dias naturales, para la instalacion
y puesta a punto del equipamiento para digitalizacion, podra hacerlo previa coordinacion y acuerdo con el administrador del contrato correspondiente.

LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO.
El equipamiento para digitalizacién debera entregarse en el area que indique el Director de la Unidad o por quien este designe, segun la distribucion establecida en el Anexo T8
“Guia de distribucion de equipamiento para digitalizacion por unidad médica”.

Sera responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del equipamiento para digitalizacion al lugar de entrega e instalacion que determine
la Dependencia o Entidad y sin costo adicional para este.

La transportacion y resguardos del equipamiento para digitalizacion, se hara por cuenta exclusiva del proveedor adjudicado para prestar el servicio y sera responsable del
aseguramiento de los equipos para digitalizacion, desde su transportacion, recepcion, entrega e instalacion de los equipos y hasta que finalice la prestacion del servicio en las
unidades médicas, sin costo adicional para la Dependencia o Entidad.

Por necesidades del OOAD (siniestros o reubicacion por emergencia sanitaria) y sin obligacion adicional para éste, previo acuerdo de las partes, se podra modificar el lugar en
donde se instalen los equipos y la entrega del equipamiento, dentro del mismo OOAD, durante la prestacion del servicio.
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El responsable de la recepcion en el servicio del equipamiento sera quien designe el Director de la Unidad Médica o la persona que designe la Dependencia o Entidad en el OOAD,
en su ausencia. Para la recepcion del equipo de digitalizacion debera utilizar el Formato T5 “Recepcion del equipamiento para digitalizacion de imagen de estudios médicos”.

Es importante sefialar que el proveedor deberé apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo de los presentes “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico” como
parte integrante del proceso de contratacion del servicio médico integral, el cual hara suyo para su presentacion como parte de su Propuesta Técnica y en caso de resultar
adjudicado, debera presentar el FORMATO TO0 “Programa de Trabajo’, en el cual establecera un cronograma de actividades que debera cumplir, antes de la puesta en operacion
de la prestacion del servicio solicitado.

Asimismo, es preciso sefialar que el presente documento se complementa con el programa de transferencia del conocimiento; Formato T6 “Programa de transferencia del
conocimiento técnico”.

La entrega, instalacion y puesta a punto del equipamiento (FORMATO T5 “Recepcion del equipamiento para digitalizacion de Imagen de estudios médicos) deberé realizarse
como maximo dentro de los 15(quince) dias naturales, contados, al dia natural siguiente de la emision y notificacion del fallo o en su caso en el plazo indicado en la propuesta
presentada por el proveedor.

TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicara el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo proveedor, el presente procedimiento de contratacion consta de 1 (una) partida, misma que se adjudicara a un
proveedor el cual debera asegurar a la Dependencia o Entidad el 100% del servicio solicitado, teniendo en cuenta la mejor oferta, considerando el Catalogo de Estudios
Procesados de la presente contratacion, los requerimientos especificos por Unidad Médica, establecidos en el ANEXO T1 “ Requerimientos de Imagen de estudios procesados
del SMI para DIG “, cabe hacer mencion que las cantidades establecidas son enunciativas, con la finalidad de que el proveedor tenga una referencia para la elaboracion de la
propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestacion del servicio.

El proveedor podra debera ofertar la partida completa segun sea el caso, la cual, esté integrada por Unidades Médicas de la OOAD Q. Roo, considerando el “Catalogo de Estudios
Procesados” que se encuentra en el Anexo Técnico de la presente contratacion.

El proveedor para la presentacion de sus proposiciones debera ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones
y demas anexos contenidos en ambos documentos, describiendo en forma amplia y detallada las caracteristicas del servicio que se esta ofertando.

En el caso del proveedor que resulte solvente y adjudicado, la conciliacién de los estudios procesados realizados deber4 ser presentada junto con la factura respectiva para el
tramite del pago correspondiente.

DESCRIPCION DEL SERVICIO.

la Dependencia o Entidad requiere del equipamiento de digitalizacion, post procesamiento, almacenamiento y distribucion de la Imagen, que incluya los resultados de estudios de
radiologia general, tomografia computada simple y contrastada, ultrasonografia, PET CT entre otros, realizados en las Unidades Médicas de la Dependencia o Entidad o provenientes
de un medio externo para que den respuesta a las demandas de atencion, otorgandolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, asi como el grabado
en CD de algunos estudios.

La digitalizacion de imagenes de estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de imagenes médicas de las diferentes modalidades realizadas en la
Institucion, asi como las importadas, en las computadoras de la Dependencia o Entidad, que permita su visualizacion, almacenamiento y distribucion de imagenes favoreciendo la
intercomunicacion de los estudios radiolégicos y no radiolégicos entre los tres niveles de atencion, a través de dispositivos médicos que conviertan una imagen analoga a digital.

ALCANCES.
Contar con imagenes de calidad diagnéstica en linea, incluido el mantenimiento y asistencia técnica del equipamiento de digitalizacion entre los diversos niveles de atencién médica;
lo anterior para brindar un servicio médico oportuno.

Sustituir la impresion de imagenes en placa seca o himeda, por visualizacion en equipos de cémputo y en algunos casos, grabacién en medios 6pticos y/o digitales.

Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales Institucionales e importados, permita su consulta en los tres niveles de atencion si es necesario,
lo que facilitara la consulta del estudio y evitara la repeticion de este, con el consecuente beneficio de menor radiacion al paciente y al personal ocupacionalmente expuesto de la
Dependencia o Entidad (POE), asi como ahorro al evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de referencia.

Contar con los sistemas (RIS, PACS) de tecnologia web, que permita el uso de Visor DICOM desde cualquier navegador web en cualquier equipo de computo conectado a la red
Institucional, sin necesidad de instalar algiin software o certificado sin costo adicional para la Dependencia o Entidad en los equipos donde se desplieguen las imagenes, debiendo
manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribucion de imagenes; por lo que el sistema debera almacenarlas y distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso de placa
humeda o seca. El proveedor se encargara de realizar las actualizaciones necesarias para el correcto funcionamiento del sistema en los equipos de la Dependencia o Entidad, sin
costo adicional para la Dependencia o Entidad.

La URL deberé ser proporcionada a la CTSMI, asi como usuario y contrasefia, que la propia CTSMI designara en su momento, Unicamente para realizar consultas desde cualquier
punto de la red institucional que requiera la Dependencia o Entidad.

ADQUISICION DE IMAGENES.
la Dependencia o Entidad requiere que las imagenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y originarse de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM y no DICOM
Institucionales y/o externas.

Nota: Existen modalidades analégicas que no cumplen con el estandar DICOM y estas pueden ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM.

Captura, gestion, transmision y exhibicion de imagenes de estudios médicos.
Sus componentes deberan ser interfaces para los equipos de Radiologia, tales como: Tomografia Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografia
(MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros.

CONECTIVIDAD.

La conectividad de Iméagenes de los tres niveles de atencion a través de la digitalizacion de imagenes de estudios Médicos, deberan contar con el estandar DICOM y HL7, que
permite interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imagenes se puedan enviar entre ellos. El sistema deberé de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-
005 “Especificacion Técnica para el Servicio Integral de digitalizacion de Imagenes” vigente.
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Asi mismo, debera cumplir con el numeral 39 del “Lineamiento para otorgar atencién en las unidades de deteccion y diagnéstico del cancer Realizada por la Coordinacion de
Atencion Integral de Segundo Nivel, del IMSS) que a la letra dice: “identifica en el RIS/PACS las mastografias que son enviadas por medio digitales de otras Unidades Médicas para
su interpretacion.”

Estandarizacion del servicio médico integral.

A través de un sistema de tecnologia Web, debera permitir el uso del visor DICOM desde cualquier navegador Web en cualquier equipo de computo institucional conectado a la red
en los tres niveles de atencién, asi como, en las Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de instalar algn software o certificado, es decir el sistema no debera de
hacer uso de herramientas de conectividad remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor; asi mismo, debera manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribucion
de iméagenes.

Implementacion de un software de visualizacion e interpretacion de imagenes radioldgicas (PACS).
Debera permitir la visualizacion de las imagenes médicas y a su vez debera permitir la interconexion interhospitalaria. EI PACS debera cumplir con los lineamientos de la ETIMSS
5640-023-005 “Especificacion técnica para el Servicio Integral de Digitalizacion de Imagenes” vigente.

Nota: Las redes deberan de permanecer unidas en un solo punto y serd a través de un segmento de ruteo que administrara la Dependencia o Entidad.

Implementacion de una solucion RIS.

Debera administrar la informacion de las notas de interpretacion de los expedientes de los pacientes, que permita la visualizacion de los flujos de trabajo entre hospitales, optimizando
el equipamiento existente; y con base al “Lineamiento para otorgar atencion en las unidades de detencion y diagnéstico del cancer de mama”, el RIS debera cumplir con lo
establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificacion técnica para el Servicio Integral de Digitalizacion de Imagenes” vigente.

Almacenamiento de imagenes de estudios médicos.

El proveedor debera de almacenar las imagenes de estudios y su documentacion asociada (notas de interpretacion, notas generales, entre otras), mismas que deberan ser mostradas
como opcion de despliegue a quien realice su consulta. El almacenamiento debera permitir consultar las imagenes médicas y su documentacion, en caso de existir en formato
DICOM. Este almacenamiento debera ser con configuracion RAID 5 o similar que asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en produccién.

REDES DE COMUNICACION.

El proveedor debera instalar las redes locales (dentro del servicio de radiologia e imagen) y de acceso inaldmbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que permitan
el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento fundamental de los sistemas PACS). Se debe contar con una red de alta velocidad (1000/10,000 Mbps) dentro del
departamento de Radiologia (RED DICOM). Es una red de datos independiente a las existentes y debera de conectarse a la red institucional en un solo punto. la Dependencia o
Entidad indicara al(los) proveedor el equipo activo de seguridad/telecomunicaciones, en el cual recibira la interconexién con una red de alta velocidad (1000 Mbps) en cobre,
conforme a lo siguiente:

Interconectividad con la red de la Dependencia o Entidad.
Esta infraestructura de red se debera de interconectar con la red de la Dependencia o Entidad bajo el siguiente esquema™:

iy
A
Segmento de contacto
@ definido por el IMSS
e, et e 0 i
-
-
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*El esquema se podra modificar de acuerdo con las Politicas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que determine la Dependencia o Entidad (de acuerdo a la capacidad
de las instalaciones o limitantes en espacio fisico), para lo cual se le hara saber al proveedor con anticipacion para que realice los cambios solicitados.

Nota: La interconexion entre la red de imagenologia y la red local de la unidad médica debera realizarse a través de la siguiente forma:

En el Switch de 8, 16 0 24, de acuerdo con lo que requiera la unidad médica, el dltimo puerto de dicho Switch debera ocuparse para interconectar a través de cable UTP Cat 6 que
proporcione el proveedor y que deberia ir canalizado al Switch mas cercano de la red local de la unidad médica del IMSS.

El proveedor del servicio debera configurar en él o Switches que instale en la red de imagenologia, la VLAN 84 El ultimo puerto del Switch que se seleccione para interconectar a la
red local de la unidad médica de la Dependencia o Entidad, deberé estar configurado como puerto de acceso, configurado a una velocidad de 1000 Mbps y full duplex.

El direccionamiento que ocupe el proveedor del servicio en la red de imagenologia debera ser el X.X.X.X/25, en donde el Ultimo host se ocupara como default Gateway. Las 6
Ultimas IP’s disponibles de cada segmento, se ocuparan para administracion de los equipos de comunicaciones y/o seguridad.

Las IP’sapartirdela 1ala 119y de la 129 ala 248 respectivamente se podran ocupar para configurar los equipos de imagenologia, servidores, equipos de computo, visualizadores,
etc.

EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION.

PACS.

RIS.

CR para radiologia general.

Estacion de trabajo de CR

Chasis de fosforo para radiologia general.

Chasis para mastografia

Actualizacion a DR para radiologia general.

Estaciones de interpretacion o diagnéstico 3MP

Estaciones de interpretacion o diagndstico 5SMP.

Robot quemador.

Interfaz DICOM (Dicom Box).

Equipamiento para visualizacion remota fija en salas de cirugia.
Equipamiento para visualizacién remota méviles

Sistema de gestion de turnos.

Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.
Tableta para visualizacion en piso.

Equipamiento para digitalizacion para las Unidades Médicas OOAD.

Se requiere el equipamiento de digitalizacion para las Unidades Médicas del OOAD para su puesta en operacion, que aseguren la realizacion de los estudios procesados, para lo
cual se requerira de equipamiento para digitalizacion nuevo o en el caso de equipamiento para digitalizacion usado, deberan de cumplir (como maximo) hasta 5 (cinco) afios de su
fabricacion y que se encuentren en dptimas condiciones para la prestacion del servicio; por lo que deberan entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23 “Carta compromiso
entrega de equipo médico “, hasta con 5 (cinco) afios de antigliedad, de acuerdo con lo establecido en los parametros, publicados en el Diario Oficial de la Federacion el 15 de
agosto de 2012, que menciona que el equipo debe encontrarse en Optimas condiciones para la prestacion del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO T2
“EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION DE IMAGENES DE ESTUDIOS MEDICOS”.

Entrega, instalacion y puesta en operacion.

La entrega, instalacion y puesta en operacion del equipamiento para Digitalizacion, asi como del servicio médico integral para la realizacion de los estudios procesados contenidos
en el Catélogo de Estudio, debera realizarse dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la emision y notificacion del fallo, con el siguiente equipamiento:
PACS.

RIS.

CR para radiologia general.

Estacion de trabajo de CR

Chasis de fosforo para radiologia general.

Chasis para mastografia.

Actualizacion a DR para radiologia general.

Estaciones de interpretacion o diagndstico 3MP

Estaciones de interpretacion o diagndstico 5MP.

Robot quemador.

Interfaz DICOM (Dicom Box).

Equipamiento para visualizacion remota fija en salas de cirugia.

Equipamiento para visualizacion remota méviles

Sistema de gestion de turnos.

Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.

Tableta para visualizacion en piso.

Lo anterior a partir del dia siguiente de la emision y notificacion del fallo, directamente en cada una de las Unidades Médicas del OOAD, en los que resulte adjudicado, conforme a
la distribucion establecida en el ANEXO T8 “GUIA DE DISTRIBUCION DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION POR UNIDAD MEDICA'”.

En caso de que el proveedor esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo ofertado en su propuesta o de los quince (15) dias naturales, para la instalacion
y puesta a punto del equipamiento para digitalizacion, podra hacerlo previa coordinacion y acuerdo con el administrador del contrato correspondiente.

la Dependencia o Entidad unicamente proporcionara el espacio fisico. En caso de que el proveedor, para el desempefio de sus actividades requiera herramientas, mobiliario especial
o que el espacio fisico asignado necesite medidas de seguridad, el proveedor debera adecuar sin costo adicional para la Dependencia o Entidad, dicho espacio de acuerdo con sus
necesidades. Para ello, debera solicitar por escrito al Administrador del Contrato, la autorizacion para ingresar mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al area
de trabajo asignada.
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El proveedor sera responsable de contratar el servicio de internet (como minimo 50 Mbps) requerido para poder dar el respaldo de la configuracion de los equipos que gestiona y/o
administra el proveedor y actualizacion de los antivirus del equipamiento de digitalizacion con los que presta el servicio.

La instalacion y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestacion del servicio, sera estricta responsabilidad del proveedor, cuya supervision estara a cargo del personal
por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte de la Dependencia o Entidad, cuya verificacién demuestre las condiciones 6ptimas de operacion del equipamiento.
Esta actividad, se debera realizar en paralelo y estaré a cargo del jefe de Radiologia, para lo cual como evidencia se firmaré por ambos el formato contenido en el FORMATO T5
“Recepcion del equipamiento para digitalizacion de imagenes de estudios médicos”, con lo que se oficializaria la Entrega-Recepcion. En caso de que el equipamiento no se
encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantara el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptacion y recepcion del equipamiento,
considerandose como notificado el Proveedor y a partir de ese momento, debera corregir las deficiencias motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta
y ocho) horas, con la finalidad de dar inicio de la aplicacion y ejecucion de la prestacion del servicio el dia 30 natural (treinta), o antes si asi lo indicaré en su propuesta, contados
a partir a la emision y notificacion del fallo.

De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2 “Equipamiento para digitalizacion de imagenes de estudios médicos”, el proveedor debera entregar e instalar todo el equipamiento
de digitalizacion requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS, CR con estacion de trabajo, Estaciones de Diagnostico o Interpretacion, Actualizaciones
a DRy Robots Quemadores de acuerdo con el ANEXO T8 GUIA DE DISTRIBUCION DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION POR UNIDAD MEDICA

No se aceptaran propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o
reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpésita de algun proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el pais de origen, o que cuenten con alertas médicas
o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Econémica Europea (CEE) o Certificado del
Ministerio de Salud de Japon, segun corresponda.

Innovacion tecnolégica: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnoldgicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en
el anexo técnico, el proveedor podran proponer equipo que represente una mejora por innovacion tecnolégica.

Esta innovacion tecnologica tiene, de manera enunciativa mas no limitativa, diferentes variantes de desempefio:
Instalacion: Que esta se haga en un menor tiempo, asi como su desinstalacion en la Dependencia o Entidad.

Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.
Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imagenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.
Radiacion: Cuando aplique, utilizar menor radiacion o exposicién posible en el paciente para obtener laimagen de diagnéstico.

Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomia para el personal de la Dependencia o Entidad, cuando aplique.
Productividad del equipo: Mejora en el nimero de uso por dia del equipo.

El proveedor debera presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la innovacion tecnolégica, el proveedor deberd justificar la mejora en estos rubros y otros que
consideren que sera sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en sustitucion del equipo solicitado, sin que tenga un costo adicional para la Dependencia o Entidad.

Sistema de Informacion y Mensajeria HL7 del Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucion de la Imagen.

Presentacion de la propuesta técnica
El proveedor debera integrar en su propuesta técnica la documentacion correspondiente al sistema de informacion (PACS y RIS) ofertado (propio o en participacion conjunta) por
partida, pudiendo ofertar una o0 mas opciones, con el cual proporcionar el servicio, dicha documentacion sera:

Anexo TI.1 (ATI uno) Escrito en formato libre, en hoja membretada del proveedor y debidamente firmado por su representante legal, en la cual manifiesta que cuenta con la
capacidad de desarrollar e implementar con un sistema de informacion listo para proporcionar el servicio y el cual debera cumplir en su totalidad con la ETIMSS 5640-023-005
vigente para el Sistema de Informacion del Servicio Médico Integral para la Digitalizacién, Post Procesamiento, Aimacenamiento y Distribucion de la Imagen, pudiendo ser adaptado
y dar cumplimiento a las especificaciones técnico-normativas establecidas por la Dependencia o Entidad, las cuales conoce integramente en conjunto con sus anexos.

Evaluacion del Sistema de Informacion.

El proveedor podra iniciar la instalacion de los equipos de cdmputo y periféricos asociados, asi como el sistema de informacion desde el inicio de la vigencia de contrato, sin que
esta actividad lo exente de dar cumplimiento a las pruebas de validacion del sistema de informacion. Una vez acreditadas las evaluaciones en oficina y en sitio, el proveedor debera
reemplazar la version del sistema que haya al inicio de la prestacion del servicio.

Requisitos previos para la evaluacion del Sistema de Informacion:

El proveedor debera entregar los anexos TI.3, TI.4 y TI.5 dentro de los 5 (cinco) dias habiles posteriores a la fecha de emision y notificacion del fallo en las Oficinas del
Administrador de Contrato y el anexo T1.6 en las oficinas de la CTSMI, considerando lo siguiente:

Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”.

El proveedor se compromete con la Dependencia o Entidad a firmar un acuerdo de confidencialidad por partida, Anexo Tl. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se
establece que en ninglin momento y bajo ninguna circunstancia podré hacer uso de la informacién puesta a su disposicién o generada durante y posterior a la vigencia de la
prestacion del servicio para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetdndose a las responsabilidades econdmicas, penales y de cualquier otra
indole a instancia de la Dependencia o Entidad, que deriven del incumplimiento de este acuerdo.

Designacion de contacto responsable, Anexo TI. 4 “Designacion de Contacto Responsable”.

El proveedor debera notificar por escrito, Anexo TI.4 “Designacion de Contacto Responsable”, los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicacién con
la Dependencia o Entidad para todo lo referente al Sistema de Informacién, la cual debe mantener una relacién laboral con la empresa interesada en prestar el Servicio Integral.
Toda comunicacion entre la Dependencia o Entidad y el proveedor sera Unica y exclusivamente mediante el personal designado, por lo que la Dependencia o Entidad se reserva el
derecho de atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligacion del proveedor mantener actualizados los contactos que designe.

Designacién de sistema y empresa soporte, Anexo TI. 5 “Designacion de Sistema y Empresa Soporte”.
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El proveedor adjudicado debera notificar por escrito al Administrador del Contrato, Anexo TI. 5 “Designacion de Sistema y Empresa Soporte”, el(los) Sistema(s) de Informacion
que propone(n) implantar en las unidades médicas que componen la partida adjudicada de acuerdo con lo especificado en su propuesta técnica.

Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envio de Mensajeria HL7”

El proveedor debera solicitar por escrito, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envio de Mensajeria HL7”, una cita de pruebas de funcionalidad y envio de
mensajeria HL7 para su Sistema de Informacion.

La solicitud de pruebas de funcionalidad deberé dirigirse al Titular de la Coordinacion Técnica de Servicios Médicos Indirectos de la CPSMA y enviarse por correo electronico a las
siguientes direcciones: antonio.castrog@imss.gob.mx claudia.hernandezgon@imss.gob.mx y adrian.mendez@imss.gob.mx dentro de los 5 (cinco) dias habiles posteriores a la
emision y notificacion de fallo, para lo cual se contestara por correo electrénico la confirmacion de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva, misma
que serd realizada por el personal de la Coordinacion Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CTSMI), la Coordinacion Técnica de Servicios Digitales y de Informacion para la
Salud (CTSDIS) y la Coordinacion Técnica de Telecomunicaciones (CTT), cada una en su respectivo dmbito de competencia.

Todos los documentos relativos a los incisos: a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, b) Designacion de contacto responsable con sus datos, ¢) Designacién de sistema y empresa
soporte y d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7, deberan entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa proveedor,
debidamente firmada por el representante legal del proveedor con facultades de administracién o de dominio, en las instalaciones del Administrador del Contrato y en las oficinas
de la CTSMI tnicamente el anexo T1.6 “Solicitud de pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7”, en dias y horas habiles.

Evaluaciones de Funcionalidad y Envio de Mensajeria HL7.
Las evaluaciones de funcionalidad del sistema y envio de mensajeria HL7, consta de dos fases:

Evaluacion en oficina: Seran realizadas en las oficinas de la CTSDIS en conjunto con la CTSMI o en donde la Dependencia o Entidad designe, para la evaluacion del Sistema de
Informacion del proveedor, apegado a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y para revision del envio de mensajeria HL7 del Sistema de Informacion del proveedor
hacia la base de datos central de la Dependencia o Entidad. En caso de cumplir en su totalidad con las pruebas en oficina, la CTSMI notificara al Administrador del Contrato para la
continuacion de las evaluaciones en sitio y gestionara ante la CTSDIS la asignacion de fechas correspondientes

Evaluacion en sitio: Seran realizadas en conjunto con el CDI en los OOAD, el jefe o0 encargado de Radiologia de la Unidad Médica, la CTSDIS, CTSMIy la CTT o quienes éstas
designen, se realizara la evaluacién apegada a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y la cual, deber4 realizarse en alguna de las unidades médicas adjudicadas
previo acuerdo con el Administrador del Contrato.

El proveedor de cada partida debera(n) cubrir en su totalidad los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente durante las evaluaciones en oficina y en sitio, en un
plazo no mayor de los 10 dias naturales, contados a partir de la emision y notificacion del fallo, previo a la instalacion del Sistema de Informacion en las unidades médicas
adjudicadas.

Para las evaluaciones se permitira como maximo tres intentos para acreditar las pruebas funcionales en oficina y dos intentos para las pruebas en sitio para aprobar en su totalidad
con los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, dentro del plazo establecido de 15 dias naturales posteriores a la emision y notificacion del fallo.

Para la mejor gestion del plazo sefialado en el parrafo anterior, los tiempos recomendados para realizar las evaluaciones, serén los siguientes:

Dias naturales a partir del fallo Actividad

Del 1 al 05 Entrega de anexo TI. 6 “Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7”
Del 6al 10 Evaluaciones en oficina

Del 11 al 14 Evaluaciones en sitio

AL DIA 15 Puesta a punto y despliegue del sistema de informacién evaluado

Nota: El inicio de la prestacion del servicio (insumos, equipamiento médico y sistema de informacién) no esta sujeta a la aprobacién de las evaluaciones en oficina y en sitio del
sistema de informacion.

Una vez agotado el plazo de los 15 dias naturales, posteriores a la emision y notificacion del fallo la Coordinacion Técnica de Servicios Digitales y de Informacion para la
Salud (CTSDIS) o quien la Dependencia o Entidad designe, debera notificar al Administrador del Contrato sobre el cumplimiento o incumplimiento, para que en caso de ser
procedente se apliquen las penalizaciones descritas en el numeral 6 PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
de Términos y Condiciones segun aplique subnumeral 15.

Una vez concluidas las (en oficina y en sitio) de forma exitosa y en relacion al Calendario de Despliegue correspondiente, la CTSDIS en conjunto con la CTSMI, emitiran, al
proveedor, un documento en el cual se acredite el cumplimiento del proceso para la instalacion del Sistema de Informacion en todas las unidades médicas adjudicadas, respecto a
lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente (documento denominado: Comprobante de Cumplimiento de la Especificacion Técnica).

Una vez concluido el periodo establecido para la realizacion de las pruebas de funcionalidad y puesta en punto del sistema de informacion, la CSDISA no recibira més solicitudes.
Instalacion y Puesta a Punto del Sistema de Informacion.
El proveedor debera llevar a cabo la instalacion y puesta en operacion del Sistema de Informacion que acreditd durante las pruebas funcionales sefialadas en el punto anterior, para

otorgar el Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucion de la Imagen, conforme a las caracteristicas y plazos establecidos.

El proveedor debera acordar y entregar al a la CTSMI el Calendario de Despliegue respecto de la instalacion del sistema de informacion en las Unidades Médicas adjudicadas, en
un plazo no mayor a 3 (tres) dias habiles posteriores a la acreditacion de las pruebas en sitio.

El proveedor debera coordinar esfuerzos con la Coordinacién Delegacional de Informatica (CDI)o quien éstas determinen, para realizar las gestiones técnicas implicadas en el
despliegue del Sistema de Informacion.

El proveedor debera llevar a cabo la instalacion y puesta en operacion de los programas de computo asociados, equipos de computo, UPS y periféricos necesarios para el control

del Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucién de la Imagen y otorgar apoyo técnico necesario con personal capacitado,
dentro de los plazos establecidos en los Niveles de Servicio del presente Anexo Técnico.
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El proveedor debera instalar los nodos de red necesarios, en cada Unidad Médica en la que prestaran el servicio conforma a la ETIMSS 5640-023-005 vigente, uno para cada
estacion de trabajo (incluyendo Recepcion) y Jefatura de Radiologia y uno para el servidor por cada partida, previo a la puesta en operacion del Servicio. La categoria minima
aceptada para los nodos es categoria 6 misma que debera ser acreditada antes de la instalacion con la CDI en OOAD

El Administrador del Contrato y el CDI en los OOAD/ validara que la version del sistema de informacion a instalar en todas las unidades de atencién médica adjudicadas sea la
previamente evaluada y aprobada por la CTSDIS, CSDISA y el CDI en los OOAD/, en las pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7 realizadas conforme a la ETIMSS
5640-023-005 vigente.

El proveedor debera instalar el sistema de informacion que acreditd en sitio conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente y entregar el equipamiento de computo correspondiente
a entera satisfaccion de la Dependencia o Entidad, dentro del plazo de los 15 dias naturales posteriores a la emision y notificacion del fallo, en todas y cada una de las unidades
médicas adjudicadas conforme al Anexo TI.2 “Especificaciones Minimas de los Equipos de Computo”.

la Dependencia o Entidad, se reserva el derecho de poder revisar en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el proveedor otorga el servicio, que la version instalada del
Sistema de Informacion sea la descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificacion Técnica, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del
proveedor activara los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas.

la Dependencia o Entidad a través del Administrador del Contrato o quien éste determine, podra evaluar, en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el otorga el servicio,
desviaciones en la operacion derivadas del funcionamiento del Sistema de Informacién, de manera que el Area Requirente o Administrador del Contrato, solicite a la CSDISA la
revision correspondiente.

Ante cualquier cambio sobre la version del Sistema de Informacion descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificacion Técnica, el proveedor debera
someter a evaluacion la nueva version del Sistema y en caso necesario rehacer la bateria de pruebas iniciales para garantizar el correcto funcionamiento.

En caso de que la Dependencia o Entidad realice alguna una modificacién en la ETIMSS vigente, debera notificarlo a través del Administrador del Contrato al proveedor y este
Ultimo deberé realizar los cambios en el(los) sistema(s) informatico(s) necesarios para garantizar la continuidad del servicio, los cuales estaran sujetos a aprobacion de la
Dependencia o Entidad a través del Administrador del Contrato, CPSMA y CSDISA; en los mismos términos planteados para la puesta a punto y pruebas de funcionalidad para la
validacion del sistema de informacion, lo anterior mencionado sin costo adicional para la Dependencia o Entidad.

Registro de Informacion del Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Aimacenamiento y Distribucion de la Imagen.

La mensajeria HL7 descrita en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, debera ser enviada de manera exitosa (con respuesta favorable por parte de los servidores web de la Dependencia
o Entidad) a la base de datos central de la Dependencia o Entidad dentro de las 24 horas siguientes a la fecha del evento de otorgamiento del servicio integral en las unidades
médicas adjudicadas.

Capacitacion del Sistema de Informacion.
El proveedor elaborara y presentara al Administrador del Contrato un proyecto de Programa de Capacitacion del Sistema de Informacion, el cual tendra los contenidos tematicos y
la duracion, considerando todos los turnos de trabajo con lista de asistencia.

El proveedor proporcionara capacitacion al personal de la Unidad, de acuerdo con el perfil de los usuarios; entregaran una copia del manual de usuario impreso o electrénico
en idioma espaiiol con acuse de recibo en formato libre a cada proveedor, llevara listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al
término de la capacitacion extendera constancia de esta.

El proveedor se compromete a mantener capacitado permanentemente al personal que asi lo requiera la Unidad Médica durante la vigencia de la prestacion del servicio, sin costo
adicional para la Dependencia o Entidad, todo ello a conformidad del jefe o Responsable de Radiologia. Las capacitaciones que se soliciten como subsecuentes, deberan iniciarse
a mas tardar 7 (siete) dias habiles después de haberse solicitado al proveedor

El proveedor entregara la evidencia (Constancia y lista de asistencia) que acredite el cumplimiento del Programa de Capacitacion al Administrador del Contrato, dentro del periodo
de 15 (quince) dias naturales posteriores a la emision y notificacion del fallo.

Mantenimiento Preventivo del Sistema de Informacion.

El Mantenimiento Preventivo para el Sistema de Informacidn, programas de cémputo asociados, equipos de computo, periféricos y UPS, se llevara a cabo a través de la bitacora
de mantenimiento preventivo, de acuerdo con el programa de mantenimiento acordado con la Unidad Médica cada 6 (seis) meses o el tiempo que estipule el fabricante, lo que
resulte mejor, por lo que, el proveedor se compromete de manera enunciativa y no limitativa a que:

El servidor se encuentre conectado a la red del proveedor

Las IP’s se encuentren activas y asignadas a los equipos del proveedor Se mantenga actualizado el programa antivirus.

Se realice la limpieza y verificacion de piezas para el equipo de computo, periféricos, y UPS, cada 6 (seis) meses o lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es
menor.

Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses en caso de ser requerido.
El proveedor verificara que el servidor se encuentre conectado a su red y que las IP’s asignadas se encuentren activas. En caso contrario el proveedor estara obligado a dar aviso
via correo electrénico a la CDI de los OOAD.

Mantenimiento Correctivo del Sistema de Informacion
Se remplazaran las partes del hardware (equipo de computo, periféricos y UPS) que se hayan dafiado o desgastado por partes nuevas y originales.

El proveedor en el caso de solicitud por parte de la Dependencia o Entidad por contingencia derivada de fallas en el sistema de informacion, programas de computo asociados,
equipos de computo, UPS, periféricos, realizara:

La recepcion de reportes de incidencias por via telefénica, medio digital o correo electrénico y/o personal, debera contener como minimo: fecha de recepcion, hora de reporte,
numero consecutivo, nombre de quien lo recibié y la descripcion de la falla reportada.

Las reparaciones necesarias correctivas especificas, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro del &rea metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta
y ocho) hrs de atencion fuera del area metropolitana, contadas a partir de la notificacion de la Dependencia o Entidad.
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El reemplazo del equipo dafiado, en caso de no tener reparacion dentro de 4 dias habiles, debe de ser cambiado en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro
del area metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas de atencion fuera del area metropolitana, contadas a partir de la notificacion de la Dependencia o Entidad.

Generales.

El proveedor debera considerar un servidor por cada partida, en el cual deberd concentrar la informacion por los OOAD cumpliendo con lo estipulado en el Anexo TI.2
“Especificaciones Minimas de los Equipos de Computo”, este estara al resguardo de la Dependencia o Entidad en el &rea que se crea conveniente en coordinacion con el CDI,
y la administracion del servidor estara a cargo del proveedor.

proveedor debera proporcionar un acceso al Sistema de Informacion a la CPSMA/CTSMI para consulta de acuerdo con el perfil establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, a
mas tardar el dia 29 (veintinueve) natural posterior a la emision y notificacion del fallo.

Condiciones de entrega, instalacion y puesta en operacion.
La instalacion y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestacion del servicio objeto de esta contratacion, sera estricta responsabilidad del proveedor, cuya supervision
estara a cargo del Supervisor en Instalacion y Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS.

proveedor debera entregar los manuales completos de operacion en idioma espafiol, a la entrega del equipamiento para digitalizacion al jefe de Servicio de Radiologia e Imagen
ylo la persona encargada de dicho servicio.

El proveedor debera presentar las marcas y modelos del equipamiento médico que utilizaran para la prestacion del servicio, asi como los datos del contacto del fabricante o
distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14 “Relacion de marcas y modelos de equipamiento para digitalizacion de imagenes de estudios médicos’.

Cada Unidad Médica donde se prestara el servicio tanto de imagenologia como los lugares donde sera ubicado el equipamiento para digitalizacién, en donde se instalaran y operaran
los equipos, el proveedor tendra la opcién de verificar previo a la presentacion y apertura de las propuestas técnicas y econémicas de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.21 de los términos y condiciones, las areas fisicas en donde seran instalados los mismos.

El proveedor podré anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuacion en términos del parrafo que antecede y determinar los plazos de ejecucion de los trabajos, a fin de
que la Dependencia o Entidad evalle y apruebe las mismas, sin costo extra para la Dependencia o Entidad.

Para el funcionamiento 6ptimo del equipamiento, se deberan considerar las adecuaciones del area de interpretacion, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato),
del cuarto obscuro para colocar el “site”, inclusion del aire acondicionado sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para la Dependencia o Entidad, durante la vigencia del
Servicio.

Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se debera obligar a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dafiar las instalaciones de la Dependencia o Entidad, en
un plazo no mayor de 15 dias habiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto,
dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones de la Dependencia o Entidad.

Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios fisicos y de infraestructura al término del contrato seran propiedad de la Dependencia o Entidad.

El cableado estructurado categoria 6A para la red, debera ser nuevo y ser suministrado e instalado por el proveedor entrante en cada una de las unidades médicas de cada partida.
La infraestructura de red suministrada estara sujeta a revision por personal de informéatica de la unidad, jefe de radiologia, CDI o al personal que sea designado por el Administrador
del Contrato.

En caso de que la unidad médica cuente con un cableado de red previo del proveedor saliente, debera hacer su retiro el proveedor saliente, sin que esto afecte la continuidad del
SMI para DIG durante el periodo de implementacion.

Problemas de funcionalidad de los equipos.
Si el equipamiento para Digitalizacion con los que el proveedor proporciona el servicio no cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberan ser
sustituidos, previa notificacion y verificacion por las partes (administrador del contrato proveedor.

En el caso que ésta falla persista, debera cambiarse por otro equipamiento para digitalizacion que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas, certificados de calidad y/o
manuales correspondientes. Este procedimiento se realizara dentro de los 5 (cinco) dias habiles a la notificacion por escrito al Administrador del Contrato respectivo.

Reportes de fallas del equipamiento de digitalizacion.

El proveedor debera proporcionar una direccion electrénica (URL) a cada una de las Unidades Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del equipamiento
de digitalizacion y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar atencion a las Unidades Médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en la direccion
electronica (URL), éstos seran notificados por escrito al Administrador del Contrato, asi como al jefe de Servicio de Radiologia e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio
en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas.

Nota: Cabe sefialar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestacion del servicio establecidas en la presente contratacion, la Dependencia o Entidad no dara por
aceptado el servicio.

Las condiciones contenidas en la presente contratacion y en las proposiciones presentadas por el proveedor no podran ser negociadas.

Apoyo a la operacion.

Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestacion del Servicio Médico Integral y facilitar a la Dependencia o Entidad su verificacién durante la vigencia del servicio, el proveedor
adjudicado debera:

Permitir, en cualquier momento, al personal de la Dependencia o Entidad, el acceso para verificar las condiciones de la prestacion del servicio.

Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas de la Dependencia o Entidad de la Mesa de Ayuda instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestacion del
servicio, con motivo las fallas en el equipamiento de digitalizacién, asi como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un nimero de folio a cada una de las incidencias
reportadas para su seguimiento, mismo que debera consignarse en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS.

El personal técnico, debera asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener falla en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitucion y
estabilidad en la operacién de la digitalizacion de imagenes de estudios Médicos.
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En caso de existir cambios, en la direccion electronica de la Mesa de Ayuda (URL), éstos seran notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no
mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato.

Mesa de Ayuda.

El proveedor debera contar con una Mesa de Ayuda, la cual debera funcionar de la siguiente manera:
Solicitudes via Web de los usuarios del sistema, deberan ser enviados al Centro de Contacto, en donde deberan ser atendidos por personal calificado.

El sistema debera registrar y generar un reporte con los siguientes datos:
Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio;

Numero de folio;

Fecha y hora del reporte;

Descripcion del reporte para iniciar la atencion del usuario de inmediato.

El estado del reporte debera actualizarse conforme se vaya dando atencion hasta su cierre, cada cambio se debera de notificar al jefe del Servicio de Radiologia e Imagen o quien

este de encargado.

La Mesa de Ayuda debera ser via web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365 dias del afio y se debera de enviar el correo electrénico correspondiente indicando el

nimero de folio con fecha y hora al jefe de Radiologia y al Administrador del Contrato.

NIVELES DE SERVICIO.

El proveedor, durante la prestacion del servicio, debera cumplir con los niveles de servicio descritos a continuacion:

CONCEPTO

NIVELES DE SERVICIO

Entrega, instalacion, puesta en operacion y resolucion de problemas del equipamiento
para la prestacién del servicio de acuerdo con lo solicitado en el presente Anexo Técnico.

Dentro de los 15 dias naturales contados a partir de la emision y notificacion del fallo de
todos los sistemas, equipo, remodelaciones y adaptaciones asociadas.

Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalizacién, Numeral 5.3., inciso a) del
presente Anexo Técnico, asi como al sistema de informacion.

El proveedor debera efectuar los servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo con
el “Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos de Digitalizacion” mismo que
debe ser entregado en un plazo méaximo de 10 (diez) dias naturales, contados a partir
de la emisién y notificacion del fallo.

Para el sistema de informacién y equipo de computo asociado, el proveedor) adjudicado
a cada Partida debera(n) garantizar la continuidad del servicio.

Reporte de Mantenimiento Correctivo del Equipamiento médico/informético, y Asistencia
Técnica.

De acuerdo con los niveles de servicio utilizando el FORMATO T4. Reporte de
mantenimiento correctivo.

Para el sistema de informacién y equipo de computo asociado, el proveedor Partida
deberd garantizar la continuidad del servicio.

Asistencia Técnica: El proveedor debera proporcionar la Asistencia Técnica requerida en
las Unidades Médicas de la Dependencia o Entidad, de acuerdo con lo establecido en el
Numeral 5.4 del presente Anexo Técnico.

El proveedor debera designar via remota, asi como presencial cuando sea necesario,
Técnicos Capacitados en dar atencion y seguimiento del SM para DIG, dando cobertura
a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00),
durante toda la vigencia del servicio.

Mantenimiento correctivo del equipamiento de digitalizacion, establecido en el numeral
5.3 inciso b) del presente Anexo Técnico.

Asistencia por parte del ingeniero en sitio:

Enlos OOAD: hasta 24 horas después de recibir el reporte

Asistencia por parte del Ingeniero de servicio de la marca del equipo:
De 24 a 72 horas después de recibir el reporte.

Transferencia de Conocimientos previa, establecido en el numeral 8 del presente Anexo
Técnico.

El proveedor proceder4 a elaborar el Programa de Capacitacion, utilizando el contenido
del FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
TECNICO, que debera entregar al Administrador del Contrato a mas tardar el dia 15
(quince) natural posterior a la emision y notificacion del fallo.

Preparacion continia registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico.

El control del Registro de Asistencia se realizara mediante el formato contenido en el
FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTO TECNICO, el cual sera avalado por el jefe de Servicio de Radiologia
al término de cada evento de capacitacion, quien la entregara al Administrador del
Contrato.

Control de Productividad-Presupuesto por la Coordinacién Técnica de Servicios Médico-
Indirectos establecido en el numeral 6.3. del presente Anexo Técnico.

El proveedor debera llenar un reporte en Excel o herramienta de gestion de informacion
establecida por la CTSMI, que contenga el Registro de la Productividad de los estudios
procesados contratados en cada Unidad Médica en archivo electrénico de manera
mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo y enviarlo a la
CTSMI a los correos ctsi.dig@imss.gob.mx, adrian.ysais@imss.gob.mx

ADECUACION DEL AREA FiSICA.

El debera realizar la adecuacion del area fisica. El cableado de red debera ser nuevo y
debera ser suministrado e instalado por el proveedor entrante en cada una de las
unidades médicas de cada partida. La infraestructura de red suministrada estara sujeta a
revision por personal de informatica de la unidad, jefe de radiologia, CDI o al personal que
sea designado por el Administrador del Contrato.

Numeral 4.4 inciso i. del Anexo Técnico.

Dentro del plazo no mayor a 10(diez) dias naturales, contados a partir de la emision y
notificacion del fallo de la licitacion (de acuerdo con el Anexo técnico).

SISTEMA DE INFORMACION

El proveedor debera instalar y poner a punto el sistema de informacién ofertado en cada
una de las unidades médicas adjudicadas, conforme al anexo técnico y calendario de
despliegue.

Para instalar y la puesta a punto a mas tardar el dia 10 (diez) natural contado a partir
de la emision y notificacion del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).
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CONCEPTO

NIVELES DE SERVICIO

El proveedor establecera contacto con el Administrador del Contrato, a efecto de realizar
la entrega de los incisos a, by ¢, y con la CTSMI para la entrega del inciso d:

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3).
b) Designacion de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4).
c) Designacion de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5).

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajeria HL7 (Anexo TI. 6).

Para los incisos a, b, ¢ y d en un plazo no mayor a los 5 (cinco) dias habiles siguientes
ala fecha de emision y notificacion del fallo.

ENVIO DE MENSAJERIA HL7

El proveedor debera enviar y recibir la totalidad (Respuesta exitosa por parte de los
servicios web de la Dependencia o Entidad) de la mensajeria HL7 a la base de datos
central de la Dependencia o Entidad conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.

El sistema informéatico con el que presten el servicio el proveedor, debe mandar
automaticamente los mensajes HL7, mismos que deberan ser recibidos a la base de
datos central de la Dependencia o Entidad correspondiente a la totalidad de los estudios
realizados (con o sin nota de interpretacién) durante el periodo de facturacién cuyo
periodo comprende del dia 26 de un mes al dia 25 del siguiente mes, conforme a la
ETIMSS 5640-023-005 vigente.

CALENDARIO DE DESPLIEGUE
El proveedor debera entregar un Calendario de Despliegue para la instalacién del Sistema
de informacion en cada una de las unidades médicas adjudicadas.

El calendario de despliegue debera ser acordado con el Administrador del Contrato y
entregado a la CTSMI con copia al Administrador del contrato a mas tardar a los 3
(tres) dias habiles posteriores a la aprobacion en sitio de la evaluacion realizada por
la Dependencia o Entidad del sistema de informacion ofertado conforme al Anexo
Técnico.

CAPACITACION PREVIA DEL SISTEMA DE INFORMACION.
El proveedor deberé realizar la capacitacién del sistema de informacion para el personal
de la Dependencia o Entidad o asignado al servicio, conforme al programa de capacitacion
contenido en el Formato T7 “Registro de asistencia de Transferencia del
conocimiento técnico”. Asimismo, entregaran una copia del manual de usuario impreso
o electrénico con acuse de recibo en formato libre a cada unidad médica adjudicada, y
llevara listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al
término de la capacitacion extendera constancia de esta.

A mas tardar el dia 10 (diez) natural contados a partir de la emision y notificacion del
fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).

CAPACITACION  CONTINUA DEL  SISTEMA  DE INFORMACION.
El proveedor deberé realizar la capacitacién del sistema de informacion para el personal
de la Dependencia o Entidad asignado al servicio, cuando exista rotacion de personal,
llegada de nuevo personal al servicio, o cuando el jefe o Encargado del Radiologia
considere necesaria una recapacitacion. Asimismo, entregaran una copia del manual de
usuario impreso o electrénico con acuse de recibo en formato libre a cada proveedor, y
llevara listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al
término de la capacitacion extendera constancia de esta.

En un plazo méaximo de 7 (siete) dias habiles después de haberse solicitado al
proveedor (de acuerdo con el Anexo técnico).

ENTREGA DE INSTALACIONES AL TERMINO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.
El proveedor debera coordinar la logistica de entrega de instalaciones y el retiro del
equipamiento de su propiedad, con las autoridades de la Dependencia o Entidad y el
proveedor saliente, a fin de realizar una transicion que permita que la Dependencia o
Entidad cuente de manera ininterrumpida con el servicio, sin dafiar las instalaciones de la
Dependencia o Entidad y asegurando la permanencia de las adecuaciones al &rea fisica
realizadas durante la vigencia de la prestacion del servicio.

Cuando no retire el equipamiento con el que se presto el servicio en el tiempo solicitado
debe de ser informado por escrito por el jefe o Encargado de Radiologia.

GENERALES

El proveedor debera contemplar la integracion de la totalidad de los estudios realizados
e interpretados en formato DICOM y la agenda de citas que se tengan en el sistema de
informacién del proveedor anterior, sin costo adicional para la Dependencia o Entidad.

A més tardar el dia 15 (dias) naturales contados a partir de la emision y notificacion
del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).

Bitacora de incidencias:

Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el proveedor debera reportar las incidencias presentadas de la semana previa inmediata relacionada con la prestacion del
servicio al Jefe de Servicio de Radiologia o personal encargado autorizado por el mismo, durante la vigencia del contrato conforme al Formato T13 “Reporte de incidencias”, y

en paralelo enviarlo via correo electrénico al Administrador del Contrato.

Nota: El servicio médico integral, debera de cumplir obligatoriamente con la Especificacion Técnica para el Servicio Imagenologia 5640-023-005 del Instituto Mexicano del
Seguro Social, que se encuentra publicado en el Portal de Compras: http://compras.imss.gob.mx/; Mend “Proveedores’; Opcién “Informacién para Proveedores”; Seccion “Normas

y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub seccion “Sistemas de Informacion de Servicios Integrales”.

Innovacion y mejoras tecnolégicas:

INNOVACION TECNOLOGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnoldgicas que representen una mejora respecto a lo
solicitado en el anexo técnico, el proveedor podran proponer equipo que represente una mejora por innovacion tecnoldgica

Esta innovacion tecnoldgica tiene, de manera enunciativa mas no limitativa, diferentes variantes de desempefio:
Instalacion: Que esta se haga en un menor tiempo, asi como su desinstalacion en la Dependencia o Entidad.

Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.

Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las iméagenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

Radiacion: Cuando aplique, utilizar menor radiacion o exposicion posible en el paciente para obtener la imagen de diagnéstico.
Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomia para el personal de | la Dependencia o Entidad, cuando aplique.

Productividad del equipo: Mejora en el nimero de uso por dia del equipo.

MEJORAS TECNOLOGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras tecnologicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el
precio unitario, el proveedor debera realizar el cambio y/o actualizacion del equipamiento para digitalizacion; asi como del software de los equipamientos, acompafiando a la solicitud,
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los registros del equipamiento para digitalizacion que lo requieran para su evaluacién y validacion por parte del Jefe de Servicio de Radiologia e imagen y/o encargado de dicho
servicio y la autorizacion del Administrador del Contrato, de considerar viable la requirente la propuesta por parte del proveedor, se procederia a realizar el cambio o actualizacion
de los equipamientos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; asi como otorgar la transferencia de conocimientos al personal de la Dependencia o Entidad que lo
requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la prestacion del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las actualizaciones de dichos sistemas estaran
incluidas sin costo adicional para la Dependencia o Entidad durante la vigencia del servicio y deberan hacerse dichas actualizaciones para garantizar las mejoras tecnolégicas.

Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalizacion.
Afin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el proveedor debera considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento preventivo y
correctivo, por lo que debera considerar en su propuesta el otorgamiento de los siguientes mantenimientos:

Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalizacion.

Para garantizar la continuidad del servicio, el proveedor debera presentar dentro de su propuesta “Programa de Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalizacion”. Para
el control de este proceso, debera elaborarse una “Bitacora de Servicios de Equipamiento” (la cual llevara la firma de conformidad del jefe de servicio de Radiologia, jefe de
conservacion y del ingeniero biomédico), el cual formara parte de la Metodologia del Plan de Trabajo.

El proveedor debera considerar la realizacion del Mantenimiento Preventivo por lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener o alcanzar los
criterios de certificacion segun lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

El proveedor debera informar por escrito al jefe del servicio y de conservacion, durante los primeros 15 (quince) dias naturales posteriores, a partir a la emision y notificacion del
fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el fabricante.

Nota: Es preciso sefialar que la fecha especifica de mantenimiento no podra rebasar el semestre sefialado y se debera considerar que puede ser modificado por la frecuencia de
los servicios, por las caracteristicas técnicas y a las necesidades de uso y desgaste del equipamiento lo cual se hara del conocimiento de la empresa del proveedor a través del
Administrador del Contrato.

la Dependencia o Entidad llevara el control a través del FORMATO T3 “Reporte de mantenimiento preventivo”. Dicho mantenimiento debera ser supervisado por el jefe de
servicio de Radiologia en Imagen y el jefe de Conservacion de la Unidad Médica, quien remitira el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante
su firma autégrafa dejando como constancia, la colocacion de etiqueta en el equipamiento que indique la fecha de realizacion del mantenimiento, la fecha del proximo mantenimiento
y el nombre del técnico que lo realizé.

Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalizacion.

El proveedor, debera instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para atender las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En los OOAD dentro del area
metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera del Area Metropolitana hasta 72 horas.

El mantenimiento correctivo, se debera prestar cuando el equipamiento para digitalizacion, presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que debera dar
atencion a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicaré las fallas del equipamiento para Digitalizacién y/o la asistencia técnica, segun proceda.

Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitucion de estas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea recomendable
el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo del equipamiento, seran por cuenta del proveedor. En caso de que se determine
la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las mismas especificaciones técnicas, esto deberé realizarse en un plazo maximo de 72 (Setenta y dos) horas. Dicha sustitucion
debera ser supervisada por el jefe de servicio de Radiologia e Imagen o encargado de este y jefe de Conservacion de la unidad médica y avalada mediante firma autégrafa en el
T4 “Reporte de mantenimiento correctivo”.

Para aquel equipamiento de digitalizacién que tengan en un periodo de treinta dias, tres mantenimientos correctivos, deberan ser sustituidos en un lapso no mayor a 72 (Setenta y
dos horas) por otro igual o de mayores caracteristicas, lo cual se hara mediante el FORMATO T13 “Reporte de incidencias”.

Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad del proveedor, deberan ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la
funcionalidad del equipamiento de digitalizacion y la continuidad del servicio en dptimas condiciones.

Asistencia técnica del equipamiento de digitalizacion.
El proveedor debera proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso 6ptimo del equipamiento de digitalizacion, en las Unidades Médicas de la Dependencia o Entidad.

El proveedor debera asignar, de acuerdo con el FORMATO T25 “Personal en sitio minimo por los OOAD”, mismos que deberan garantizar el cumplimiento de los niveles de
servicio requeridos.

[ 00AD [ Partida | Personal ensitio |
| QuintanaRoo | Unica | 4 |

Adicionalmente, el proveedor debera designar via remota, asi como presencial cuando sea necesario, personal técnico capacitado en dar atencién (segun lo estipulado) y
seguimiento del SMI PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00), los 365 dias del afio para que asistan
logisticamente al personal de la Dependencia o Entidad y proporcionen orientacién, para que garanticen la ptima funcionalidad del equipamiento de Digitalizacion.

Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

El proveedor, deber4 asignar, sin costo adicional para la Dependencia o Entidad, en el sitio que el Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos al personal
indicado en el Anexo T25 “Personal en sitio minimo por los OOAD” para cada partida en especifico; durante la vigencia del servicio y debera cumplir el horario de servicio que
la Unidad Médica indique. Estos horarios se podran modificar a solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del servicio, sin menoscabo de que este
recurso debera mantener estrecha comunicacion con la Dependencia o Entidad incluso fuera del horario especificado. Todo cambio debera quedar por escrito para que surta efecto.

El Ingeniero en sitio debera presentarse con el Administrador del Contrato, como méaximo, al 5to. (Quinto) dia habil a la fecha de emision y notificacion del fallo. En caso contrario,
se aplicara la pena convencional establecida.

El Ingeniero en sitio debera portar una identificacion y uniforme que lo identifique y acredite como personal de la empresa adjudicada prestadora del servicio durante toda su

permanencia en la Unidad Médica, ademas de reportar su llegada y salida en la Jefatura del Servicio de Radiologia e Imagen, y posteriormente realizar las actividades descritas en
el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicara la deductiva establecida.
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En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el proveedor debera avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que estara ausente,
ademas de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En caso de sustitucion permanente, el proveedor debera de proporcionar al Administrador del Contrato el
curriculo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que debera de cumplir con el perfil solicitado. asi como con los requisitos solicitados y evaluados en la presente convocatoria. En caso
de sustitucion temporal, la asignacion y asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas condiciones. En caso de sustitucion permanente, la asignacion
debera ser a mas tardar dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la Ultima asistencia del Ingeniero Asignado que estuvo en el sitio.

Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

El personal asignado debera tener los conocimientos técnicos especializados en: Ingenieria Biomédica o carrera a fin, titulado o trunco de 75% de avance de créditos de la carrera
y experiencia de al menos 1 (un) afio en servicios relacionados al de la presente contratacion , y que cuente con la capacidad de decision y operacion en relacion con el servicio
que se proporcionara (equipo de computo, telecomunicaciones, entre otros; todos con relacion a los servicios de la presente contratacion) y deberan tener comunicacion constante
con el personal que designe el Administrador del Contrato.

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del proveedor en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se
compromete a entregar, posterior a la emision y notificacion del fallo, durante los 10 (diez) dias naturales previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple
de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue aceptado técnicamente y en caso de existir convenio de participacion
conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratacion, este personal podra pertenecer a cualesquiera del proveedor que firmaron dicho convenio.

En caso de no ser trabajador dado de alta por el proveedor sino por otra empresa, debera presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participacidn conjunta
incluido en la convocatoria y que formara parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con lo sefialado
en el parrafo anterior.

Si el personal propuesto es contratado bajo el régimen de honorarios, debera presentar el contrato de prestacion de servicio que lo vincule directamente con el proveedor en caso
de participacion conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratacion.

El &rea técnica sera la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a més tardar, diez (10) dias naturales posteriores a la notificacion y emisién del fallo, los nombres del
personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica presentada por cada proveedor.

Actividades del personal (s) asignado(s):

Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en un dispositivo biométrico o bitacora durante su horario de trabajo. El dispositivo o bitdcora
se deberd instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo ser4 a cargo del proveedor.

Supervisar el estado fisico y funcionamiento de los equipos en el quiréfano, UCI, urgencias, entre otros, y en general donde se encuentre equipo del proveedor para proporcionar el
servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregara un calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado deberé realizar durante la vigencia
del servicio, mismas que podran ser modificadas de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se dara aviso por escrito al menos con 24 (veinticuatro) horas de
anticipacion.

Tener las bitacoras de operacion de los equipos segun la normatividad vigente actualizadas diariamente.

Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del dia inmediato anterior a mas tardar a las 12 hrs. del dia siguiente. Para los fines de semana, podra
enviarlos el lunes antes de las 12 hrs.

Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 01 al dia Gltimo del siguiente mes; a méas tardar el tercer dia habil de cada mes o segun se
lo requiera el Administrador del Contrato.

Participar en la recepcion y verificacion de la llegada del equipamiento al servicio de radiologia e imagen.
Verificar la instalacion de equipamiento para digitalizacion, constatando las caracteristicas, pruebas de operacion y puesta en marcha.

Evaluar y supervisar, en coordinacion con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y Departamento de Conservacion, los programas de mantenimientos preventivo y
correctivo, que se realicen a los equipos, sistemas e infraestructura.

Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de computo, infraestructura de telecomunicaciones y equipo propiedad del proveedor de la Unidad (en caso de
existir), asi como de las aplicaciones que se instalen para proporcionar el servicio integral de imagenologia.

Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea preventivo y/o correctivo y generar una bitacora para hacer estudios de control de calidad de
Servicio.

Supervisar y verificar la aceptacion de los servicios realizados para garantizar la calidad y presentar las érdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades
y al Departamento de Conservacion.

Realizar las rutinas de revision de instalaciones necesarias para el ptimo funcionamiento del equipamiento para digitalizacion de la Unidad propiedad del proveedor, asi como las
bitacoras de operacion de dichos equipos.

Elaborar las bitacoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la creacion y control de los expedientes respectivos.

Mantener comunicacion constante con el personal usuario y los jefes de los Departamentos de Radiologia, principalmente para conocer sus necesidades y retroalimentar sus
actividades.

Participar en la programacion de la transferencia de conocimientos continua del equipamiento para digitalizacion con los jefes de los Departamentos de Radiologia.
GENERACION DE REPORTES.

Reportes estadisticos.
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Los reportes estadisticos que podran generar el jefe de Servicio y/o encargado de este, el Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en
el momento que se requieran, deberan contener al menos las siguientes opciones, juntas o por separado:

Datos demogréficos de los pacientes;

Diagnésticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminologia clinica de referencia) - Para el caso de sistemas de Patologia-;(opcional)
Estudios realizados por modalidad:

Reporte 1. Radiologia Simple;

Reporte 2. Mastografia (con base al “lineamiento para otorgar atencion en las unidades de detencion y diagnéstico del cancer de mama “);
Reporte 3. Densitometria;

Reporte 4. Radiologia Contrastada;

Reporte 5. Ultrasonido Convencional;

Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

Reporte 7. Tomografia Computada Simple;

Reporte 8. Tomografia Computada Contrastada;

Reporte 9. Resonancia Magnética;

Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

Reporte 11. Radiologia Intervencionista Vascular;

Reporte 12. Radiologia Intervencionista No Vascular;

Reporte 13. Imagenes DICOMIZADAS {patologia, dermatologia, entre otros) (opcional);

Reporte 14. Imagenes de Endoscopias;

Reporte 15. Imagenes de Cardiologia, y

BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atencion en las unidades de detencién y diagnéstico del cancer de mama “), TI-RADS (Clasificacién ultrasonografica del nédulo
tiroideo).

Personal que elabora los estudios;

Médico que interpreta los estudios;

Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y

Estadisticas de productividad.

Reporte mensual de la productividad para la unidad médica.
Los reportes estadisticos generados por el proveedor y que seran validados por el Jefe de Servicio de Radiologia e Imagen o Encargado de este, asi como por el Administrador del
Contrato, podran contener los siguientes datos a peticion de la unidad médica:

Datos demograficos de los pacientes;

Diagnésticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminologia clinica de referencia), para el caso de sistemas de Patologia;
Estudios realizados por modalidad:

Reporte 1. Radiologia Simple;

Reporte 2. Mastografia (con base al “lineamiento para otorgar atencion en las unidades de detencion y diagnéstico del cancer de mama “);
Reporte 3. Densitometria;

Reporte 4. Radiologia Contrastada;

Reporte 5. Ultrasonido;

Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

Reporte 7. Tomografia Computada Simple;

Reporte 8. Tomografia Computada Contrastada;

Reporte 9. Resonancia Magnética;

Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

Reporte 11. Radiologia Intervencionista Vascular;

Reporte 12. Radiologia Intervencionista No Vascular;

Reporte 13. Imagenes DICOMIZADAS (patologia, dermatologia, entre otros) (opcional);

Reporte 14. Imagenes de Endoscopias;

Reporte 15. Iméagenes de Cardiologia,

Reporte 16 Imagenes Importadas y

BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atencion en las unidades de deteccion y diagnéstico del cancer de mama “), TI-RADS (Clasificacion ultrasonogréafica del nédulo
tiroideo).

Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinacion Técnica de Servicios Médico-Indirectos (CTSMI).
El proveedor debera llenar con la finalidad de mantener un control de la productividad, de las imagenes de estudios procesados el FORMATO T22 “Control de productividad de
las imagenes de estudios procesados de la CTSMI”, como sustento de la productividad y de la facturacion realizada en el periodo.

El reporte debera contener al menos la siguiente informacion:
Folio Servicio;

Clave Presupuestal de la Unidad Médica;
Nombre completo de la Unidad Médica;

Nombre completo de la OOAD;

Localidad;

Fecha del estudio procesado(dd/mm/aaaa);
Servicio Integral;

NSS (a diez digitos o posiciones);

Agregado Médico (a ocho digitos o posiciones);
Nombre del paciente;

Primer Apellido Paciente;

Segundo Apellido Paciente;

Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa);
Sexo del Paciente;

Clave estudio procesado;
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Nombre estudio procesado;
NUmero de partida;
Numero de Reporte

Esta informacion deberé ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que sera responsabilidad del personal administrativo, técnico y médico el correcto
ingreso de los datos de los pacientes al Sistema RIS de cada unidad médica, para evitar el ingreso manual de los datos de los pacientes en las diferentes modalidades de los
equipos de radiologia, por lo que el Jefe del Servicio de Imagenologia y/o encargado de este debera de verificar el cumplimiento del correcto ingreso de los datos de los pacientes,
cumpliendo las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente, Meta Internacional 1. Identificacion correcta de los pacientes y el contrato colectivo de trabajo SNTSS 2023-2025.

Elingeniero y/o personal técnico en sitio que proporcione el proveedor debera informar via correo de manera semanal las inconsistencias y/o pacientes mal ingresados en la semana
inmediata anterior al jefe de servicio y/o encargado de éste con copia al Administrador de Contrato, con el fin que el jefe de servicio y/o encargado del servicio de Imagenologia
proporcione y ratifique los datos demogréficos correctos y el ingeniero y/o personal técnico del proveedor realice la reconciliacion de estudios correspondiente, para que éstos
puedan enviarse via mensajeria HL7.

A su vez, el proveedor deberd llenar el FORMATO T26 “Reporte Homologado de Control de presupuesto mensual” con la productividad reportada en cada periodo de
facturacion, respetando cada uno de los campos siguientes:

OOAD

Proveedor

Periodo de facturacion

Unidad Médica

Numero de estudios procesados

Precio unitario por estudio

Monto

IVA

Monto total con IVA

Estos Ultimos formatos deberdn de ser enviados durante los primeros 5 dias habiles de cada mes en Excel y PDF, a los correos electronicos: ctsi.dig@imss.gob.mx,

adrian.ysais@imss.gob.mx

MIGRACION DE LA INFORMACION.

El proveedor deberd comprometerse a migrar la informacion de las imagenes de estudios realizados e interpretados, asi como la informacion relativa a la agenda de citas, durante
lavigencia del servicio al sistema que la Dependencia o Entidad designe, ya sea propiedad institucional o de un tercero en un formato Util DICOM en formato nativo (sin compresiones
propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo establece /a ETIMSS” 5640-023-05 numeral 18.1 “Consideraciones al finalizar el contrato de que la letra dice:

“El proveedor es responsable de la migracion de la totalidad de informacion e imégenes médicas al sistema que la Dependencia o Entidad designe, manteniendo su equipo con la
base de datos funcional, asi como las imégenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el proceso de migracién o un periodo maximo de 6 meses.”

Al término de la prestacion del servicio y antes de retirar los equipos donde se almacenaron las imagenes de estudios, el proveedor debera de realizar un procedimiento de “Borrado
Seguro de la Informacién” para garantizar que los equipos que se retiran no almacenan informacion propiedad de la Dependencia o Entidad

La informacién en la operacion del Servicio Integral sera propiedad de la Dependencia o Entidad y es considerada como confidencial conforme al Anexo TI.3 “Acuerdo de
Confidencialidad”, todo ello se conservara en el area donde se presto el servicio y sélo podran ser utilizados por un tercero con el consentimiento expreso de la Dependencia o
Entidad y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
Gubernamental. Asimismo, el proveedor se obliga a no hacer uso indebido de la misma, en caso contrario sera responsable de los dafios y perjuicios ocasionados a la Dependencia
o Entidad, ya sean de naturaleza civil, penal 0 administrativa.

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TECNICO PREVIA Y CONTINUA.
El debera proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al personal de para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en general, previo y durante la prestacion del
Servicio.

La transferencia de conocimiento técnico serd coordinada y supervisada por el jefe de Servicio de Radiologia y sera el responsable de proporcionar la lista del personal que
participara al Administrador del Contrato.

El Administrador del Contrato proporcionara posterior a la emision y notificacion del fallo, lista del personal al que le sera transferido el conocimiento técnico, considerando que se
dara en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta informacion proceda a elaborar el programa de transferencia de conocimiento técnico”
utilizando contenido en el FORMATO T6 “Programa de transferencia del conocimiento técnico”, que debera entregar al Administrador del Contrato posterior a la emision y
notificacion del fallo.

El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, debera considerarse previo al inicio de los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para el uso y
manejo del equipamiento de Digitalizacion, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual debera ser autorizado por el Jefe de Servicio de Radiologia, con el
Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato.

El control del Registro de Asistencia se realizara mediante el formato contenido en el FORMATO T7 “Registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico”, el cual
sera avalado por el Jefe de Servicio de Radiologia al término de cada evento, quien la entregara al Administrador del Contrato.

Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extendera constancia con las firmas de la Dependencia o Entidad y del proveedor. La Transferencia de
Conocimiento Técnico previa, debera otorgarse dentro del periodo comprendido posterior a la emision y notificacion del fallo.

La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciara simultdneamente a la instalacion del equipamiento y debe considerarse su realizacion por lo menos una vez cada
tres meses, cuya coordinacion y supervision estara a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clinico de la Unidad Médica y sera a peticion por escrito de este.

La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizara en las horas y lugares que designe el Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad Médica que se
trate en la Dependencia o Entidad.
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LA UNIDAD DE MEDIDA:

Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM y no DICOM de unidades médicas del IMSS y no Institucionales , Importadas, convertidas a DICOM por
interfaces o CR, almacenado , distribuido o visualizado por via del sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades minimas y maximas que se sefialan en el Anexo T1
“Requerimientos de imagenes de estudios Procesados para DIG” de este documento, que se realicen en una misma fecha, y en relacion con el siguiente Catalogo de Servicios que
incluye la “clave del estudio”.

No. Prog. Clave de SI Nombre del Estudio

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de:
Radiologia Simple
Mastografia

Densitometria

Radiologia Contrastada

Ultrasonido

Ultrasonido Doppler

Tomografia Computada Simple

Tomografia Computada con medio de Contraste

Resonancia Magnética Simple

Resonancia Magnética Contrastada

Radiologia Intervencionista Vascular

Radiologia Intervencionista No Vascular

Imagenes NO DICOM (patologia, dermatologia) (opcional)

Otras modalidades DICOM (hemodin&mica, cardiologia, patologia (opcional), ortopantografia, endoscopias e imagenes de estudios
importados, entre otras).

Con fundamento en el Articulo 39 Fraccion VIII Gltimo parrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la Dependencia o Entidad
se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.

El proveedor debera garantizar la correcta prestacion del servicio considerando todos los anexos y formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la Digitalizacion,
Post Procesamiento, Aimacenamiento y Distribucion de la Imagen.

(EL PROVEEDOR HARA PROPIO ANEXO TECNICO, mediante su transcripcion en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su
presentacion como parte de su propuesta técnica).

ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO.

El proveedor tendré la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas necesarias para programar el inicio del servicio dentro de los 10 dias naturales posteriores
a la emision y notificacion del fallo, en coordinacién con el Administrador del Contrato de las UNIDADES MEDICAS de la Dependencia o Entidad que le haya sido asignada,
deberan afinarse los detalles del FORMATO T0 “Programa de trabajo” , el cual debera ser entregado al Administrador del Contrato, debidamente avalado por ambas partes, a fin
de garantizar el inicio de operacién del Servicio Médico Integral para digitalizacion post procesamiento, almacenamiento y distribucion de la Imagen, para lo cual el referido documento
constara de:

Conformacion del grupo de administracion del servicio
Durante la etapa de contratacion (inicio), se conformara un grupo de administracion responsable de garantizar la entrega del servicio; este grupo estara formado por el personal que
actualmente administra y opera los servicios y el prestador del servicio, mismos que seran transferidos. Dicho grupo sera coordinado por los servidores publicos del OOAD.

Establecimiento y firma de los acuerdos de migracion
Antes de iniciar la migracion de la informacién, de acuerdo con los establecido en el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clinico. (DOF
15-10-2012).

El proveedor del servicio entrante y saliente deberan firmar los acuerdos de nivel operacional de conformidad con las Unidades Médicas, en un plazo de 7 dias habiles comprendido
a partir de la emision y notificacion del fallo.

Los administradores de los contratos junto con el jefe del servicio de Radiologia de la Unidades Médicas obtendran la firma de todos los involucrados y responsables de las empresas
en mencion, estableciendo los acuerdos pactados con los plazos correspondientes.

Acuerdos de niveles de operacion y el plan de trabajo
El proveedor debera entregar los acuerdos de niveles de operacion y el plan de trabajo, para la implementacion y puesta en operacion del servicio médico integral en la Unidades
Médicas asignadas, este programa de trabajo también debera incluir las actividades de sustitucién de la infraestructura del proveedor actual por la del prestador del servicio entrante.

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR A LA CONCLUSION DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” debera considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente licitacion, al término del contrato debera coordinar la logistica de entrega de instalaciones
y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar una transicion que permita que la Dependencia o Entidad cuente de manera ininterrumpida con
estos servicios. Al término de la prestacion del servicio, el proveedor se obligar a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dafar las instalaciones de la Dependencia
o Entidad, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo
anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfaccién de la Dependencia o Entidad.

Por lo anterior se debera considerar:
Migracion de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar.

Migracion de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo.
Migracion de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido.
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ANEXO 2 (DOS)
FORMATO DE FIANZA

MODELO DE LA POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES).

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominacion social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Domicilio: .

Autorizacion del Gobierno Federal para operar: (Numero de oficio y fecha)
Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:

El medio electronico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposicion conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)
Nombre o denominacién social:

RFC:

Domicilio: . (EI' mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la poliza:

Numero: . (Nimero asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Monto Afianzado: . (Con letra y nimero, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda:

Fecha de expedicion:
Obligacion garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Clausula PRIMERA de la presente péliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicara el siguiente texto: La obligacion garantizada sera divisible, por o que, en caso de presentarse algtn incumplimiento, se hara efectiva solo en la proporcion
correspondiente al incumplimiento de la obligacion principal.

Si es Indivisible aplicara el siguiente texto: La obligacién garantizada sera indivisible y en caso de presentarse algtn incumplimiento se hara efectiva por el monto total de las
obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":
Numero asignado por "la Contratante":

Objeto: .
Monto del Contrato: (Con nimero y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda: .

Fecha de suscripcion: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Publica o servicios relacionados con la misma).

Obligacion contractual para la garantia de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetara la presente poliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competenciay Jurisdiccion: Para todo lo relacionado con la presente péliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, asi como "la Beneficiaria", se someteran a la jurisdiccion
y competencia de los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razén de su domicilio o por cualquier
ofra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos 48, fraccion Il y Ultimo parrafo, y articulo 49, fraccion 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos 48, fraccion Il'y 49, fraccion 11, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
y articulo 98 de su Reglamento.

Validacion de la fianza en el portal de internet, direccion electrénica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARA LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACION GARANTIZADA.

Esta pdliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta péliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado
0 alos anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliacion indicado en la clausula siguiente, alin y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta pdliza, que es (con nimero y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado)
que representa el % (sefialar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato”.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios
modificatorios de ampliacién del monto del "Contrato” indicado en la caratula de esta pdliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificacion del fiado y
cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitira el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la
referida ampliacion, sin que se entienda que la obligacion sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podra garantizar dicha diferencia y emitira
el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se
haya estipulado que la obligacion garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagara de forma proporcional el monto de la o las
obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACION POR MORA.
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnizacion por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecera vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuara vigente en caso de que "la
Contratante" otorgue prorroga o espera al cumplimiento del "Contrato”, en los términos de la siguiente clausula.

Asimismo, esta fianza permanecera vigente durante la substanciacion de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligacion garantizada
hasta que se pronuncie resolucién definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podra acotarse en razén del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRORROGAS, ESPERAS O AMPLIACION AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente sefialado o conceder esperas o convenios de ampliacion de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos,
el fiado daré aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”), la cual debera emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligacion a que esta péliza se refiere, ain en el caso de que se otorgue prérroga, espera o ampliacion al
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extincion de fianza previsto en el
articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligacion.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Solo incluir para el caso de péliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspension en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, su Reglamento y demés disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos
supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") otorgaréa el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposicion de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que
subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la péliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Sélo incluir para el caso de poliza en materia de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspension de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demas disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que
haya lugar. En estos supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgara el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El aplazamiento derivado de la interposicion de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que
subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la péliza inicial.

SEPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora”) realizara el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta péliza de fianza, y, en su caso, la indemnizacion por mora
de acuerdo a lo establecido en el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligacion se encuentre subjudice, en virtud de procedimiento ante
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspension de su ejecucion, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") debera comunicar a "la Beneficiaria" de la garantia, el otorgamiento de la suspension al fiado, acompafiandole las constancias respectivas
que asf lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICION DE GARANTIAS.

El coafianzamiento o yuxtaposicion de garantias, no implicara novacion de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”) por lo que subsistira su
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumio en la presente péliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Sélo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelacion derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, debera presentar el recibo de
pago correspondiente.

Esta fianza se cancelara cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato”, "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantia
exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios
prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la caratula de la presente péliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Sélo incluir para el caso de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantia por defectos o vicios
ocultos, acompafiando al mismo el acta administrativa de extincion de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la
liquidacion correspondiente.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extincion de derechos y obligaciones
0, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidacion correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelaciéon derivado del pago realizado por
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberéa presentar el recibo de pago correspondiente.

DECIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer
efectiva la fianza.

DECIMA PRIMERA. -RECLAMACION

"La Beneficiaria" podra presentar la reclamacion a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institucion y
ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DECIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Ser4 aplicable a esta pdliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislacion mercantil y a falta de disposicion expresa el Cadigo Civil Federal.
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Anexo 3 (Tres)
%

“Escrito(s) de Designacion y Aceptacion de Administrador(es) de Contrato”
3

Gobierno de s
~ 2 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
exlCO @ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 5
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA Memorandum Ref. N°2249001200100/CAOA_0599/2025

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO Canctin Quintana Roo, a 29 de octubre de 2025.
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Ing. Jaime Alfonso Magallon Lara
Ing. Biomédico E1

Con el propésito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el pendltimo parrafo del Articulo 84 del reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en concordancia con los
numerales 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) 5.4.13 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes, hago de su
conocimiento que he tenido a bien designario como Administrador del Contrato que se derive durante el
ejercicio 2026 del proceso para la contratacién de los servicios que se relacionan a continuacién:

PREI FINAT SERVICIOS
42060422 | 51331017 Servicio Integral de Digitalizacién e Imagen
OOAD/UMAE Quintana Roo
Nombre completo JAIME ALFONSO MAGALLON LARA
Cargo ING. BIOMEDICO E1
Area de adscripcién JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS
Domicilio institucional AV, POLITECNICO NAL. SMZA 509 MZA1 LOTE 1
RFC
CURP
Correo institucional jaime.magallon@imss.gob.mx
Teléfono institucional 9999052733

En este sentido, se le exhorta para que cumpla con las atribuciones y obligaciones inherentes a dicha
designacién con base en los principios de Honradez, Eficacia y Eficiencia que rigen nuestra Institucién en
beneficio de los derechohabientes.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Gu Nﬁ' io Prieto Torres Ing. Jaime Alfi Wﬂagallon Lara

Titular de'la Jefatura de Servicios de Ing. Biomédico E1
Prestaciones Médicas 1

Reviso y valido: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh.
Elaboro: Nidia Yamile Sanchez Hoil,

C.C.P.  C.P.Fernando Quintana Santos. CAE

Minutario
AN
Av. Politécnico entre Tepich y Kinic, SM 509, Mza 1, Lt 01 C.P. 77533, Cancin, Benito Juarez, Q.Roo Tel: (998) 2 678799 www.imss.gob.mx Pég 1/1}
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Namero de Serie: (D
1:F C: (MALIB50427BWD) Fecha de Firma: 19/01/2026 10:32

Certificado:

Firma:

MronG zpNJLpYGxPzr 2f xxcpwlYhAe3sWHLI f 7s@ 5CLgJzE7yNzVeeFc/ r gNFFr DnYOA7f FCks3goac6ApAf Kyyr gBk UBI 48S0Hei Bt XD4qZ0Qk8Rbf 36AKeLUF5i Cuc1kJp8hQor d/ f MQavi vYj 9/i j Sl i eeJK
i zJmUf dcW c1V9BI pLKHhDTT/ vkc6xPVIFFIHSF/ 4BhXKEOW k MZF++3SG Ln7 gRvk 1cNS1RHUGHG| 9f QYz5LWazqwaVY+71 H7 OC2XFLUUcu4M ngaB60uGWDAE] es PQOUEl TRgA7aNGeOhmil YHDOg CEnPHF1N
nGht 0j 9uDCzdJr / mOXQdew==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Numero de Serie: (D
RFC: (PEOJBAI204CK2) Fecha de Firma: 19/01/2026 12:48
Certificado:

Firma:

HQghHmww+H2/ RkPvbTacwec4ENMIu8qoTVF305Hk qV35uGPKGEKV8/ 7Azzgk/ pOMhadl Zue TC1K+pSXs Xy XhGa0QZdbi saFBh0Zi 8Qs Yl hHhZNHSr F9I BMTO24AHTz/ 13npc1Ef qNETngi Lg4y UcV2Kf 6ns1S4Q0Dz
NAgOFDI hvu4nN95f 6dBnGPs| E2boYi TohcNj ehhr EntOf duol yhDf aX74gyPl 7zBl H 7ZFVgDqusLgDr Ng6t / | Udni PHpl Vg43dawskOBTal | LvQ 540sUXchgt ZUGF7xJpvFLQMXa8UQA 9nnQUl Xr YI Wnnivi
NP4AVLMBaT8WPdUYUi / FvQ==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Numero de Serie: (D
RrC{GAAJB2I013K38 Fecha de Firma: 19/01/2026 12:55
Certificado:

Firma:
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CVX+n58c VL xJCeF1TFpA==

Firmante: COMPARIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV Namero de Serie: (NG
RFC: MRC750717CT5 Fecha de Firma: 19/01/2026 14:12
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	MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- Si el equipamiento para digitalización con el que el proveedor proporcio...
	PENAS CONTRACTUALES. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará Penas contractuales del 10% (Diez por ciento) del valor de la prestación del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.
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                  SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI PARA DIG)



ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN

		Descripción

		Período



		CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI para DIG)”

		De enero a junio 2026.







1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI para DIG)

El servicio ofertado deberá de cumplir con la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” actualizada al 20 de agosto del 2020 o aquella que se encuentre vigente, misma que es de observancia obligatoria por todos los sistemas de información que formen parte del Servicio Integral de Digitalización de Imágenes



2. CÉDULAS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN

Deberán ser consultadas en la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” actualizada al 20 de agosto del 2020 o aquella que se encuentre vigente.



3. SISTEMAS DE INFORMACIÓN ADICIONALES:

A) MÓDULOS DE INFORMACIÓN MÉDICA.

La solución debe permitir la optimización y mejora en el control de los procesos de administración y atención médica, así como la gestión de los usuarios y sus actividades en la institución; considerando reducir los tiempos de respuesta en las actividades desempeñadas por el personal médico paramédico y administrativo.



I. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

i.  Los sistemas deberán ofrecer la administración de perfiles de usuarios para asignar permisos a los módulos y funciones.

ii.  Los sistemas deberán generar un tablero para permitir a los usuarios tener acceso rápido a los módulos habilitados.

iii.  El software deberá realizar migraciones automáticas para base de datos mediante el marco entidad de código inicial.

iv.  Los usuarios podrán utilizar el sistema accediendo a un servidor web a través de Internet o de una intranet mediante un navegador.

v.  El sistema deberá ser compatible para los siguientes navegadores:

1. Internet Explorer.

2. Google Chrome 

3. Safari

4. Mozilla Firefox

vi.  La aplicación deberá funcionar en plataformas Windows, Mac OS y Linux.



II. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES LOS MÓDULOS DE SOFTWARE ADICIONAL.



1) Los módulos deben permitir Búsquedas y registro de los pacientes en la base de datos única del sistema. Debe contar con los siguientes criterios para realizar la búsqueda Número de Seguridad Social, Agregado Médico, Primer Nombre, Segundo Nombre, Apellido paterno y Apellido Materno.

a) Se deberá contar con conectividad con el Web Service del instituto. Para evitar duplicidad de datos y retrasos debido a la mala captura de estos.

b) El módulo llevará el control y seguimiento de cada uno de los pacientes desde su ingreso en el servicio hasta el momento de su egreso o traslado. 

c) Para dar cabal cumplimiento a la iniciativa prioritaria, instruida por la Dirección General del IMSS, como es la de “Urgencias/Triage” cuyo objetivo es la de priorizar la atención médica, de acuerdo a la gravedad en que llegan los pacientes asociados a urgencias traumatológicas, el servicio deberá incluir un módulo que enlace el proceso de atención desde que el paciente entra al área de urgencias hasta la atención del mismo, procesos que involucra de forma preponderante el de la toma de estudios radiológicos como de laboratorio, que permita la automatización y optimización de los tiempos de atención los cual impactará directamente en el servicio prestado a los pacientes.

d) El sistema debe integrar componentes de Hardware y Software para satisfacer las necesidades propias del servicio incluyendo los siguientes procesos: 



i) DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES PARA EL MÓDULO DE ORDENES DE ESTUDIOS (SISTEMA DE GESTION DE TURNOS)

(a) Al momento de programar la cita se deberá imprimir la hoja de preparación del estudio del paciente junto con un código de barras identificado con los datos demográficos del paciente y la fecha del estudio programado.

(b) Una vez que el paciente llegue a su cita, deberá escanear el código de barras que indicará al sistema que el paciente ha llegado a su cita.

(c) El técnico podrá consultar en un monitor los pacientes que han llegado para su estudio y poner a cada uno de ellos en espera.

(d) El sistema deberá enviar la lista de trabajo a la modalidad seleccionada para el estudio una vez que el paciente es puesto en espera.

(e) Una vez que el paciente sea puesto en espera, podrá visualizar en una pantalla localizada en la sala de espera el turno que le corresponde mostrando su nombre y la sala que le ha sido asignada.

(f) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema RIS/PACS ofertado. 

(g) Deberá incluir el hardware y software que permita lograr el flujo anterior.

(h) Cuatro (4) Pantallas de 42 pulgadas o mayor, tecnología LED de alta definición, empotrada a pared para la fácil visualización, que permitan ver el estatus de turno a pacientes.

(i) Deberá incluir dos lectores de código de barras.



ii) DESCRIPCIÓN DEL SOFTWARE DE ORTOPEDIA AVANZADA (Planeación Quirúrgica)

a) Herramientas de planeación quirúrgica con las siguientes características:

b) El sistema de planeación quirúrgica deberá incluir licencias concurrentes que deberán ser instaladas en los equipos proporcione el proveedor para este uso.

c) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema PACS ofertado. 

d) Colocación de plantillas. El sistema deberá permitir contar con una librería de plantillas de implantes y kits que requiera la OOAD de acuerdo con los fabricantes, las cuales deberán ser actualizadas durante el periodo del contrato. 

e) Asistente para planificación de cirugías y colocación de plantillas.

f) Ajuste del tamaño de la plantilla en forma automática o manual.

g) Escalamiento.

h) El sistema deberá contar con herramientas de medición.

i) El sistema deberá contar con la capacidad de tener implantes en 3D.

j) Planeación. El sistema deberá permitir crear reportes prequirúrgicos, medidas, comentarios, propiedades de implantes.

k) Con asistentes que permitan sobre ciertos marcadores óseos, crear una plantilla digital.

l) El sistema deberá permitir imprimir reportes y almacenarlos en el sistema PACS.

m)  Una vez realizada la planeación, el sistema deberá ser capaz de sugerir el tamaño de la plantilla y su posición en el hueso, permitiendo a la vez, hacer ajustes manuales sobre la plantilla recomendada.

n) El software permitirá el uso de plantillas y planeación de apoyo como mínimos de los siguientes procedimientos:

i. Cadera 

ii. Rodilla

iii. Planificación traumatológica

iv. Pediátricos

v. Miembro superior

vi. Pie y tobillo

vii. Columna

viii. Craneofacial

o) El proveedor deberá de proporcionar un equipo para la instalación de la licencia que cumpla con lo requerido por el fabricante para su correcto funcionamiento y con un monitor LCD o tecnología superior de al menos 21”	

					



Atentamente





Ing. Jaime Alfonso Magallón Lara

Ing. Biomédico Delegacional

Representante de Área Requirente
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Acceder Unificado: Información centralizada de los beneficiarios, asegurados o pensionados.

Accesorios: Son objetos, piezas, partes, elementos secundarios necesarios para el buen funcionamiento, que se suman para asegurar mejor calidad y así ofrecer mayores posibilidades de uso o contribuir a una mayor duración de los productos.

Administrador del Contrato: Jefes de Servicios Administrativos del OOAD, servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. El Director Administrativo en los OOAD servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

Ancho de Banda: Medida de la cantidad e información que se transmite a través de un canal expresado en bits o bytes.

Anexo Técnico: Documento en el que se precisan las características técnicas que se requieren de los bienes o servicios objeto de la contratación, así como la oportunidad con que son requeridos, y que forma parte integrante del contrato o pedido.

Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de contratar la prestación del servicio que requiere el IMSS. (CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios).

Área Requirente: Los OOAD, mismas que remiten sus requerimientos, por conducto de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo al área contratante. En los términos de lo establecido en el artículo 2 del reglamento de la LAASSP.

Área Técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de realizar la evaluación de la Proposición Técnica. (CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo). Con apoyo del personal operativo de los OOAD. Para la evaluación de los aspectos técnico-informáticos, será la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA). En su caso, la CPSMA concentrará, para su envío a la CTBS, las evaluaciones elaboradas por cada una de las áreas técnicas anteriormente enunciadas, las cuales emitirán y suscribirán cada evaluación respecto a los aspectos de su competencia, en términos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

CABCS: La Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del IMSS.

CCEE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea. 

CDI: Coordinador Delegacional de Informática.

CEE: Comunidad Económica Europea.

CENETEC: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,

 Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud.

Compra Net: Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores, el padrón de testigos sociales, el registro de proveedores sancionados, las convocatorias a la licitación y sus modificaciones, las invitaciones a cuando menos tres personas, las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo, los testimonios de los testigos sociales, los datos contratos y convenios modificatorios, las adjudicaciones directas, las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación con dirección electrónica en Internet: https://Compras MX.hacienda.gob.mx conforme a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios.

CR (Computed Radiography): Es el equipamiento necesario para la digitalización de imágenes analógicas de Rayos “X” y mastografía.

CSG: Consejo de Salubridad General.

CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo.

CSDISA: Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos.

CTSDIS: Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud.

CTT: Coordinación Técnica de Telecomunicaciones.

CUCOP: Clasificador Único de las Contrataciones Públicas en Compras MX, establecido en el numeral 28 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compras MX”.

DICOM: (Digital Imaging Communication in Medicine): Estándar mundial para el almacenamiento, transmisión e intercambio de imágenes médicas.

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

Digitalización de Estudios de Imagen: Es el proceso que consiste en la conversión de un estudio de imagen o análogo a digital, así como su almacenamiento, transmisión y distribución electrónica, con el objetivo de interpretarlos y/o consultarlos, a través de un explorador de internet.

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DR (Direct Radiography): Es un equipamiento que digitaliza imágenes de Rayos “X” en forma directa.

DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud 

ECE: Expediente Clínico Electrónico.

Imagen de estudio Procesado : Son todas las imágenes DICOM y no DICOM que se realizan al mismo paciente en el mismo día  de las modalidades generadoras de imágenes tales como: Rayos “X”, Mastografía, Ultrasonido, Tomografía Computada, Resonancia Magnética, Patología, Hemodinámica, Cardiología, entre otros; que conforman el archivo radiológico  del paciente y que se almacenan en el servidor de distribución de imágenes (PACS) para su diagnóstico y/o visualización, dentro o fuera de la unidad médica del IMSS  y que están disponibles en cualquier momento, en línea o fuera de línea, las veces que sean necesarias.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social

Importación de imágenes: Son las diferentes formas de enviar las imágenes de los estudios procesados en unidades médicas del IMSS y no institucionales al PACS desde cualquier medio extraíble (USB, DVD, CD, etc.)  de las diferentes modalidades DICOM y no DICOM como: Tomografía, Ultrasonido, Mastografías, Resonancia Magnética, PET CT, Rayos “X”, entre otros, para su almacenamiento, post procesamiento, y distribución de la imagen, para su consulta dentro del Instituto, las cuales deberán estar disponibles en cualquier momento en los 3 niveles de atención. Siendo equivalente a un estudio procesado.

ETIMSS: Especificación Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social (vigente). Se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para Proveedores en la página de internet http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo.

FDA (Food & Drug Administration): Administración de alimentos y medicamentos de los Estados Unidos de Norteamérica, o el organismo equivalente en el país de origen de los bienes.

HL7 (Health Level seven): Es un conjunto de Estándares para facilitar el registro, distribución y acceso a los registros electrónicos entre Instituciones de Salud.

IDEE: Identificador del expediente electrónico.

Innovación Tecnológica: Innovación que se distingue por una mejora en las variantes de desempeño de los equipos y/o servicios y su aplicabilidad en la práctica, con características distintas a las solicitadas, pero equivalente o superiores a lo solicitado en el anexo técnico, dichas características y su grado de novedad deberán justificar el cambio del equipo y/o servicios solicitados en el anexo técnico.

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

Interfaz: Proceso en el cual el equipamiento captura señales de video analógico de equipamientos de radiodiagnóstico convirtiéndolas al protocolo DICOM.

LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Licitante: La persona que participe en el procedimiento de contratación.

Mantenimiento correctivo: Es el servicio que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos médicos complementarios sistema de información y equipo de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante.

Mantenimiento preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos médicos, complementarios. sistema de información y equipo de cómputo, conforme a las especificaciones de los fabricantes, a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante.

MIPYMES: Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de nacionalidad mexicana que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, así como el envío de la información generada por este servicio requerido por el área licitante.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.

OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.

Only Export: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de estos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipamientos de fabricación normal.

PACS (Picture Archiving and Communication System): Sistema de comunicación y archivo de las imágenes médicas. Sistema de administración, almacenamiento, distribución y procesamiento digital de las imágenes a través de una red informática.

[bookmark: _lnxbz9]Partida: Consiste en un OOAD de acuerdo con lo establecido en el Numeral 4 “Tipo de Abastecimiento” de los Términos y Condiciones en vinculación con el ANEXO T1. REQUERIMIENTOS DE IMÁGENES DE ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG.

Productividad: La cantidad de imágenes procesadas de Digitalización de estudios Médicos realizados, en un tiempo determinado.

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto.

Reconciliación de Estudios: Hecho de corregir los datos demográficos del derechohabiente en el Sistema de Digitalización por estudios de emergencia y/o errores y/o inconsistencias.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

RIS (Radiology Information System): Es el Sistema de Información Radiológica usado en los departamentos de imagen, para almacenar, manipular y distribuir datos demográficos y agenda de estudios de pacientes.

SAT: Servicio de Administración Tributaria.

Servicio Médico Integral (SMI): Los Servicios Médicos Integrales deberán ser una alternativa de contratación de servicios para la realización de estudios procesados diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las Unidades Médicas del Instituto den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de esta. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipamiento médico entre sí, serán los necesarios y suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la transferencia de conocimientos al personal para su uso y manejo, además del sistema de información necesarios para el control de estos.

Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen: Es la captura, Procesamiento, Almacenamiento, Transmisión, Distribución y Visualización de Estudios de imagen  en formato DICOM y no DICOM, en sus diferentes modalidades de estudios de radiodiagnóstico como son: Rayos “X” (RX), Ultrasonido (US), Tomografía computada (TC), Imagen de Resonancia Magnética (IRM), Mastografía (MG), Patología, Cardiología, Dermatología, Hemodinámica, etc., los cuales serán realizados por el personal del Instituto.

SUA: Sistema Único de Autodeterminación. 

TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación.

UDDCM: Unidades de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Mama.

Unidad Médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población. NOM 040-SSA2-2004 en Materia de Información en Salud; entendiéndose para este instituto las: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar.

Unidad de Medida: Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a DICOM por interfaces o CR o estudio importado, almacenado, distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T 1 “Requerimientos de imágenes de estudios Procesados para DIG” de este documento, y en relación con el Catálogo de Servicios que incluye la “clave del estudio” única que la identifica para fines de pago y facturación.

URL: (Uniform Resource Locator): Es el conjunto de caracteres que posibilita la asignación de una dirección exclusiva a un recurso que se encuentra disponible en el espacio virtual. El URL es una dirección de Internet que, al ser encontrada y visualizada por un navegador, muestra un recurso de información al usuario. Entre los esquemas URL, se encuentran http, https, mailto y ftp.




ANEXO DE TÉCNICO



“En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TÉCNICO para la contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) clave CUCOP 33900012, los incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, de conformidad con lo siguiente:”

1. [bookmark: _30j0zll][bookmark: _Toc127457013]DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

El Instituto requiere del equipamiento de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía computada simple y contrastada, ultrasonografía, PET CT entre otros, realizados en las Unidades Médicas del Instituto o provenientes de un medio externo para que den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, así como el grabado en CD de algunos estudios.



La digitalización de imágenes de estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de imágenes médicas de las diferentes modalidades realizadas en la Institución, así como las importadas, en las computadoras del Instituto, que permita su visualización, almacenamiento y distribución de imágenes favoreciendo la intercomunicación de los estudios radiológicos y no radiológicos entre los tres niveles de atención, a través de dispositivos médicos que conviertan una imagen análoga a digital.

[bookmark: _Toc127457014]1.1 ALCANCES.

a) Contar con imágenes de calidad diagnóstica en línea, incluido el mantenimiento y asistencia técnica del equipamiento de digitalización entre los diversos niveles de atención médica; lo anterior para brindar un servicio médico oportuno.

b) Sustituir la impresión de imágenes en placa seca o húmeda, por visualización en equipos de cómputo y en algunos casos, grabación en medios ópticos y/o digitales.

c) Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales Institucionales e importados, permita su consulta en los tres niveles de atención si es necesario, lo que facilitará la consulta del estudio y evitará la repetición de este, con el consecuente beneficio de menor radiación al paciente y al personal ocupacionalmente expuesto del Instituto (POE), así como ahorro al evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de referencia.

d) Contar con los sistemas (RIS, PACS) de tecnología web, que permita el uso de Visor DICOM desde cualquier navegador web en cualquier equipo de cómputo conectado a la red Institucional, sin necesidad de instalar algún software o certificado sin costo adicional para el Instituto en los equipos donde se desplieguen las imágenes, debiendo manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes; por lo que el sistema deberá almacenarlas y distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso de placa húmeda o seca. El licitante adjudicado se encargará de realizar las actualizaciones necesarias para el correcto funcionamiento del sistema en los equipos del instituto, sin costo adicional para el instituto.

e) La URL deberá ser proporcionada a la CTSMI, así como usuario y contraseña, que la propia CTSMI designará en su momento, únicamente para realizar consultas desde cualquier punto de la red institucional que requiera el Instituto. 

[bookmark: _Toc127457015]1.2 Vigencia de la prestación del servicio. 

a) La vigencia de la contratación será del 01 de Enero y hasta el 30 de Junio del 2026 

b) La prestación del servicio, conforme a los Términos y Condiciones, será a más tardar del 01 de Enero y hasta el 30 de Junio del 2026.

2. [bookmark: _1fob9te][bookmark: _Toc127457016]ADQUISICIÓN DE IMÁGENES. 

El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y originarse de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM y no DICOM Institucionales y/o externas.



Nota: Existen modalidades analógicas que no cumplen con el estándar DICOM y estas pueden ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM.

[bookmark: _Toc127457017]2.1 Captura, gestión, transmisión y exhibición de imágenes de estudios médicos.

Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como: Tomografía Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografía (MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros.

[bookmark: _Toc127457018]2.2 Conectividad.

La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización de imágenes de estudios Médicos, deberán contar con el estándar DICOM y HL7, que permite interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imágenes se puedan enviar entre ellos. El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de digitalización de Imágenes” vigente.

Así mismo, deberá cumplir con el numeral 39 del “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de detección y diagnóstico del cáncer Realizada por la Coordinación de Atención Integral de Segundo Nivel, del IMSS) que a la letra dice: “identifica en el RIS/PACS las mastografías que son enviadas por medio digitales de otras Unidades Médicas para su interpretación.”

[bookmark: _Toc127457019]2.3 Estandarización del servicio médico integral.

A través de un sistema de tecnología Web, deberá permitir el uso del visor DICOM desde cualquier navegador Web en cualquier equipo de cómputo institucional conectado a la red en los tres niveles de atención, así como, en las  Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de instalar algún software o certificado, es decir el sistema no deberá de hacer uso de herramientas de conectividad remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor; así mismo, deberá manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes.

[bookmark: _Toc127457020]2.4 Implementación de un software de visualización e interpretación de imágenes radiológicas (PACS).

Deberá permitir la visualización de las imágenes médicas y a su vez deberá permitir la interconexión interhospitalaria. El PACS deberá cumplir con los lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” vigente.

[bookmark: _35nkun2]Nota: Las redes deberán de permanecer unidas en un solo punto y será a través de un segmento de ruteo que administrará el Instituto.

[bookmark: _Toc127457021]2.5 Implementación de una solución RIS.

Deberá administrar la información de las notas de interpretación de los expedientes de los pacientes, que permita la visualización de los flujos de trabajo entre hospitales, optimizando el equipamiento existente; y con base al “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama”, el RIS deberá cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” vigente.

[bookmark: _Toc127457022]2.6 Almacenamiento de imágenes de estudios médicos.

El licitante adjudicado deberá de almacenar las imágenes de estudios y su documentación asociada (notas de interpretación, notas generales, entre otras), mismas que deberán ser mostradas como opción de despliegue a quien realice su consulta. El almacenamiento deberá permitir consultar las imágenes médicas y su documentación, en caso de existir en formato DICOM. Este almacenamiento deberá ser con configuración RAID 5 o similar que asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en producción.

3. [bookmark: _3znysh7][bookmark: _Toc127457023]REDES DE COMUNICACIÓN.

El licitante adjudicado deberá instalar las redes locales (dentro del servicio de radiología e imagen) y de acceso inalámbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que permitan el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento fundamental de los sistemas PACS). Se debe contar con una red de alta velocidad (1000/10,000 Mbps) dentro del departamento de Radiología (RED DICOM). Es una red de datos independiente a las existentes y deberá de conectarse a la red institucional en un solo punto. El instituto indicará al(los) licitante(s) adjudicado(s) el equipo activo de seguridad/telecomunicaciones, en el cual recibirá la interconexión con una red de alta velocidad (1000 Mbps) en cobre, conforme a lo siguiente: 

[bookmark: _Toc127457024]3.1 Interconectividad con la red del Instituto.

Esta infraestructura de red se deberá de interconectar con la red del Instituto bajo el siguiente esquema*:





[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]



*El esquema se podrá modificar de acuerdo con las Políticas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que determine el Instituto (de acuerdo a la capacidad de las instalaciones o limitantes en espacio físico), para lo cual se le hará saber al proveedor con anticipación para que realice los cambios solicitados.



Nota: La interconexión entre la red de imagenología y la red local de la unidad médica deberá realizarse a través de la siguiente forma:

En el Switch de 8, 16 o 24, de acuerdo con lo que requiera la unidad médica, el último puerto de dicho Switch deberá ocuparse para interconectar a través de cable UTP Cat 6 que proporcione el licitante y que debería ir canalizado al Switch más cercano de la red local de la unidad médica del IMSS.

El proveedor del servicio deberá configurar en él o Switches que instale en la red de imagenología, la VLAN 84 El último puerto del Switch que se seleccione para interconectar a la red local de la unidad médica del Instituto, deberá estar configurado como puerto de acceso, configurado a una velocidad de 1000 Mbps y full dúplex.

El direccionamiento que ocupe el proveedor del servicio en la red de imagenología deberá ser el X.X.X.X/25, en donde el último host se ocupara como default Gateway. Las 6 últimas IP´s disponibles de cada segmento, se ocuparán para administración de los equipos de comunicaciones y/o seguridad.

Las IP´s a partir de la 1 a la 119 y de la 129 a la 248 respectivamente se podrán ocupar para configurar los equipos de imagenología, servidores, equipos de cómputo, visualizadores, etc.

4. [bookmark: _2et92p0][bookmark: _Toc127457025]EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN.

1. PACS.

2. RIS.

3. CR para radiología general.

4. Estación de trabajo de CR

5. Chasis de fósforo para radiología general.

6. Chasis para mastografía

7. Actualización a DR para radiología general.

8. Estaciones de interpretación o diagnóstico 3MP 

9. Estaciones de interpretación o diagnóstico 5MP.

10. Robot quemador.

11. Interfaz DICOM (Dicom Box).

12. Equipamiento para visualización remota fija en salas de cirugía.

13. Equipamiento para visualización remota móviles 

14. Sistema de gestión de turnos.

15. Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.

16. Tableta para visualización en piso.

[bookmark: _Toc127457026]4.1 Equipamiento para digitalización para las Unidades Médicas OOAD. 

Se requiere el equipamiento de digitalización para las Unidades Médicas del OOAD para su puesta en operación, que aseguren la realización de los estudios procesados, para lo cual se requerirá de equipamiento para digitalización nuevo o en el caso de equipamiento para digitalización usado, deberán de cumplir (como máximo) hasta 5 (cinco) años de su fabricación y que se encuentren en óptimas condiciones para la prestación del servicio; por lo que deberán entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23 “Carta compromiso entrega de equipo médico “, hasta con 5 (cinco) años de antigüedad, de acuerdo con lo establecido en los parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo debe encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO T2 “EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE  IMÁGENES DE ESTUDIOS MÉDICOS”.

[bookmark: _Toc127457027]4.2 Entrega, instalación y puesta en operación.

La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento para Digitalización, así como del servicio médico integral para la realización de los estudios procesados contenidos en el Catálogo de Estudio, deberá realizarse dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la emisión y notificación del fallo, con el siguiente equipamiento: 

I. PACS.

II. RIS.

III. CR para radiología general.

IV. Estación de trabajo de CR

V. Chasis de fósforo para radiología general.

VI. Chasis para mastografía.

VII. Actualización a DR para radiología general.

VIII. Estaciones de interpretación o diagnóstico 3MP 

IX. Estaciones de interpretación o diagnóstico 5MP.

X. Robot quemador.

XI. Interfaz DICOM (Dicom Box).

XII. Equipamiento para visualización remota fija en salas de cirugía.

XIII. Equipamiento para visualización remota móviles 

XIV. Sistema de gestión de turnos.

XV. Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.

XVI. Tableta para visualización en piso.

Lo anterior a partir del día siguiente de la emisión y notificación del fallo, directamente en cada una de las Unidades Médicas del OOAD, en los que resulte adjudicado, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T8 “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA”.



En caso de que el Licitante esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo ofertado en su propuesta o de los quince (15) días naturales, para la instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización, podrá hacerlo previa coordinación y acuerdo con el administrador del contrato correspondiente.

a) El Instituto únicamente proporcionará el espacio físico. En caso de que el licitante adjudicado, para el desempeño de sus actividades requiera herramientas, mobiliario especial o que el espacio físico asignado necesite medidas de seguridad, el licitante adjudicado deberá adecuar sin costo adicional para el Instituto, dicho espacio de acuerdo con sus necesidades. Para ello, deberá solicitar por escrito al Administrador del Contrato, la autorización para ingresar mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al área de trabajo asignada.

b) El licitante adjudicado(s) será responsable de contratar el servicio de internet (como mínimo 50 Mbps) requerido para poder dar el respaldo de la configuración de los equipos que gestiona y/o administra el(los) licitante(s) y actualización de los antivirus del equipamiento de digitalización con los que presta el servicio.

c) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestación del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del personal por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del Instituto, cuya verificación demuestre las condiciones óptimas de operación del equipamiento. Esta actividad, se deberá realizar en paralelo y estará a cargo del jefe de Radiología, para lo cual como evidencia se firmará por ambos el formato contenido en el FORMATO T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”, con lo que se oficializaría la Entrega-Recepción. En caso de que el equipamiento no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipamiento, considerándose como notificado el Proveedor y a partir de ese momento, deberá corregir las deficiencias motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas, con la finalidad de dar inicio de la aplicación y ejecución de la prestación del servicio el día 30 natural (treinta), o antes si así lo indicaré en su propuesta, contados a partir a la emisión y notificación del fallo. 

d) De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2 “Equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”, el licitante adjudicado deberá entregar e instalar todo el equipamiento de digitalización requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS, CR con estación de trabajo, Estaciones de Diagnóstico o Interpretación, Actualizaciones a DR y Robots Quemadores de acuerdo con el ANEXO T8 GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA

e) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpósita de algún proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japón, según corresponda.

f) Innovación tecnológica: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en el anexo técnico, los licitantes podrán proponer equipo que represente una mejora por innovación tecnológica.



Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes variantes de desempeño:

· Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el Instituto.

· Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.

· Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

· Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente para obtener la imagen de diagnóstico.

· Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el personal del Instituto, cuando aplique.

· Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo.



El licitante deberá presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la innovación tecnológica, el licitante deberá justificar la mejora en estos rubros y otros que consideren que será sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en sustitución del equipo solicitado, sin que tenga un costo adicional para el Instituto. 

[bookmark: _Toc127457028]4.3      Sistema de Información y Mensajería HL7 del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.

Presentación de la propuesta técnica

El(los) licitante(s) deberá(n) integrar en su propuesta técnica la documentación correspondiente al sistema de información (PACS y RIS) ofertado (propio o en participación conjunta) por partida, pudiendo ofertar una o más opciones, con el cual proporcionará el servicio, dicha documentación será:

· Anexo TI.1 (ATI uno) Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en la cual manifiesta que cuenta con la capacidad de desarrollar e implementar con un sistema de información listo para proporcionar el servicio y el cual deberá cumplir en su totalidad con la ETIMSS 5640-023-005 vigente para el Sistema de Información del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, pudiendo ser adaptado y dar cumplimiento a las especificaciones técnico-normativas establecidas por el Instituto, las cuales conoce íntegramente en conjunto con sus anexos.

Evaluación del Sistema de Información.

El licitante adjudicado podrá iniciar la instalación de los equipos de cómputo y periféricos asociados, así como el sistema de información desde el inicio de la vigencia de contrato, sin que esta actividad lo exente de dar cumplimiento a las pruebas de validación del sistema de información. Una vez acreditadas las evaluaciones en oficina y en sitio, el proveedor deberá reemplazar la versión del sistema que haya al inicio de la prestación del servicio.

Requisitos previos para la evaluación del Sistema de Información:

 El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n)entregar los anexos TI.3, TI.4 y TI.5 dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de emisión y notificación del fallo en las Oficinas del Administrador de Contrato y el anexo TI.6 en las oficinas de la CTSMI, considerando lo siguiente:

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”.

El(los) licitante(s) se compromete(n) con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad por partida, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de la prestación del servicio para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo.

b) Designación de contacto responsable, Anexo TI. 4 “Designación de Contacto Responsable”.

[bookmark: _Hlk118297890]El(los) Licitante(s) adjudicado deberá(n) notificar por escrito, Anexo TI.4 “Designación de Contacto Responsable”, los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, la cual debe mantener una relación laboral con la empresa interesada en prestar el Servicio Integral. Toda comunicación entre el Instituto y el(los) licitante(s) adjudicados será única y exclusivamente mediante el personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligación del(los) licitante(s) adjudicado(s) mantener actualizados los contactos que designe.

c) Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI. 5 “Designación de Sistema y Empresa Soporte”.

El(los) licitante(s) adjudicado deberá(n) notificar por escrito al Administrador del Contrato, Anexo TI. 5 “Designación de Sistema y Empresa Soporte”, el(los) Sistema(s) de Información que propone(n) implantar en las unidades médicas que componen la partida adjudicada de acuerdo con lo especificado en su propuesta técnica.

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7”



El(los) licitante(s) deberá(n) solicitar por escrito, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7”, una cita de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 para su Sistema de Información.

La solicitud de pruebas de funcionalidad deberá dirigirse al Titular de la  Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos de la CPSMA y enviarse  por correo electrónico a las siguientes direcciones: antonio.castrog@imss.gob.mx claudia.hernandezgon@imss.gob.mx y adrian.mendez@imss.gob.mx dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores  a la emisión y notificación de fallo, para lo cual se contestará por correo electrónico la confirmación de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva, misma que será realizada por el personal de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CTSMI), la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud (CTSDIS) y la Coordinación Técnica de Telecomunicaciones (CTT), cada una en su respectivo ámbito de competencia.

Todos los documentos relativos a los incisos: a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, b) Designación de contacto responsable con sus datos, c) Designación de sistema y empresa soporte y d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, deberán entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa licitante adjudicada, debidamente firmada por el representante legal del(los) licitante(s) con facultades de administración o de dominio, en las instalaciones del Administrador del Contrato y en las oficinas de la CTSMI únicamente el anexo TI.6 “Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7”, en días y horas hábiles.

Evaluaciones de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7.

Las evaluaciones de funcionalidad del sistema y envío de mensajería HL7, consta de dos fases: 

· Evaluación en oficina: Serán realizadas en las oficinas de la CTSDIS en conjunto con la CTSMI o en donde el Instituto designe, para la evaluación del Sistema de Información del(los) Licitante(s) adjudicado (s), apegado a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y para revisión del envío de mensajería HL7 del Sistema de Información del(los) Licitante(s) adjudicado (s) hacia la base de datos central del instituto. En caso de cumplir en su totalidad con las pruebas en oficina, la CTSMI notificará al Administrador del Contrato para la continuación de las evaluaciones en sitio y gestionará ante la CTSDIS la asignación de fechas correspondientes

· [bookmark: _Hlk118300713]Evaluación en sitio: Serán realizadas en conjunto con el CDI en los OOAD, el jefe o encargado de Radiología de la Unidad Médica, la CTSDIS, CTSMI y la CTT o quienes éstas designen, se realizará la evaluación apegada a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y la cual, deberá realizarse en alguna de las unidades médicas adjudicadas previo acuerdo con el Administrador del Contrato.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s), de cada partida deberá(n) cubrir en su totalidad los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente durante las evaluaciones en oficina y en sitio, en un plazo no mayor de los 10 días naturales, contados a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la instalación del Sistema de Información en las unidades médicas adjudicadas.

Para las evaluaciones se permitirá como máximo tres intentos para acreditar las pruebas funcionales en oficina y dos intentos para las pruebas en sitio para aprobar en su totalidad con los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, dentro del plazo establecido de 15 días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo.

Para la mejor gestión del plazo señalado en el párrafo anterior, los tiempos recomendados para realizar las evaluaciones, serán los siguientes:



		Días naturales a partir del fallo

		Actividad



		Del 1 al 05

		Entrega de anexo TI. 6 “Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7”



		Del 6 al 10

		Evaluaciones en oficina



		Del 11 al 14

		Evaluaciones en sitio



		AL DIA 15

		Puesta a punto y despliegue del sistema de información evaluado





Nota: El inicio de la prestación del servicio (insumos, equipamiento médico y sistema de información) no está sujeta a la aprobación de las evaluaciones en oficina y en sitio del sistema de información. 



Una vez agotado el plazo de los 15 días naturales, posteriores a la emisión y notificación del fallo la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud (CTSDIS) o quien el Instituto designe, deberá notificar al Administrador del Contrato sobre el cumplimiento o incumplimiento, para que en caso de ser procedente se apliquen las penalizaciones descritas en el numeral 6 PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS de Términos y Condiciones según aplique subnumeral 15.



Una vez concluidas las  (en oficina y en sitio) de forma exitosa y en relación al Calendario de Despliegue correspondiente, la CTSDIS en conjunto con la CTSMI, emitirán, al(los) Licitante(s) adjudicado (s), un documento en el cual se acredite el cumplimiento del proceso para la instalación del Sistema de Información en todas las unidades médicas adjudicadas, respecto a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente (documento denominado: Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica).

Una vez concluido el periodo establecido para la realización de las pruebas de funcionalidad y puesta en punto del sistema de información, la CSDISA no recibirá más solicitudes.

Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema de Información que acreditó durante las pruebas funcionales señaladas en el punto anterior, para otorgar el Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, conforme a las características y plazos establecidos.

El(los) licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) acordar y entregar al a la CTSMI el Calendario de Despliegue respecto de la instalación del sistema de información en las Unidades Médicas adjudicadas, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles posteriores a la acreditación de las pruebas en sitio.

El(los) Licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) coordinar esfuerzos con la Coordinación Delegacional de Informática (CDI)o quien éstas determinen, para realizar las gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de Información.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación de los programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS y periféricos necesarios para el control del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen y otorgar apoyo técnico necesario con personal capacitado, dentro de los plazos establecidos en los Niveles de Servicio del presente Anexo Técnico.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) instalar los nodos de red necesarios, en cada Unidad Médica en la que prestarán el servicio conforma a la ETIMSS 5640-023-005 vigente, uno para cada estación de trabajo (incluyendo Recepción) y Jefatura de Radiología y uno para el servidor por cada partida, previo a la puesta en operación del Servicio. La categoría mínima aceptada para los nodos es categoría 6 misma que deberá ser acreditada antes de la instalación con la CDI en OOAD

El Administrador del Contrato y el CDI en los OOAD/ validará que la versión del sistema de información a instalar en todas las unidades de atención médica adjudicadas sea la previamente evaluada y aprobada por la CTSDIS, CSDISA y el CDI en los OOAD/, en las pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 realizadas conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) instalar el sistema de información que acreditó en sitio conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente y entregar el equipamiento de cómputo correspondiente a entera satisfacción del Instituto, dentro del plazo de los 15 días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, en todas y cada una de las unidades médicas adjudicadas conforme al Anexo TI.2 “Especificaciones Mínimas de los Equipos de Cómputo”. 

El Instituto, se reserva el derecho de poder revisar en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el(los) Licitante(s) adjudicado (s) otorga(n) el servicio, que la versión instalada del Sistema de Información sea la descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del(los) Licitante(s) adjudicado (s) activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas.

El Instituto a través del Administrador del Contrato o quien éste determine, podrá evaluar, en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el(los) Licitante(s) adjudicado (s) otorga(n) el servicio, desviaciones en la operación derivadas del funcionamiento del Sistema de Información, de manera que el Área Requirente o Administrador del Contrato, solicite a la CSDISA la revisión correspondiente.

Ante cualquier cambio sobre la versión del Sistema de Información descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, el(los) Licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) someter a evaluación la nueva versión del Sistema y en caso necesario rehacer la batería de pruebas iniciales para garantizar el correcto funcionamiento.

En caso de que el Instituto realice alguna una modificación en la ETIMSS vigente, deberá notificarlo a través del Administrador del Contrato al licitante adjudicado y este último deberá realizar los cambios en el(los) sistema(s) informático(s) necesarios para garantizar la continuidad del servicio, los cuales estarán sujetos a aprobación del Instituto a través del Administrador del Contrato, CPSMA y CSDISA; en los mismos términos planteados para la puesta a punto y pruebas de funcionalidad para la validación del sistema de información, lo anterior mencionado sin costo adicional para el instituto.

Registro de Información del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.

La mensajería HL7 descrita en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, deberá ser enviada de manera exitosa (con respuesta favorable por parte de los servidores web del Instituto) a la base de datos central del Instituto dentro de las 24 horas siguientes a la fecha del evento de otorgamiento del servicio integral en las unidades médicas adjudicadas.

Capacitación del Sistema de Información.

El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) elaborará(n) y presentará(n) al Administrador del Contrato un proyecto de Programa de Capacitación del Sistema de Información, el cual tendrá los contenidos temáticos y la duración, considerando todos los turnos de trabajo con lista de asistencia.

El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) proporcionará(n) capacitación al personal de la Unidad, de acuerdo con el perfil de los usuarios; entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico en idioma español con acuse de recibo en formato libre a cada licitante adjudicado, llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.

El(los) Licitante(s) adjudicado(s) se comprometerá(n) a mantener capacitado permanentemente al personal que así lo requiera la Unidad Médica durante la vigencia de la prestación del servicio, sin costo adicional para el Instituto, todo ello a conformidad del jefe o Responsable de Radiología. Las capacitaciones que se soliciten como subsecuentes, deberán iniciarse a más tardar 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s).

El(los) Licitante(s) adjudicado(s) entregará(n) la evidencia (Constancia y lista de asistencia) que acredite el cumplimiento del Programa de Capacitación al Administrador del Contrato, dentro del periodo de 15 (quince) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo.

Mantenimiento Preventivo del Sistema de Información.

El Mantenimiento Preventivo para el Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, periféricos y UPS, se llevará a cabo a través de la bitácora de mantenimiento preventivo, de acuerdo con el programa de mantenimiento acordado con la Unidad Médica cada 6 (seis) meses o el tiempo que estipule el fabricante, lo que resulte mejor, por lo que, el licitante se compromete de manera enunciativa y no limitativa a que:

· El servidor se encuentre conectado a la red del(los) licitante(s) adjudicado(s).

· Las IP’s se encuentren activas y asignadas a los equipos del licitante adjudicado.

· Se mantenga actualizado el programa antivirus.

· Se realice la limpieza y verificación de piezas para el equipo de cómputo, periféricos, y UPS, cada 6 (seis) meses o lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es menor.

· Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses en caso de ser requerido.

El licitante adjudicado verificará que el servidor se encuentre conectado a su red y que las IP´s asignadas se encuentren activas. En caso contrario el(los) licitante(s) adjudicado estará(n) obligado(s) a dar aviso vía correo electrónico a la CDI de los OOAD.

Mantenimiento Correctivo del Sistema de Información

Se remplazarán las partes del hardware (equipo de cómputo, periféricos y UPS) que se hayan dañado o desgastado por partes nuevas y originales.

El(los) licitante(s) adjudicado en el caso de solicitud por parte del Instituto por contingencia derivada de fallas en el sistema de información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS, periféricos, realizará:



· La recepción de reportes de incidencias por vía telefónica, medio digital o correo electrónico y/o personal, deberá contener como mínimo: fecha de recepción, hora de reporte, número consecutivo, nombre de quien lo recibió y la descripción de la falla reportada.

· Las reparaciones necesarias correctivas específicas, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro del área metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) hrs de atención fuera del área metropolitana, contadas a partir de la notificación del Instituto. 

· El reemplazo del equipo dañado, en caso de no tener reparación dentro de 4 días hábiles, debe de ser cambiado en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro del área metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas de atención fuera del área metropolitana, contadas a partir de la notificación del Instituto.



Generales.

El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) considerar un servidor por cada partida, en el cual deberá concentrar la información por los OOAD cumpliendo con lo estipulado en el Anexo TI.2 “Especificaciones Mínimas de los Equipos de Cómputo”, este estará al resguardo del Instituto en el área que se crea conveniente en coordinación con el CDI, y la administración del servidor estará a cargo del Licitante Adjudicado.

El licitante adjudicado deberá proporcionar un acceso al Sistema de Información a la CPSMA/CTSMI para consulta de acuerdo con el perfil establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, a más tardar el día 29 (veintinueve) natural posterior a la emisión y notificación del fallo.

[bookmark: _Toc127457029]4.4 	Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación.

a) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestación del servicio objeto de esta contratación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS.

b) El licitante adjudicado deberá entregar los manuales completos de operación en idioma español, a la entrega del equipamiento para digitalización al jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio.

c) Los licitantes participantes deberán presentar las marcas y modelos del equipamiento médico que utilizarán para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14 “Relación de marcas y modelos de equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”.

d) Cada Unidad Médica donde se prestará el servicio tanto de imagenología como los lugares donde será ubicado el equipamiento para digitalización, en donde se instalarán y operarán los equipos, el licitante tendrá la opción de verificar previo a la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.21 de los términos y condiciones, las áreas físicas en donde serán instalados los mismos.

e) Los licitantes podrán anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuación en términos del párrafo que antecede y determinar los plazos de ejecución de los trabajos, a fin de que el Instituto evalúe y apruebe las mismas, sin costo extra para el Instituto.

f) Para el funcionamiento óptimo del equipamiento, se deberán considerar las adecuaciones del área de interpretación, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato), del cuarto obscuro para colocar el “site”, inclusión del aire acondicionado sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto, durante la vigencia del servicio.

g) Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberá obligar a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones del Instituto.

h) Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios físicos y de infraestructura al término del contrato serán propiedad del Instituto.

i) El cableado estructurado categoría 6A para la red, deberá ser nuevo y ser suministrado e instalado por el licitante adjudicado entrante en cada una de las unidades médicas de cada partida. La infraestructura de red suministrada estará sujeta a revisión por personal de informática de la unidad, jefe de radiología, CDI o al personal que sea designado por el Administrador del Contrato.

En caso de que la unidad médica cuente con un cableado de red previo del proveedor saliente, deberá hacer su retiro el proveedor saliente, sin que esto afecte la continuidad del SMI para DIG durante el periodo de implementación.

[bookmark: _Toc127457030]4.5 	Problemas de funcionalidad de los equipos.

a) Si el equipamiento para Digitalización con los que el licitante adjudicado proporciona el servicio no cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 

b) En el caso que ésta falla persista, deberá cambiarse por otro equipamiento para digitalización que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas, certificados de calidad y/o manuales correspondientes. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación por escrito al Administrador del Contrato respectivo.

4.5.1 Reportes de fallas del equipamiento de digitalización.

a) El licitante adjudicado deberá proporcionar una dirección electrónica (URL) a cada una de las Unidades Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar atención a las Unidades Médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en la dirección electrónica (URL), éstos serán notificados por escrito al Administrador del Contrato, así como al jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas.

Nota: Cabe señalar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente contratación, el Instituto no dará por aceptado el servicio.

Las condiciones contenidas en la presente contratación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

4.6 Apoyo a la operación.

Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la vigencia del servicio, el licitante adjudicado deberá:

a) Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio.

b) Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas del Instituto de la Mesa de Ayuda instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipamiento de digitalización, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS.

c) El personal técnico, deberá asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener falla en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitución y estabilidad en la operación de la digitalización de imágenes de estudios Médicos.

d) En caso de existir cambios, en la dirección electrónica de la Mesa de Ayuda (URL), éstos serán notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato.

4.7 Mesa de Ayuda.

El licitante adjudicado deberá contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberá funcionar de la siguiente manera:

a) Solicitudes vía Web de los usuarios del sistema, deberán ser enviados al Centro de Contacto, en donde deberán ser atendidos por personal calificado.

b) El sistema deberá registrar y generar un reporte con los siguientes datos: 

i. Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio;

ii. Número de folio;

iii. Fecha y hora del reporte;

iv. Descripción del reporte para iniciar la atención del usuario de inmediato.



El estado del reporte deberá actualizarse conforme se vaya dando atención hasta su cierre, cada cambio se deberá de notificar al jefe del Servicio de Radiología e Imagen o quien este de encargado.

c) La Mesa de Ayuda deberá ser vía web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365 días del año y se deberá de enviar el correo electrónico correspondiente indicando el número de folio con fecha y hora al jefe de Radiología y al Administrador del Contrato.

5. [bookmark: _tyjcwt][bookmark: _Toc127457031]NIVELES DE SERVICIO.

El licitante adjudicado, durante la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:



		CONCEPTO

		NIVELES DE SERVICIO



		Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de problemas del equipamiento para la prestación del servicio de acuerdo con lo solicitado en el presente Anexo Técnico. 

		Dentro de los 15 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo de todos los sistemas, equipo, remodelaciones y adaptaciones asociadas.



		Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización, Numeral 5.3., inciso a) del presente Anexo Técnico, así como al sistema de información.

		El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) efectuar los servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo con el “Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos de Digitalización” mismo que debe ser entregado en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la emisión y notificación del fallo.



Para el sistema de información y equipo de cómputo asociado, el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada Partida deberá(n) garantizar la continuidad del servicio.



		Reporte de Mantenimiento Correctivo del Equipamiento médico/informático, y Asistencia Técnica.

		[bookmark: _1ksv4uv]De acuerdo con los niveles de servicio utilizando el FORMATO T4.  Reporte de mantenimiento correctivo.



Para el sistema de información y equipo de cómputo asociado, el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada Partida deberá(n) garantizar la continuidad del servicio.



		Asistencia Técnica: El licitante adjudicado deberá proporcionar la Asistencia Técnica requerida en las Unidades Médicas del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 5.4 del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea necesario, Técnicos Capacitados en dar atención y seguimiento del SMI para DIG, dando cobertura a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00), durante toda la vigencia del servicio.



		Mantenimiento correctivo del equipamiento de digitalización, establecido en el numeral 5.3 inciso b) del presente Anexo Técnico.

		Asistencia por parte del ingeniero en sitio:

En los OOAD: hasta 24 horas después de recibir el reporte

Asistencia por parte del Ingeniero de servicio de la marca del equipo:

De 24 a 72 horas después de recibir el reporte.



		Transferencia de Conocimientos previa, establecido en el numeral 8 del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado procederá a elaborar el Programa de Capacitación, utilizando el contenido del FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá entregar al Administrador del Contrato a más tardar el día 15 (quince) natural posterior a la emisión y notificación del fallo.



		Preparación continúa registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico.

		El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será avalado por el jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento de capacitación, quien la entregará al Administrador del Contrato.



		Control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios Médico-Indirectos establecido en el numeral 6.3. del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de información establecida por la CTSMI, que contenga el Registro de la Productividad de los estudios procesados contratados en cada Unidad Médica en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el período y enviarlo a la CTSMI a los correos ctsi.dig@imss.gob.mx, adrian.ysais@imss.gob.mx



		ADECUACIÓN DEL ÁREA FÍSICA.

El licitante adjudicado a cada Partida deberá realizar la adecuación del área física. El cableado de red deberá ser nuevo y deberá ser suministrado e instalado por el(los) licitante(s) adjudicado(s) entrante(s) en cada una de las unidades médicas de cada partida. La infraestructura de red suministrada estará sujeta a revisión por personal de informática de la unidad, jefe de radiología, CDI o al personal que sea designado por el Administrador del Contrato.

Numeral 4.4 inciso i. del Anexo Técnico.

		Dentro del plazo no mayor a 10(diez) días naturales, contados a partir de la emisión y notificación del fallo de la licitación (de acuerdo con el Anexo técnico).



		SISTEMA DE INFORMACIÓN 

El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) instalar y poner a punto el sistema de información ofertado en cada una de las unidades médicas adjudicadas, conforme al anexo técnico y calendario de despliegue.



El(los) Licitante(s)Adjudicado(s) a cada partida establecerá(n) contacto con el Administrador del Contrato, a efecto de realizar la entrega de los incisos a, b y c, y con la CTSMI para la entrega del inciso d:

a)	Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3).

b)	Designación de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4).

c)	Designación de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5).

d)   Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 (Anexo TI. 6).

		

Para instalar y la puesta a punto a más tardar el día 10 (diez) natural contado a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).











Para los incisos a, b, c y d en un plazo no mayor a los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de emisión y notificación del fallo.



		ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7



El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) enviar y recibir la totalidad (Respuesta exitosa por parte de los servicios web del Instituto) de la mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.

		El sistema informático con el que presten el servicio el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida, debe mandar automáticamente los mensajes HL7, mismos que deberán ser recibidos a la base de datos central del Instituto correspondiente a la totalidad de los estudios realizados (con o sin nota de interpretación) durante el periodo de facturación cuyo periodo comprende del día 26 de un mes al día 25 del siguiente mes, conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.



		CALENDARIO DE DESPLIEGUE

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) entregar un Calendario de Despliegue para la instalación del Sistema de información en cada una de las unidades médicas adjudicadas.

		El calendario de despliegue deberá ser acordado con el Administrador del Contrato y entregado a la CTSMI con copia al Administrador del contrato a más tardar a los 3 (tres) días hábiles posteriores a la aprobación en sitio de la evaluación realizada por el Instituto del sistema de información ofertado conforme al Anexo Técnico.



		CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN.
El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al servicio, conforme al programa de capacitación contenido en el Formato T7 “Registro de asistencia de Transferencia del conocimiento técnico”. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada unidad médica adjudicada, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta. 

		





A más tardar el día 10 (diez) natural contados a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).



		CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN.
El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al servicio, cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal al servicio, o cuando el jefe o Encargado del Radiología considere necesaria una recapacitación. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada licitante adjudicado, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.

		





En un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al Licitante Adjudicado (de acuerdo con el Anexo técnico).



		ENTREGA DE INSTALACIONES AL TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
Los Licitantes Adjudicados deberán coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipamiento de su propiedad, con las autoridades del Instituto y el proveedor saliente, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con el servicio, sin dañar las instalaciones del Instituto y asegurando la permanencia de las adecuaciones al área física realizadas durante la vigencia de la prestación del servicio.

		





Cuando no retire el equipamiento con el que se prestó el servicio en el tiempo solicitado debe de ser informado por escrito por el jefe o Encargado de Radiología.



		GENERALES

 El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) contemplar la integración de la totalidad de los estudios realizados e interpretados en formato DICOM y la agenda de citas que se tengan en el sistema de información del proveedor anterior, sin costo adicional para el Instituto.

		



A más tardar el día 15 (días) naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).





[bookmark: _Toc127457032]5.1 Bitácora de incidencias:                            

a) Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el licitante adjudicado deberá reportar las incidencias presentadas de la semana previa inmediata relacionada con la prestación del servicio al Jefe de Servicio de Radiología o personal encargado autorizado por el mismo, durante la vigencia del contrato conforme al Formato T13 “Reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato.

Nota: El servicio médico integral, deberá de cumplir obligatoriamente con la Especificación Técnica para el Servicio Imagenología 5640-023-005 del Instituto Mexicano del Seguro Social, que se encuentra publicado en el Portal de Compras: http://compras.imss.gob.mx/; Menú “Proveedores”; Opción “Información para Proveedores”; Sección “Normas y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub sección “Sistemas de Información de Servicios Integrales”.

[bookmark: _Toc127457033]5.2 Innovación y mejoras tecnológicas:

a) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en el anexo técnico, los licitantes adjudicados participantes podrán proponer equipo que represente una mejora por innovación tecnológica

· Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes variantes de desempeño:

· Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el Instituto.

· Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.

· Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

· Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente para obtener la imagen de diagnóstico.

· Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el personal del Instituto, cuando aplique. 

· Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo.

b) MEJORAS TECNOLÓGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el precio unitario, el proveedor deberá realizar el cambio y/o actualización del equipamiento para digitalización; así como del software de los equipamientos, acompañando a la solicitud, los registros del equipamiento para digitalización que lo requieran para su evaluación y validación por parte del Jefe de Servicio de Radiología e imagen y/o encargado de dicho servicio y la autorización del Administrador del Contrato, de considerar viable la requirente la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipamientos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la transferencia de conocimientos al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las actualizaciones de dichos sistemas estarán incluidas sin costo adicional para el Instituto durante la vigencia del servicio y deberán hacerse dichas actualizaciones para garantizar las mejoras tecnológicas. 

[bookmark: _Toc127457034]5.3 Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalización.

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el licitante adjudicado deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que deberá considerar en su propuesta el otorgamiento de los siguientes mantenimientos:

a) Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización.

i. Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de su propuesta “Programa de Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalización”. Para el control de este proceso, deberá elaborarse una “Bitácora de Servicios de Equipamiento” (la cual llevará la firma de conformidad del jefe de servicio de Radiología, jefe de conservación y del ingeniero biomédico), el cual formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo.

ii. El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo por lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

iii. El licitante adjudicado deberá informar por escrito al jefe del servicio y de conservación, durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores, a partir a la emisión y notificación del fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el fabricante. 

Nota: Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar el semestre señalado y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste del equipamiento lo cual se hará del conocimiento de la empresa del licitante adjudicado a través del Administrador del Contrato.

iv. El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3 “Reporte de mantenimiento preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio de Radiología en Imagen y el jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el equipamiento que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó.

b) Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalización. 

El licitante adjudicado, deberá instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para atender las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En los OOAD dentro del área metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera del Área Metropolitana hasta 72 horas. 

i. El mantenimiento correctivo, se deberá prestar cuando el equipamiento para digitalización, presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que deberá dar atención a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del equipamiento para Digitalización y/o la asistencia técnica, según proceda.

ii. Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo del equipamiento, serán por cuenta del licitante adjudicado. En caso de que se determine la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (Setenta y dos) horas. Dicha sustitución deberá ser supervisada por el jefe de servicio de Radiología e Imagen o encargado de este y jefe de Conservación de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el T4 “Reporte de mantenimiento correctivo”.

iii. [bookmark: _44sinio]Para aquel equipamiento de digitalización que tengan en un periodo de treinta días, tres mantenimientos correctivos, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 72 (Setenta y dos horas) por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T13 “Reporte de incidencias”.



Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad del licitante adjudicado, deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad del equipamiento de digitalización y la continuidad del servicio en óptimas condiciones.

[bookmark: _Toc127457035]5.4 	Asistencia técnica del equipamiento de digitalización.

a) El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo del equipamiento de digitalización, en las Unidades Médicas del Instituto.

b) El licitante adjudicado deberá asignar, de acuerdo con el FORMATO T25 “Personal en sitio mínimo por los OOAD”, mismos que deberán garantizar el cumplimiento de los niveles de servicio requeridos. 

		OOAD

		Partida

		Personal en sitio



		Quintana Roo

		10

		4





c) Adicionalmente, el licitante adjudicado deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea necesario, personal técnico capacitado en dar atención (según lo estipulado) y seguimiento del SMI PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00), los 365 días del año para que asistan logísticamente al personal del Instituto y proporcionen orientación, para que garanticen la óptima funcionalidad del equipamiento de Digitalización.

[bookmark: _Toc127457036]5.5 	Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

a) El licitante adjudicado, deberá asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el sitio que el Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos al personal indicado en el Anexo T25 “Personal en sitio mínimo por los OOAD” para cada partida en específico; durante la vigencia del servicio y deberá cumplir el horario de servicio que la Unidad Médica indique. Estos horarios se podrán modificar a solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del servicio, sin menoscabo de que este recurso deberá mantener estrecha comunicación con el Instituto incluso fuera del horario especificado. Todo cambio deberá quedar por escrito para que surta efecto.

b) El Ingeniero en sitio deberá presentarse con el Administrador del Contrato, como máximo, al 5to. (Quinto) día hábil a la fecha de emisión y notificación del fallo. En caso contrario, se aplicará la pena convencional establecida. 

c) El Ingeniero en sitio deberá portar una identificación y uniforme que lo identifique y acredite como personal de la empresa adjudicada prestadora del servicio durante toda su permanencia en la Unidad Médica, además de reportar su llegada y salida en la Jefatura del Servicio de Radiología e Imagen, y posteriormente realizar las actividades descritas en el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicará la deductiva establecida.

d) En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el licitante adjudicado deberá avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que estará ausente, además de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En caso de sustitución permanente, el licitante adjudicado deberá de proporcionar al Administrador del Contrato el currículo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que deberá de cumplir con el perfil solicitado. así como con los requisitos solicitados y evaluados en la presente convocatoria. En caso de sustitución temporal, la asignación y asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas condiciones. En caso de sustitución permanente, la asignación deberá ser a más tardar dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la última asistencia del Ingeniero Asignado que estuvo en el sitio. 

5.6 [bookmark: _Toc127457037]Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio): 

a) El personal asignado deberá tener los conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, titulado o trunco de 75% de avance de créditos de la carrera y experiencia de al menos 1 (un) año en servicios relacionados al de la presente contratación , y que cuente con la capacidad de decisión y operación en relación con el servicio que se proporcionará (equipo de cómputo, telecomunicaciones, entre otros; todos con relación a los servicios de la presente contratación) y deberán tener comunicación constante con el personal que designe el Administrador del Contrato.

b) Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del licitante en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo, durante los 10 (diez) días naturales previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue aceptado técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que firmaron dicho convenio.

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante adjudicado sino por otra empresa, deberá presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con lo señalado en el párrafo anterior.

Si el personal propuesto es contratado bajo el régimen de honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes adjudicado(s) en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.

El área técnica será la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a más tardar, diez (10) días naturales posteriores a la notificación y emisión del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica presentada por cada licitante adjudicado.

[bookmark: _Toc127457038]5.7 Actividades del personal (s) asignado(s):

a) Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en un dispositivo biométrico o bitácora durante su horario de trabajo. El dispositivo o bitácora se deberá instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo será a cargo del licitante adjudicado. 

b) Supervisar el estado físico y funcionamiento de los equipos en el quirófano, UCI, urgencias, entre otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado para proporcionar el servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregará un calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado deberá realizar durante la vigencia del servicio, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se dará aviso por escrito al menos con 24 (veinticuatro) horas de anticipación.

c) Tener las bitácoras de operación de los equipos según la normatividad vigente actualizadas diariamente.

d) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del día inmediato anterior a más tardar a las 12 hrs. del día siguiente. Para los fines de semana, podrá enviarlos el lunes antes de las 12 hrs.

e) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 01 al día último del siguiente mes; a más tardar el tercer día hábil de cada mes o según se lo requiera el Administrador del Contrato.

f) Participar en la recepción y verificación de la llegada del equipamiento al servicio de radiología e imagen.

g) Verificar la instalación de equipamiento para digitalización, constatando las características, pruebas de operación y puesta en marcha.

h) Evaluar y supervisar, en coordinación con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y Departamento de Conservación, los programas de mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos, sistemas e infraestructura.

i) Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cómputo, infraestructura de telecomunicaciones y equipo propiedad del licitante adjudicado de la Unidad (en caso de existir), así como de las aplicaciones que se instalen para proporcionar el servicio integral de imagenología.

j) Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea preventivo y/o correctivo y generar una bitácora para hacer estudios de control de calidad de servicio.

k) Supervisar y verificar la aceptación de los servicios realizados para garantizar la calidad y presentar las órdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y al Departamento de Conservación.

l) Realizar las rutinas de revisión de instalaciones necesarias para el óptimo funcionamiento del equipamiento para digitalización de la Unidad propiedad del licitante adjudicado, así como las bitácoras de operación de dichos equipos.

m) Elaborar las bitácoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la creación y control de los expedientes respectivos. 

n) Mantener comunicación constante con el personal usuario y los jefes de los Departamentos de Radiología, principalmente para conocer sus necesidades y retroalimentar sus actividades.

o) Participar en la programación de la transferencia de conocimientos continua del equipamiento para digitalización con los jefes de los Departamentos de Radiología.

6. [bookmark: _3dy6vkm][bookmark: _1t3h5sf][bookmark: _4d34og8][bookmark: _Toc127457039]GENERACIÓN DE REPORTES.

[bookmark: _Toc127457040]6.1 	Reportes estadísticos.

Los reportes estadísticos que podrán generar el jefe de Servicio y/o encargado de este, el Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en el momento que se requieran, deberán contener al menos las siguientes opciones, juntas o por separado:

1. Datos demográficos de los pacientes;

2. Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia) - Para el caso de sistemas de Patología-;(opcional)

3. Estudios realizados por modalidad:

a. Reporte 1. Radiología Simple;

b. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “);

c. Reporte 3. Densitometría;

d. Reporte 4. Radiología Contrastada;

e. Reporte 5. Ultrasonido Convencional;

f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

g. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;

h. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;

i. Reporte 9. Resonancia Magnética;

j. Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

k. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;

l. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;

m. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros) (opcional);

n. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;

o. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y

4. BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo).

5. Personal que elabora los estudios;

6. Médico que interpreta los estudios;

7. Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y

8. Estadísticas de productividad.

[bookmark: _Toc127457041]6.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica. 

Los reportes estadísticos generados por el licitante adjudicado y que serán validados por el Jefe de Servicio de Radiología e Imagen o Encargado de este, así como por el Administrador del Contrato, podrán contener los siguientes datos a petición de la unidad médica:

a) Datos demográficos de los pacientes;

b) Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia), para el caso de sistemas de Patología;

c) Estudios realizados por modalidad:

1. Reporte 1. Radiología Simple;

2. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “);

3. Reporte 3. Densitometría;

4. Reporte 4. Radiología Contrastada;

5. Reporte 5. Ultrasonido;

6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

7. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;

8. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;

9. Reporte 9. Resonancia Magnética;

10. Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

11. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;

12. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;

13. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros) (opcional);

14. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;

15. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, 

16. Reporte 16 Imágenes Importadas y

17. BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detección y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo).

[bookmark: _Toc127457042]6.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios Médico-Indirectos (CTSMI). 

El licitante adjudicado deberá llenar con la finalidad de mantener un control de la productividad, de las imágenes de estudios procesados el FORMATO T22 “Control de productividad de las imágenes de estudios procesados de la CTSMI”, como sustento de la productividad y de la facturación realizada en el periodo.

El reporte deberá contener al menos la siguiente información:

a) Folio Servicio;

b) Clave Presupuestal de la Unidad Médica;

c) Nombre completo de la Unidad Médica;

d) Nombre completo de la OOAD;

e) Localidad;

f) Fecha del estudio procesado(dd/mm/aaaa);

g) Servicio Integral;

h) NSS (a diez dígitos o posiciones);

i) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones);

j) Nombre del paciente;

k) Primer Apellido Paciente;

l) Segundo Apellido Paciente;

m) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa);

n) Sexo del Paciente;

o) Clave estudio procesado;

p) Nombre estudio procesado;

q) Número de partida;

r) Número de Reporte



Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad del personal administrativo, técnico y médico el correcto ingreso de los datos de los pacientes al Sistema RIS de cada unidad médica, para evitar el ingreso manual de los datos de los pacientes en las diferentes modalidades de los equipos de radiología ,  por lo que el Jefe del Servicio de Imagenología y/o encargado de este deberá de verificar el cumplimiento del correcto ingreso de los datos de los  pacientes, cumpliendo las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente, Meta Internacional 1. Identificación correcta de los pacientes y el contrato colectivo de trabajo SNTSS 2023-2025.



El ingeniero y/o personal técnico en sitio que proporcione el/los licitantes(s) adjudicado(s), deberá informar vía correo de manera semanal las inconsistencias y/o pacientes mal ingresados en la semana inmediata anterior al jefe de servicio y/o encargado de éste con copia al Administrador de Contrato, con el fin que el jefe de servicio y/o encargado del servicio de Imagenología proporcione y ratifique los datos demográficos correctos y el ingeniero y/o personal técnico del licitante adjudicado realice la reconciliación de estudios correspondiente, para que éstos puedan enviarse vía mensajería HL7.



A su vez, el licitante adjudicado deberá llenar el FORMATO T26 “Reporte Homologado de Control de presupuesto mensual” con la productividad reportada en cada periodo de facturación, respetando cada uno de los campos siguientes:

1. OOAD

2. Proveedor

3. Periodo de facturación

4. Unidad Médica

5. Número de estudios procesados

6. Precio unitario por estudio

7. Monto 

8. IVA

9. Monto total con IVA

Estos últimos formatos deberán de ser enviados durante los primeros 5 días hábiles de cada mes en Excel y PDF, a los correos electrónicos: ctsi.dig@imss.gob.mx, adrian.ysais@imss.gob.mx

7. [bookmark: _2s8eyo1][bookmark: _Toc127457043]MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

a) El licitante adjudicado deberá comprometerse a migrar la información de las imágenes de estudios realizados e interpretados, así como la información relativa a la agenda de citas, durante la vigencia del servicio al sistema que el Instituto designe, ya sea propiedad institucional o de un tercero en un formato útil DICOM en formato nativo (sin compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo establece la ETIMSS” 5640-023-05 numeral 18.1 “Consideraciones al finalizar el contrato de que la letra dice: 

“El proveedor es responsable de la migración de la totalidad de información e imágenes médicas al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de datos funcional, así como las imágenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el proceso de migración o un periodo máximo de 6 meses.”

b) Al término de la prestación del servicio y antes de retirar los equipos donde se almacenaron las imágenes de estudios, el licitante adjudicado deberá de realizar un procedimiento de “Borrado Seguro de la Información” para garantizar que los equipos que se retiran no almacenan información propiedad del Instituto.

c) La información en la operación del Servicio Integral será propiedad del Instituto y es considerada como confidencial conforme al Anexo TI.3 “Acuerdo de Confidencialidad”, todo ello se conservará en el área donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento expreso del Instituto y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Asimismo, el(los) licitante(s) adjudicado(s) se obliga(n) a no hacer uso indebido de la misma, en caso contrario será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al Instituto, ya sean de naturaleza civil, penal o administrativa.

8. [bookmark: _17dp8vu][bookmark: _Toc127457044]TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO PREVIA Y CONTINUA. 

El licitante adjudicado deberá proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al personal del Instituto para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en general, previo y durante la prestación del servicio.

a) La transferencia de conocimiento técnico será coordinada y supervisada por el jefe de Servicio de Radiología y será el responsable de proporcionar la lista del personal que participará al Administrador del Contrato.

b) El Administrador del Contrato proporcionará posterior a la emisión y notificación del fallo, lista del personal al que le será transferido el conocimiento técnico, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el licitante adjudicado con base a esta información proceda a elaborar el programa de transferencia de conocimiento técnico” utilizando contenido en el FORMATO T6 “Programa de transferencia del conocimiento técnico”, que deberá entregar al Administrador del Contrato posterior a la emisión y notificación del fallo.

c) El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberá considerarse previo al inicio de los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para el uso y manejo del equipamiento de Digitalización, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de Radiología, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato.

d) [bookmark: _3j2qqm3]El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T7 “Registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.

e) Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderá constancia con las firmas del Instituto y del proveedor. La Transferencia de Conocimiento Técnico previa, deberá otorgarse dentro del período comprendido posterior a la emisión y notificación del fallo.

f) La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciará simultáneamente a la instalación del equipamiento y debe considerarse su realización por lo menos una vez cada tres meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de este.

g) La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizará en las horas y lugares que designe el Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad Médica que se trate en el Instituto.

9. [bookmark: _3rdcrjn][bookmark: _Toc127457045]PARTIDA QUE CONFORMA EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL.

La conformación del Servicio Médico Integral de Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen se integra de 12 (Doce) unidades médicas, como se establece a continuación:



		Partida Unica

		CLAVE

		Unidad

		CLVSI

		6 meses



		

		OOAD

		

		

		Mínimo

		Máximo



		1

		24

		HGZ/MF 1

		80.15.000

		4,680

		11,700



		

		24

		HGS/MF 2

		80.15.000

		2,760

		6,900



		

		24

		HGZ 3

		80.15.000

		4,800

		12,000



		

		24

		UMF 5

		80.15.000

		600

		1,500



		

		24

		HGP 7

		80.15.000

		2,400

		6,000



		

		24

		UMF 11

		80.15.000

		4,200

		10,500



		

		24

		UMF 13

		80.15.000

		4,200

		10,500



		

		24

		UMF 14

		80.15.000

		4,200

		10,500



		

		24

		UMF 16

		80.15.000

		3,600

		9,000



		

		24

		HGR 17

		80.15.000

		11,400

		28,500



		

		24

		HGZ 18

		80.15.000

		4,200

		10,500



		

		24

		UMF 19

		80.15.000

		1,320

		3,300



		 

		 

		Total

		48,360

		120,900







10. [bookmark: _26in1rg][bookmark: _Toc127457046]LA UNIDAD DE MEDIDA: 

[bookmark: _1y810tw]Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM y no DICOM de unidades médicas del IMSS y no Institucionales , Importadas, convertidas a DICOM por interfaces o CR, almacenado , distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T1 “Requerimientos de imágenes de estudios Procesados para DIG” de este documento, que se realicen en una misma fecha, y en relación con el siguiente Catálogo de Servicios que incluye la “clave del estudio”.



		No. Prog.

		Clave de SI

		Nombre del Estudio



		1

		80.15.000

		Estudios procesados que consta de:



		

		

		1. Radiología Simple



		

		

		2. Mastografía



		

		

		3. Densitometría



		

		

		4. Radiología Contrastada



		

		

		5. Ultrasonido



		

		

		6. Ultrasonido Doppler



		

		

		7. Tomografía Computada Simple



		

		

		8. Tomografía Computada con medio de Contraste



		

		

		9. Resonancia Magnética Simple



		

		

		10. Resonancia Magnética Contrastada



		

		

		11. Radiología Intervencionista Vascular



		

		

		12. Radiología Intervencionista No Vascular



		

		

		13. Imágenes NO DICOM (patología, dermatología) (opcional)



		

		

		14. Otras modalidades DICOM (hemodinámica, cardiología, patología (opcional), ortopantografía, endoscopias e imágenes de estudios importados, entre otras).





Con fundamento en el Artículo 39 Fracción VIII último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.



El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los anexos y formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.



 (EL LICITANTE ADJUDICADO, HARÁ PROPIO ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica).





Atentamente



Revisó







Ing. Jaime Alfonso Magallon Lara

Ing. Biomédico Delegacional

Representante del área técnica



Autorizó







Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres 

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Representante Área Requirente
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TÉRMINOS Y CONDICIONES



En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen en la OOAD Q. Roo, clave CUCOP 33900012, de conformidad con lo siguiente:

[bookmark: _Toc127274103]JUSTIFICACION DE LA CONTRATACION

Para las instituciones públicas de este país es prioritario encontrar una metodología que sea apropiada a su situación médica y financiera para pasar de manera efectiva del procesamiento y almacenamiento de películas convencionales al post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen. Además, trae sus propios desafíos para el apoyo rentable, la sostenibilidad técnica y llegar a todas las zonas periféricas donde existe la atención médica para que a través de la interconectividad e intercomunicación se atienda a toda la derechohabiencia 



A continuación, se mencionarán algunos de los beneficios de la radiología digital:

(1) Transmisión eficiente de la información y mayor acceso a las imágenes médicas. (2) Fiabilidad mejorada, recuperación de imágenes sin errores y sin pérdidas. (3) Facilidad de uso (4) Almacenamiento de información de diagnóstico dinámico. (5) Visualización simultánea de imágenes a múltiples regiones del Instituto. (6) Manipulación y procesamiento de imágenes, extracción y mejora de características. (7) Facilidad de interacción entre especialistas, radiólogos y médicos tratantes. (8) La experiencia en subespecialidades de diagnóstico por imágenes puede ser ampliamente difundidos (9) Es posible la secuenciación y adaptación del examen y la integración de datos de diagnóstico. (10) Eliminación de problemas ambientales causados por líquidos de revelado y películas con plomo.

1. [bookmark: _1y810tw][bookmark: _Toc127274104]OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

[bookmark: _Hlk127266372]El "Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen “ ( SMI para DIG) tiene como objetivo la obtención de imágenes de estudios digitales para ser post-procesados, almacenados y distribuidos a los diferentes servicios, a través de la interconectividad e intercomunicación de todas las unidades médicas del Instituto de los tres niveles de atención, independiente de su origen, así como todos los estudios digitales que se le hayan realizado al paciente, como parte de su expediente clínico radiológico, que provengan de las diferentes modalidades  así como de medios extraíbles institucionales y no institucionales, utilizando estándares de visualización DICOM y no DICOM  asegurando su alta resolución y calidad, para tenerlos disponibles en los monitores de visualización, inmediatamente después del término del estudio procesado para el diagnóstico, en su caso, con interpretación, realizada por personal del Instituto.



El sistema debe de incluir, software del sistema de administración de imágenes y de radiología, (RIS/PACS) anatomía patológica, urgencias, endoscopias, hemodinámica, medicina nuclear, cardiología, maxilofacial, urología, quirófanos y terapia intensiva entre otras.

[bookmark: _Toc127274105]	1.1 Tipo de contratación. 

Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 85 de su Reglamento (RLAASSP), aclarando que la entrega, recepción de lo establecido en dicho contrato y pago del servicio prestado se realizará en la OOAD, conforme al número de estudios procesados en el Anexo T1 “Requerimientos de Imagen de estudios procesados del SMI para DIG”.

1.2 [bookmark: _2xcytpi][bookmark: _Toc127274106]Vigencia de la prestación del servicio.



a) Vigencia de la Contratación:

1. La vigencia de la contratación será del 01 de enero y hasta el 30 de junio del 2026

2. La prestación del servicio, conforme a los Términos y Condiciones, del 01 de enero y hasta el 30 de Junio del 2026.



b) Plazo de la entrega del bien:

El licitante adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la imagen (SMI para DIG) a partir de la emisión y notificación del fallo correspondiente, sin embargo el Licitante adjudicado contará con un plazo máximo de diez (10) días naturales o menor si así lo indicase en su propuesta, para la instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización, como parte del servicio de acuerdo a lo establecido en los presentes Términos y Condiciones. Por tanto, el inicio de la aplicación y ejecución de la prestación del servicio sería al día 15 natural, o antes si así lo indicaré en su propuesta. 



En caso de que el Licitante esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo ofertado en su propuesta o de los quince (15) días naturales, para la instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización, podrá hacerlo previa coordinación y acuerdo con el administrador del contrato correspondiente.

2. [bookmark: _Toc127274107]LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

a) El equipamiento para digitalización deberá entregarse en el área que indique el Director de la Unidad o por quien este designe, según la distribución establecida en el Anexo T8 “Guía de distribución de equipamiento para digitalización por unidad médica”.

b) Será responsabilidad del Licitante adjudicado realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del equipamiento para digitalización al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto y sin costo adicional para este.

c) La transportación y resguardos del equipamiento para digitalización, se hará por cuenta exclusiva del licitante adjudicado para prestar el servicio y será responsable del aseguramiento de los equipos para digitalización, desde su transportación, recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta que finalice la prestación del servicio en las unidades médicas, sin costo adicional para el instituto.

d) Por necesidades del OOAD (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) y sin obligación adicional para éste, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega del equipamiento, dentro del mismo OOAD, durante la prestación del servicio.

e) El responsable de la recepción en el servicio del equipamiento será quien designe el Director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en el OOAD, en su ausencia. Para la recepción del equipo de digitalización deberá utilizar el Formato T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de imagen de estudios médicos”.

f) Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo de los presentes “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico” como parte integrante del proceso de contratación del servicio médico integral, el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta Técnica y en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el FORMATO T0 “Programa de Trabajo”, en el cual establecerá un cronograma de actividades que deberá cumplir, antes de la puesta en operación de la prestación del servicio solicitado.

g) Asimismo, es preciso señalar que el presente documento se complementa con el programa de transferencia del conocimiento; Formato T6 “Programa de transferencia del conocimiento técnico”.

h) La entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento (FORMATO T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de Imagen de estudios médicos) deberá realizarse como máximo dentro de los 15(quince) días naturales, contados, al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo o en su caso en el plazo indicado en la propuesta presentada por el licitante adjudicado.

3. [bookmark: _Toc127274108]TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante, el presente procedimiento de contratación consta de 1 (una) partida, misma que se adjudicará a un licitante, el cual deberá asegurar al Instituto el 100% del servicio solicitado, teniendo en cuenta la mejor oferta, considerando el Catálogo de Estudios Procesados de la presente contratación, los requerimientos específicos por Unidad Médica, establecidos en el ANEXO T1 “ Requerimientos de Imagen de estudios procesados del SMI para DIG “, cabe hacer mención que las cantidades establecidas son enunciativas, con la finalidad de que el licitante tenga una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio.

El licitante podrá deberá ofertar la partida completas según sea el caso, la cual, está integrada por Unidades Médicas de la OOAD Q. Roo, considerando el “Catálogo de Estudios Procesados” que se encuentra en el Anexo Técnico de la presente contratación.



Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos contenidos en ambos documentos, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando.



En el caso del licitante que resulte solvente y adjudicado, la conciliación de los estudios procesados realizados deberá ser presentada junto con la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente.

4. [bookmark: _Toc127274109]REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el “Anexo Técnico” y “Términos y Condiciones”, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que están ofertando, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral.



Con fundamento en los artículos 35 y 45 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema COMPRA MX, la siguiente documentación:



[bookmark: _Toc127274110]4.1 Documentación Legal-Administrativa.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.



La documentación legal-administrativa deberá ser enviada a través de Compras MX podrá ser presentada en formato PDF (utilizar alta resolución), formato, imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, deberá asegurarse que estos puedan ser abiertos con Win Zip o Win Rar para Windows no debiendo depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.



4.2 Documentación técnica 

El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado, foliada y con su firma autógrafa del representante o apoderado legal o persona facultada para ello, con la siguiente documentación:



4.2.1  Propuesta Técnica

El licitante deberá presentar la descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para la Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Imagen” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos que forman parte de la presente contratación, identificando claramente la partida incluyendo los equipos, y demás aspectos requeridos para la contratación; para lo cual, deberá transcribir, íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de estas disposiciones técnicas del servicio a contratar. Presentando el FORMATO T21 “Propuesta para evaluación Técnica/Documental” contenido en “Formatos de SMI para DIG “para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del representante legal.



El licitante deberá proponer, por lo menos, el número de personal de acuerdo con el Formato T25 “Personal en sitio mínimo por OOAD”, En caso de resultar adjudicado, el licitante adjudicado deberá de mantener el número mínimo de personal solicitado

4.2.2 Manuales completos, folletos catálogos entre otros, en caso de que requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas.

El licitante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, folletos, catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción (servidores, sistemas RIS y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones de interpretación, robot quemador, unidades fijas y móviles de visualización), manuales de usuario en idioma español y folletos y catálogos en idioma del país de origen, con su traducción simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS.



En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s).



4.2.3 Certificados FDA, CCEE, Ministerio de Salud de Japón o Buenas Prácticas o ISO de calidad.

[bookmark: _1ci93xb]El licitante deberá integrar a su propuesta, copia simple del Certificado FDA vigente o el CCEE o Ministerio de Salud de Japón o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-9001:2015 o Certificado de Calidad ISO para servicios de RIS/PACS, o ISO-13485:2016 de Calidad vigente, en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español, del equipamiento para digitalización ofertado.



4.2.4 Certificados en instalación, operación, actualización y/o mejores prácticas.

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL (certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;

b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR)

c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones



Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos).



4.2.5 Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante por partida, que cuente con conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, firmado autógrafamente por el personal en sitio propuesto y por el Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello. Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener obligatoriamente lo siguiente: 

a) Partida en la que participa.

b) Nombre completo, domicilio y número telefónico del personal propuesto.

c) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el Anexo Técnico.

d) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente contratación. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las actividades realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el presente procedimiento.

e) Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año, así como los datos de contacto laboral.

f) Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del Estado Mexicano de carácter oficial).

4.2.6 Copias de Cédula Profesional y el Título Profesional, para niveles técnico, técnico superior universitario, licenciatura y de especialidad del personal propuesto. El licitante deberá acreditar el nivel profesional de todo su personal Técnico en Sitio que ha sido propuesto como profesional de apoyo. Para ello, es necesario que el personal propuesto cuente con el soporte académico que demuestre los niveles de titulación, para el cumplimiento del apartado experiencia del personal, de acuerdo con su nivel profesional deberán incluir las copias de la Cédula Profesional y el Título, el Certificado o la Constancia la Carta de Pasante o de especialidad, a nivel de licenciatura o como técnico profesional.



La Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Título Profesional o en su caso, Constancia de Estudios o la Carta de Pasante con el avance del 75% al 100% de créditos, en la cual se deberá certificar haber cumplido con el plan de estudios correspondiente, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.5 Currículum individualizado del técnico en sitio. En las carreras de enfermería, medicina, ingenierías biomédica, biónica, electrónica médica o afines, a nivel técnico, emitidas por instituciones académicas debidamente acreditadas o reconocidas por la SEP.



4.2.7 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio.  El personal propuesto por el licitante deberá presentar de manera personalizada a nombre del personal técnico propuesto copias del certificado, constancias o diploma que acredite el dominio de herramientas relacionadas con el SMI para DIG.

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL (certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;

b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR),

c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones.



Podrán ser emitidos por el fabricante, distribuidor autorizado de los equipos emitiendo una certificación de los cursos, o adiestramiento o capacitaciones del personal en el uso, operación y aplicación de los equipos mediante los cuales, se deberá asegurar que el técnico en sitio tendrá la suficiente experiencia con relación a los procedimientos solicitados por cada una de las unidades médicas, contenidas en el Anexo T1 “Requerimientos de Imagen de estudios procesados de SMI para DIG.”.



El instituto y los órganos fiscalizadores se reservan el derecho que en cualquier situación durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cotejar la documentación presentada con la finalidad de confirmar la veracidad de la información proporcionada por los licitantes.



4.2.8 Alta ante el IMSS del técnico o especialista propuesto para prestar el servicio o documento que lo ligue laboralmente con el licitante.

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del licitante, en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo, durante los 10 (diez) días naturales previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue aceptado técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que firmaron dicho convenio.

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con lo señalado en el párrafo anterior.



Si el personal propuesto es contratado bajo el régimen de honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.



El área técnica será la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a más tardar, diez (10) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica presentada por cada licitante adjudicado.



4.2.9 Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual tendrá que ser congruente con el plan de trabajo propuesto, conteniendo al menos lo siguiente:

a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, transferencia del conocimiento, puesta en marcha operación del sistema de digitalización, ofertados.

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación del servicio de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la imagen ofertados.

c) Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, supervisión gerencia y dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio).

d) Metodología y Diagrama de flujo de interconectividad entre unidades médicas (al menos, las de la misma partida).

e) Metodología y Diagrama de interconectividad entre el Instituto (Web Service) y el sistema propuesto (al menos en el RIS).

f) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de estudios de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.

g) Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad OOAD contenidas en la(s) partida(s) de su interés.



[bookmark: _Hlk117247125][bookmark: _Hlk117247221]Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere las expectativas antes presentadas y que se traduzca como una "mejora" a lo solicitado en la Metodología, propuesta, podrá incluir “mejoras” relacionadas con los procesos del servicio, que pueden estar relacionadas, por citar algunos ejemplos, con una disminución en los tiempos de entrega, de atención de fallas o la propuesta de un horario extendido de la mesa de ayuda de 24 horas de lunes a domingo, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten de manera positiva en la atención de los derechohabientes.



4.2.10 Plan de trabajo. Deberá presentarse conforme al Formato T0 “Programa de Trabajo” (Contenido en Formatos de SMI para DIG), en el cual se deberá especificar los tiempos que serán establecidos para la implantación del servicio y además ser congruente con la metodología presentada en el desarrollo del servicio, la cual al menos deberá contener:

I. Instalación y configuración del SERVIDOR RIS.

II. Instalación y configuración del SERVIDOR PACS.

III. Instalación y configuración del servidor de almacenamiento (Considerar migración de estudios del servidor actual al que prestará el servicio).

IV. Instalación de cableado estructurado para el área de imagenología y para red Wifi.

V. Instalación y configuración de equipos para red WIFI.

VI. Instalación y configuración del Digitalizador CR para Radiología General.

VII. Digitalizar DR para Radiología General.

VIII. Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 3mP.

IX. Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 5mP.

X. Instalación y configuración robot quemador de CD O DVD.

XI. Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota fija.

XII. Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota móvil.

XIII. Instalación y configuración sistema de código de barras para cita en ventanilla.

XIV. Instalación y configuración de sistemas adicionales: Código de barras, Módulo de patología, entre otros.

XV. Instalación e inicio de operación de la mesa de ayuda.

XVI. Instalación, configuración e inicio de la página http://cpim.imss.gob.mx/cc/ en las estaciones de trabajo.

XVII. Calendario de transferencia del conocimiento al personal del Instituto

XVIII. Calendario de desinstalación de equipamiento de digitalización (al concluir su contrato).

XIX. Interconectividad con unidades médicas del IMSS.



Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere las expectativas antes presentadas y que se traduzca como una "mejora" a lo solicitado en el Plan de Trabajo, pueden estar relacionadas con los procesos del servicio, incluyéndose mejoras desde el punto de vista técnico y del personal, costos, y sus diferentes fases de implementación, desarrollo, implantación y actividades del mismo, entre otros, que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten de manera positiva en la atención de la derechohabiencia.



4.2.11 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para la inclusión de las Personas con Discapacidad.

4.2.12 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el que se reforman los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2014, así como copia simple de la certificación que lo acredite. y Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Fecha de publicación en el DOF 19 de octubre del 2015. 



4.2.13 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.



En caso de contar con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años; lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17 Segundo párrafo de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, y artículo 3, fracción III de la “Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa” 

4.2.14 [bookmark: _Toc127274111]Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste en caso de resultar adjudicado y previo a la firma del contrato se compromete a entregar al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado (nuevo o usado), dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo.



4.2.15 [bookmark: _Hlk116993010]Fecha de fabricación de sus equipos. El licitante podrá ofertar equipo de reciente fabricación (Nuevo) o en todo caso equipo ya usado, cuya fecha de fabricación no deberá exceder de los cinco (5) años, al momento del inicio de la contratación del servicio de tal forma que los equipos presentados deberán estar en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para DIG. en caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará un escrito en formato libre con hoja membretada y debidamente firmado por el representante legal, en el cual deberá mencionar que los equipos ofertados son nuevos, entregando al Administrador del Contrato en el caso de resultar adjudicado lo solicitado en el numeral 4.2.14 Aviso de Importación y/o en su caso copia de la Factura, correspondiente, en la que se especifique la fecha de adquisición del equipo. Asimismo, en el caso de ser equipos usados, deberá presentar el Formato T23 “Carta Compromiso de Equipo Médico que garantiza que los equipos se encuentran en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para DIG”, contenido en los Formatos para SMI para DIG, en el cual manifestará que los equipos presentados se encuentran en condiciones adecuadas para el funcionamiento y operación en el SMI para DIG, integrando, solo, en el caso de resultar adjudicado, la bitácora de servicio del mantenimiento preventivo y/o correctivo, las cuales deberán contar con una fecha de realización no mayor a un período de seis (6) meses, tomada hasta el momento de la fecha de presentación de las propuestas para poder hacerse efectivas y asegurar las condiciones de funcionalidad en estos equipos. Los mantenimientos y sus órdenes de servicio deberán haber sido realizados por personal especializado del fabricante del equipo o la empresa que está autorizada para la comercialización y/o mantenimiento del equipo en México.



4.2.16 Factura o Carta Factura de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste que entregará al Administrador del Contrato, previo a la instalación del equipamiento, copia simple de la Factura o Carta Factura del equipamiento de su propiedad que suministre. Asimismo, el licitante debe indicar en esta carta que se compromete a que el equipo con el que prestará el servicio y durante la vigencia del contrato, en ningún momento tendrá más de 5 años de fabricación u operación, en caso contrario, se aplicarán las penas convencionales.



En caso de presentar equipos con una antigüedad mayor a 5 años al momento de la presentación y apertura de propuestas, la oferta del licitante será desechada en la partida donde se propuso dicho equipo.



4.2.17 Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia mínima de 1 año y máxima de 5 años, los licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, en el que acredite por lo menos un año de experiencia en los últimos 5 (cinco) años 2019 a 2023, en servicios relacionados al de la presente contratación. 



Para el rubro de experiencia, los licitantes podrán presentar contratos plurianuales con dependencias de gobierno o particulares, de los cuales sólo se computará el tiempo efectivamente prestado a la fecha de presentación y apertura de proposiciones y que cumplan con las especificaciones señaladas en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (debiendo tener vigencia en el período de 2019-2023) de los servicios. Las vigencias de los contratos no se pueden empalmar, de lo contrario, solo se contabilizará una vez el periodo. 



Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el portal del SAT. 



En caso de no exhibir contratos, el licitante no será acreedor a puntos.



4.2.18 Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad de los licitantes, estos deberán presentar copia del o los contratos con sus respectivos anexos, debidamente formalizados el que acredite por lo menos un año de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2019 a 2023, en servicios relacionados al de la presente contratación.



Para el rubro especialidad se considerarán un máximo de 5 (cinco) contratos debidamente formalizados, que se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones con una vigencia mayor de 9 meses. Se podrán presentar contratos consecutivos con una sola dependencia o particular que acumulen 9 meses o más de vigencia, los cuales serán considerados como un solo contrato para efectos de este rubro.



Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el portal del SAT. El (Los) contrato(s) que presente el licitante deberá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia del licitante”.

En caso de no exhibir contratos, no será acreedor a puntos.

4.2.19 Presentar el currículum empresarial y estructura organizacional del licitante, que refleje toda la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o relacionados al de la presente contratación dentro de su actividad empresarial, conforme a lo siguiente: Considerar sus niveles de Organización Empresarial (Dirección, Gerencia, Supervisión y Operación), incluyendo correos electrónicos de contacto, números telefónicos (celular y fijo en oficina) de contacto del personal propuesto lo cual, deberá ser coincidente con el desarrollo de la Metodología presentada y el Plan de Trabajo propuesto en la organización del mismo.

(1) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado en la estructura organizacional el rubro “Capacidad del licitante”, así como los niveles de organización incluyendo correos electrónicos de contactos, números de celular y fijo de contacto en oficina, nombre, puesto y funciones del personal propuesto 

(2) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.

(3) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.

Nota:  El licitante que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra persona del mismo perfil. Presentando los mismos documentos establecidos en los numerales; 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7 así como su alta ante el IMSS o documentos solicitados en el numeral 4.2.8.



4.2.20 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de acreditar que el licitante haya prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la presente contratación, deberá presentar la siguiente documentación:



Para el caso de dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar:

a. Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias fianzas; o:

b. Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados o:

Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar:

1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del servicio correspondiente. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal del SAT.

1. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el representante legal. Adjuntar las facturas del contrato que corresponda a la carta presentada.

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), deberá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia y Especialidad del licitante”. Así mismo, en caso de que el cumplimiento de contratos se acredite con contratos diferentes a los presentados en los rubros de experiencia y especialidad, deberán exhibir además de la documentación descrita con antelación, los contratos de mérito a fin de identificar que los mismos guardan relación y/o vinculación con el servicio en cita

Todos estos documentos serán presentados en los FORMATO T17. Propuesta Técnica equipamiento para digitalización y FORMATO T18. Propuesta Documental.

La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos numerados anteriormente y de alguna de las especificaciones; la falta de claridad y/o precisión en los requisitos técnicos con relación a los ofertados, será causa para desechar las propuestas de los licitantes.

4.2.21 [bookmark: _3whwml4][bookmark: _Toc127274112]VISITAS A INSTALACIONES.

[bookmark: _Toc127274113]Visitas a instalaciones de los licitantes.

· Para este proceso no aplican.

[bookmark: _Toc127274114]Visitas a instalaciones del Instituto

a) El licitante, de manera optativa, podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio médico integral, a efecto de verificar el lugar y el espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización, que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. 

b) La visita a las Instalaciones Institucionales, es opcional para los licitantes, y será posible llevarlas a cabo a partir del día hábil siguiente a la publicación de la Convocatoria en Compras MX y hasta un días hábil previo a la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, el licitante podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio, cumpliendo con lo establecido en el al inciso e) de este numeral, a fin de considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos del equipamiento, y la prestación del servicio, para la elaboración y presentación de su proposición. En su caso, dicha constancia de visita a sitio deberá formar parte de la propuesta técnica del licitante.  

c) El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. El licitante optará realizar la visita y el levantamiento respectivo, por cada Unidad Médica visitada,  integrando a su propuesta la constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener como mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del Instituto que atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; en hoja membretada de la empresa licitante; de conformidad con lo especificado en el presente numeral VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y Condiciones, donde se suministrarán o colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios.

d) La visita a las Instalaciones Institucionales es opcional para los licitantes, y será posible llevarlas a cabo a partir del día hábil siguiente a la publicación de la Convocatoria en Compras MX. Durante la visita no serán atendidas dudas derivadas de estas, toda vez que la vía para atención de dudas y aclaraciones, es la correspondiente Junta de aclaraciones y las visitas tienen por objeto que los licitantes puedan verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización, que se requieren para la prestación del servicio; para identificar la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante deberá ponerse en contacto con el Director Médico de la Unidad, al menos un día hábil para el Instituto previa a la fecha probable de visita, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para que éste le asigne y deje constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de la reunión, así como el nombre del servidor público designado para llevarla a cabo. 

e) En la visita  a sitio que opte por realizar el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto responsable, deberá llevar a cabo su formalización mediante la elaboración de una Minuta de trabajo  misma que deberá ser firmada tanto por el personal de la unidad médica involucrada y deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los licitantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, para el personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, personal de conservación y en su caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular del Órgano Interno de Control y al Titular de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta No servirá de constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de cada sitio que se visita, solo es para el debido complimiento del protocolo señalado. Cabe precisar que el personal de Conservación de la unidad médica deberá quedarse con una copia adicional de esta minuta de trabajo para posteriormente hacerla llegar en su momento al administrador del contrato, en caso de que sea asignada la partida correspondiente en el acto del fallo.

f) El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos anteriores, correrá absolutamente por cuenta del licitante.

g) El licitante deberá entregar en su propuesta técnica el FORMATO T20 “Carta relativo a la obligación del licitante, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en la cual se compromete a cumplir cabalmente para la instalación de los equipos en la partida que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde serán prestados los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación de los equipos,  así como la óptima prestación de los servicios contratados, especificando claramente la(s) partida(s) en la(s) que participa. Este requisito es obligatorio ya sea que el licitante realice las visitas a los sitios o no.

[bookmark: _Toc127274115]4.2.22 NORMAS OFICIALES MEXICANAS POR CONSIDERAR PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD:

El licitante presentará un escrito en forma libre en hoja membretada y debidamente firmada por su representante legal, en el que manifieste que dará cumplimiento a las normas aplicables durante la prestación del servicio y una vez adjudicado, tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, así como favorecer en la Unidad Médica la aplicación de estas Normas, que por el servicio integral se deban cumplir, siendo estas:

· Norma Oficial mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 30-11-2012). 

· [bookmark: _Hlk125620083]Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. (DOF 15-10-2012).

· NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de calidad. Concordancia con la Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión calidad. (DOF 03-05-2016).

[bookmark: _2bn6wsx][bookmark: _Toc127274116]5.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.



Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento.



Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones



a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de la Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada. 

b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

c) Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

d) Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo el equipamiento de digitalización, almacenamiento y distribución de Imagen, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía computada simple y contrastada, ultrasonografía, entre otros, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en el Anexo T8. Guía de distribución de equipamiento para la digitalización por unidad médica de la presente contratación.

e) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, modelos y/o fabricantes indicados en el Formato T21 “Documentos concerniente a la Evaluación Técnico – Administrativa SMI DIG” (presentar formato en PDF y Excel editable), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, con los documentos presentados para acreditarlo solicitado en el Anexo Técnico, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta. 

f) La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la Coordinación de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios. 

g) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 

[bookmark: _qsh70q][bookmark: _Toc127274117]La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo, a través de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos y personal operativo de los OOAD.



6. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

[bookmark: _Toc127274118]6.1. Penas convencionales.

a) Se aplicará 1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente a la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso, en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente.

b) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 76  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio.

c) La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente fórmula: 

Pca = %d x nda x vspa. 

		Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

	Pca = pena convencional aplicable. 

	nda = número de días de atraso. 

	vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

d) La penalización se calculará a partir del día hábil siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI Millenium.

e) Las penas convencionales se harán efectivas a través de una nota de crédito, previo cálculo realizado por el Administrador del Contrato.

f) En caso de existir alguna pena convencional, se notificará mediante el FORMATO T11. NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización (los montos a deducir se considerarán antes del IVA)

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. Incumplimiento en la entrega, instalación, puesta en operación del equipamiento para Digitalización 

		Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		2. Cuando no se lleve cabo el mantenimiento correctivo del equipamiento para Digitalización y/o equipo médico adicional.

		Por cada día natural que exceda el nivel de servicio de acuerdo con las áreas metropolitanas especificadas.

		

1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología.

		Administrador del Contrato.



		3. Incumplimiento en la Programación y desarrollo de las actividades de transferencia de conocimiento previa

		Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		4. Cuando no se puedan intercomunicar la unidad para ver estudios radiológicos de otras unidades dentro de la misma partida o entre los servicios de la misma unidad médica.

		Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica o por cada periodo de 24 horas donde se incumpla esta disposición.

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		5. Presentación del Ingeniero en sitio asignado/ Supervisor de Instalación y Mantenimiento





		Cuando exceda el día 5 después de la emisión y notificación del fallo.

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		6. Cuando no se lleve a cabo el registro y control de la productividad, así como su envió establecido en el numeral 6.2 y 6.3 del anexo técnico de los sistemas del Instituto, de los estudios procesados realizados.

		Por cada día natural de atraso que exceda el nivel de servicio.

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		7. No proporcionar Atención al reporte de solicitud de mantenimiento registrado

		Día natural de atraso. 

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		8. No sustituir aquel equipamiento de digitalización/informático que tengan en un periodo de treinta días, tres mantenimientos correctivos por otro igual o de mayores características.



		Día natural de atraso.

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso 

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		[bookmark: _3as4poj]9.Cuando el licitante adjudicado no entregue al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado de acuerdo con el punto 4.2.14 de los Términos y Condiciones

		Cuando exceda el día 5 después de la emisión y notificación del fallo.

		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		10. Cuando el equipo con el que preste el servicio rebase los 5 años de operación y/o fabricación de acuerdo con el punto 4.2.16 de los Términos y Condiciones.

		Por cada equipo de digitalización y/o equipo adicional que exceda la fecha de operación y/o fabricación 5 años



		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada equipo que exceda los años de fabricación 

		El Jefe de Radiología. O Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador del Contrato.



		11. Sistema de Información



El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida establecerá(n) contacto con el Administrador del Contrato, a efecto de realizar la entrega de los incisos a, b y c, y con la CTSMI para la entrega del inciso d:



A) Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3).



B) Designación de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4).



C) Designación de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5).



D) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 (Anexo TI. 6).

		Por cada día natural que exceda los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de la emisión y notificación del fallo.

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		12. Adecuación del Área Física



Cuando el(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada Partida no realicen las adecuaciones del área física necesarias para el funcionamiento de los equipos en cada una de las áreas de las unidades médicas de acuerdo con el Anexo T8 "Guía de Distribución de equipamiento para digitalización por unidad médica" y Anexo TI.2 “Especificaciones mínimas de los equipos de cómputo” y el numeral 4.4 Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación inciso i)

		Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo.

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		

13. Cumplimiento de la ETIMSS 5640-023-005



Cuando el licitante adjudicado no instale y ponga en marcha el sistema de información de acuerdo con las especificaciones de la ETIMSS 5640-023-005 vigente aprobado exitosamente.

		Por cada día que exceda la fecha de conclusión establecida en el calendario de despliegue entregado por el licitante adjudicado a la CTSMI.



		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. Por cada día que exceda la entrega y el cumplimiento del calendario de despliegue 

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		

14. Pruebas de Funcionalidad



Cuando se realicen más de tres intentos para acreditar las pruebas de funcionalidad en oficinas y más de 2 en sitio, de acuerdo con el Anexo Técnico o rebasen el plazo indicado en el numeral 4.3.

		Por cada prueba excedente que se realice posterior al tercer intento o cada día natural que exceda el plazo indicado en el numeral 4.3.



		1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia, por cada día natural de atraso en cualquiera de los dos supuestos indicados.



		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		

15. Calendario de Despliegue



El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) entregar un Calendario de Despliegue para la instalación del Sistema de información en cada unidad médica.





		El calendario de despliegue deberá ser acordado con el Administrador del Contrato y entregado a la CTSMI con copia al Administrador del contrato a más tardar a los 3 (tres) días hábiles posteriores a la aprobación en sitio de la evaluación realizada por el Instituto del sistema de información ofertado conforme al Anexo Técnico

		

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		16. Sistema de Información



El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá instalar y poner a punto el sistema de información ofertado en cada una de las unidades médicas adjudicadas, conforme al anexo técnico y calendario de despliegue.

		Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo.

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		17. Programa de Mantenimiento Preventivo



Cuando el(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada Partida no entregue(n) el Programa de Mantenimiento Preventivo de la totalidad de los equipos médicos/informáticos de digitalización, a más tardar el día 10 natural posterior a la emisión y notificación y emisión del fallo y de manera anual.

		Por cada día natural plazo que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación y emisión del fallo y de manera anual dentro de los primeros 15 (quince) días naturales del año.

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		18. Capacitación Previa del Sistema de Información



El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al SMI para DIG, conforme al programa de capacitación contenido en el Formato T7 "Transferencia del conocimiento"   Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada participante de la transferencia de conocimiento, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.

		Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales contados a partir de la emisión y notificación y emisión del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		19. Capacitación continua del Sistema de Información



El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al SMI para DIG cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal al servicio, o cuando el Jefe o Encargado de Radiología considere necesaria una recapacitación.



Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada participante de la transferencia de conocimiento, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.

		En un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s) (de acuerdo con el Anexo técnico).

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato



		20. Migración de la Información



El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) contemplar la migración de la información de los estudios realizados e interpretados, así como la información relativa a la agenda de citas, durante la vigencia del servicio que se tenga en el sistema de información del proveedor anterior, sin costo adicional para el Instituto, el cual deberá ser entregado al Jefe o Encargado o responsable de Radiología por cada unidad médica.

		Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la instalación y puesta a punto del sistema de información conforme al calendario de despliegue, por causas imputables a El(los) Licitante(s) Adjudicado(s)

		1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA..

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.

		Administrador de Contrato





[bookmark: _1pxezwc][bookmark: _Toc127274119]6.2 Deductivas.

a) En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador y Jefe de Conservación de la Unidad Médica. En todos los casos se deberá aplicar el 0.5 (cero punto cinco ) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente., por cada día natural de atraso y determinar la causa por la cual el licitante es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



b) En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T12. NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE DEDUCTIVAS.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Deducción (los montos a deducir se considerarán antes del IVA)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable del cálculo de notificación y emisión de la Deducción



		1. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento preventivo del equipamiento para Digitalización de forma parcial o con deficiencias, de acuerdo con las fechas establecidas en el programa de mantenimiento preventivo.

		Por evento entregado en forma parcial o deficiente, se aplicará una deductiva.

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 2 dos ocasiones durante la vigencia del servicio.

		Jefe de Radiología.

		Administrador del Contrato.



		2. Cuando no se puedan intercomunicar la unidad para ver estudios de otras unidades el Instituto requiera y que tengan el SMI para DIG.

		Por cada unidad médica en la que no se pueda visualizar la intercomunicación de los estudios, se aplicará una deductiva.

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 3 (tres) eventos por partida 

durante la vigencia del servicio.

		El Jefe de Radiología.

		Administrador del Contrato.



		3. Personal asignado sin uniforme e identificación.

		Por cada ocasión que no porte uniforme e identificación de la empresa, se aplicará una deductiva

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 10 (diez) eventos por partida durante la vigencia del servicio.

		El Jefe de Radiología.

		Administrador del Contrato.



		4. No cumplir con el personal mínimo por OOAD de acuerdo con Anexo T25 “PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD.

		Por cada ocasión que no se cumpla con el personal mínimo por OOAD 

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 10 (diez) eventos por partida durante la vigencia del servicio.

		El Jefe de Radiología.

		Administrador del Contrato.



		5. Tener un cuarto mantenimiento correctivo en un equipo en menos de 15 días.

		Por cada ocasión que no se haya sustituido el equipo, se aplicará una deductiva.

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 1 (una) ocasión durante la vigencia del servicio.

		Radiología / Jefe Conservación

		Administrador del Contrato.



		6.  No cumplir con alguno de los niveles de servicio descritos en el Anexo Técnico

		Por cada ocasión que no cumpla con los niveles de servicio se aplicará una deductiva.

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		Hasta en 10 (diez) ocasiones durante la vigencia del servicio.

		Jefe de Radiología / Jefe Conservación

		Administrador del Contrato.



		7. Envío de Mensajería HL7



Cuando el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida no envíe la mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto correspondiente a la totalidad de los estudios realizados durante el periodo de facturación.

		Ante la deficiencia en la entrega total de la mensajería HL7 de los estudios realizados durante el periodo de facturación.

		Se deberán contemplar los siguientes porcentajes de incumplimiento por virtud del conteo total obtenido, conforme a lo siguiente:

Del 1% al 25% de incumplimiento: aplicar 0.4% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 25% al 50% de incumplimiento: aplicar 0.6% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 50% al 75% de incumplimiento: aplicar 0.8% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 75% al 100% de incumplimiento: aplicar 1.0% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

(*Ejemplo: Durante el periodo de facturación fueron requeridos 100 mensajes HL7, de los cuales, 80 fueron enviados de forma efectiva y exitosa a la base de datos central del Instituto. 

En ese sentido, será -conforme al 1% al 25% de incumplimiento- aplicado el 0.4% de sanción al valor de la factura que incluya IVA correspondiente al periodo del incumplimiento, con base en la ETIMSS 5640-023-005 vigente.)

		Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

		Jefe de Radiología / Jefe Conservación

		Administrador del Contrato.



		8. Cuando no se lleve a cabo la digitalización de las imágenes de estudios programados por causas imputables al proveedor

		Por cada suspensión de estudios programado.

		0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.

		El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica

		Jefe de Radiología / Jefe Conservación

		Administrador del Contrato.





7. [bookmark: _Toc127274120]DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

El prestador del servicio quedará obligado ante el “IMSS” a responder por los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos señalados en el Código Civil Federal.



Por lo anterior, el licitante deberá presentar en su propuesta una carta garantía contra defectos de fabricación, vicios ocultos, calidad de servicios y de operación y funcionamiento que ampare, por el tiempo que preste sus servicios, a sus equipos, sistemas y demás componentes con los cuales brindará el servicio objeto de esta convocatoria.

8. [bookmark: _49x2ik5][bookmark: _Toc127274121]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

a) El licitante se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, la cual será divisible por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior de conformidad con los artículos 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES

b) El licitante queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al formato establecido en el Instituto.

[bookmark: _2p2csry]Dicha garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez que se formule el finiquito de sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito en el domicilio de la Unidad Médica, indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en el caso de proceder se realizará la liberación y entrega de fianza original al proveedor.

9. [bookmark: _Toc127274122]PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

a) El licitante deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros, emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas, que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera.



b) La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el licitante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa aseguradora en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes muebles, inmuebles y a personas del Instituto



c) En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la LAASSP.

10. [bookmark: _Toc127274123]FORMA DE PAGO DEL SERVICIO

El Licitante Adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica), de igual modo como se indica en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de Dirección de Finanzas con fecha del 16 de febrero de año en curso, en relación con la simplificación de los requisitos en general para el proceso de pago, se solicita lo siguiente:

· Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados al IMSS; y 

· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Forma de pago:

· El pago se realizará en pesos mexicanos

· El pago se realizará en una exhibición.

· No se requiere anticipo.

11. [bookmark: _Toc127274124]FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO.

Si el equipamiento para digitalización con el que el proveedor proporciona el servicio no cumple de manera satisfactoria con la funcionalidad y calidad solicitada, durante el transcurso del contrato, los mismos deberán ser sustituidos previa notificación y emisión y verificación por ambas partes (administrador del contrato y licitante adjudicado).



En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, deberá cambiarse por otro bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar de nuevo la documentación al administrador del contrato, este procedimiento de cambio se realizará en un término de 5 días hábiles contando a partir del inicio de la emisión y notificación del fallo.



El licitante adjudicado deberá indicar un número telefónico y correo electrónico de atención, el cual deberá proporcionar en cada una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de que se registren los problemas en la operación y/o reportes de fallas en equipamiento de digitalización, así como, lo relacionado a problemas en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios ya sea en el número telefónico y/o correo electrónico, los mismos deberán ser notificados por escrito a cada uno de los responsables médicos del servicio en la(s) unidad(es) médica(s), incluyendo al administrador de contrato en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas a partir del cambio. 

El licitante deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, el Formato T22 CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSMI junto con el Formato T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS dentro de los primeros 5 días hábiles en formato Excel y formato PDF al jefe de servicio y/o encargado de este para que se efectúe la validación de los estudios procesados realizados en cada periodo. Posterior a la validación, el licitante adjudicado procederá con la solicitud de firmas que marca el FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS que son el jefe de servicio y/o encargado, de este, la del director de la unidad médica y el técnico y/o ingeniero asistente por parte del licitante. 

El licitante adjudicado deberá elaborar de la factura electrónica misma que será avalada y firmada junto con el FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS por el Administrador del Contrato.



La verificación del servicio se llevará a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de Radiología y por el Jefe de Conservación mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla:



		Responsable de Reportar Incumplimientos.

		Actividad

		Documentos Involucrados y de los Cuales se hará Entrega Copia al Administrador del Contrato.



		El Jefe de Radiología.

		1. Verifica que la recepción e instalación del equipamiento para Digitalización, se lleve a cabo, dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo o de acuerdo con el número de días programado dentro de su propuesta.

		A. FORMATO T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de Imagen de estudios médicos”.



		Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.

		2. Verificar que el licitante adjudicado entregue al inicio de la prestación del servicio a los responsables, los documentos involucrados. 

		B. Calendario del Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización 

C. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.



		El Jefe de Radiología.

		3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia de conocimientos  dentro de los 10 (Diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo o de acuerdo con el número de días programado dentro de su propuesta.

		D. Programa de transferencia de conocimientos.

E. Lista de asistencia del personal que tomó la transferencia de conocimientos.

F. Constancia emitida por el proveedor y firmada tanto por el proveedor como por los responsables institucionales.



		Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.

		4. Avala, en su caso el cambio o actualización del equipamiento; así como el software de los mismos.

		G. Solicitud de cambio.

H. Registros sanitarios según corresponda.



		Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.

		5. Verificará que se lleve a cabo el programa de mantenimiento preventivo y se registren las firmas de conformidad en la Bitácora de servicios del equipamiento para digitalización.

		I. Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.

J. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.

K. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento.



		El Jefe de Radiología.

		6. Verificará si hubo la cancelación de algún estudio programado por causas imputables al licitante adjudicado.

		L. Bitácora de visitas del supervisor. 

M. Reporte de Incidencias ANEXO T 13.



		El Jefe de Radiología.

		7. Verificará que el proveedor saliente retire el equipamiento que es de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto.

		N. Acta de entrega de las instalaciones.



		Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.

		8. Informar oportunamente al área contratante, de los incumplimientos del licitante adjudicado para el caso de que se requiera llevar a cabo rescisión del contrato, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) correspondientes.

		O. Documentación original que soporte el incumplimiento.





		Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.

		9. Conformación del grupo de administración del servicio, dicho grupo será coordinado por los servidores públicos de las UNIDADES MÉDICAS del Instituto que le hayan sido asignadas.

		P. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.



		

		10. Establecimiento y firma de los acuerdos de operación de conformidad con las UNIDADES MÉDICAS que le haya sido asignada, así como con terceros que designe el mismo. 

		Q. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.



		

		11. Las UNIDADES MÉDICAS obtendrá la firma de los acuerdos de operación de los licitantes adjudicados y terceros. 

		R. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.



		

		12. Recibir del licitante adjudicado los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, para la implementación y puesta en operación del servicio médico integral en las UNIDADES MÉDICAS asignadas.

		S. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.





12. [bookmark: _3o7alnk][bookmark: _Toc127274125]ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO.

El licitante adjudicado tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas necesarias para programar el inicio del servicio dentro de los 10 días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, en coordinación con el Administrador del Contrato de las UNIDADES MÉDICAS del Instituto que le haya sido asignada, deberán afinarse los detalles del FORMATO T0 “Programa de trabajo” , el cual deberá ser entregado al Administrador del Contrato, debidamente avalado por ambas partes, a fin de garantizar el inicio de operación del Servicio Médico Integral para digitalización post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen, para lo cual el referido documento constará de:



12.1.-Conformación del grupo de administración del servicio

Durante la etapa de contratación (inicio), se conformará un grupo de administración responsable de garantizar la entrega del servicio; este grupo estará formado por el personal que actualmente administra y opera los servicios y el prestador del servicio, mismos que serán transferidos. Dicho grupo será coordinado por los servidores públicos del OOAD.



12.2. Establecimiento y firma de los acuerdos de migración

Antes de iniciar la migración de la información, de acuerdo con los establecido en el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. (DOF 15-10-2012).



El licitante adjudicado del servicio entrante y saliente deberán firmar los acuerdos de nivel operacional de conformidad con las Unidades Médicas, en un plazo de 7 días hábiles comprendido a partir de la emisión y notificación del fallo. 



Los administradores de los contratos junto con el jefe del servicio de Radiología de la Unidades Médicas obtendrán la firma de todos los involucrados y responsables de las empresas en mención, estableciendo los acuerdos pactados con los plazos correspondientes.



12.3. Acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo

El licitante adjudicado deberá entregar los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, para la implementación y puesta en operación del servicio médico integral en la Unidades Médicas asignadas, este programa de trabajo también deberá incluir las actividades de sustitución de la infraestructura del proveedor actual por la del prestador del servicio entrante.

13. [bookmark: _23ckvvd][bookmark: _Toc127274126]OBLIGACIONES DEL LICITANTE A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO.

El licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la prestación del servicio, el licitante adjudicado se obligará a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto.



Por lo anterior se deberá considerar:

a) Migración de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar.

b) Migración de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo.

c) Migración de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido.

14. [bookmark: _ihv636][bookmark: _Toc127274127]TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El Administrador del Contrato (OOAD), según corresponda, será el responsable de notificar al Proveedor de la fecha de terminación de mismo y la del retiro del equipamiento de su propiedad, con 15 días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, reportando lo correspondiente al Director de la Unidad Médica.

La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del Contrato.

15. [bookmark: _32hioqz][bookmark: _Toc127274128]MODIFICACIONES AL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y así como en los artículos 91 y 92 su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia de este.

16. [bookmark: _1hmsyys][bookmark: _Toc127274129]SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Los administradores del contrato son los responsables de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los instrumentos jurídicos, así como notificar al proveedor para que este realice el pago correspondiente.



		Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)



		Número

		OOAD

		Administrador del contrato



		

		Quintana Roo

		Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos







LISTADO DE ANEXOS Y FORMATOS DEL SMI PARA DIG.



		ANEXOS

		NOMBRE



		T1

		REQUERIMIENTOS DE IMÁGENES DE ESTUDIOS PROCESADOS PARA DIG MÍNIMOS Y MÁXIMOS



		T2

		EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES DE ESTUDIOS MÉDICOS



		T8

		GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA”.



		FORMATOS

		



		T0

		PROGRAMA DE TRABAJO



		T3

		REPORTE DE MANTEMINIENTO PREVENTIVO



		T4

		REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO”.



		T5

		RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN



		T6

		PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO



		T7

		REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO



		T10

		REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS



		T11

		FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE



		T12

		FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS



		T13

		REPORTE DE INCIDENCIAS



		T15

		RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES



		T17

		FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN



		T18

		FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL



		T19

		FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA



		T20

		CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE SEAN NECESARIAS DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA



		T22

		CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI”



		T23

		CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO



		T25

		PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD



		T26

		FORMATO T26 “REPORTE HOMOLOGADO DE CONTROL DE PRESUPUESTO MENSUAL”







El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento. (EL LICITANTE HARÁ PROPIO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica).
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Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
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